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RECOMENDACIONES IMPORTANTES PARA LOS OFERENTES  

1. Lea cuidadosamente el contenido de los Términos y Condiciones, y los documentos 
que hacen parte del mismo, sus formatos y anexos y las normas que regulan los 
Procesos de Selección de DETERCONSA, así como la esƟmación, Ɵpificación y 
asignación de riesgos establecidos. 

2. Verifique que no esté incurso en ninguna causal de inhabilidad e incompaƟbilidad 
general ni especial o prohibiciones para contratar establecidas en el arơculo 8 de la 
Ley 80 de 1993. 

3. Cerciórese de cumplir con las condiciones y requisitos señalados en los Términos y 
condiciones y sus anexos. 

4. Proceda a reunir toda la información y documentación exigida y verifique la vigencia 
de aquellos que la requiera. 

5. Adelante oportunamente los trámites tendientes a la obtención de los documentos 
que deben allegar con la oferta y verifique que conƟene la información completa 
que acredite el cumplimiento de los requisitos exigidos en la ley y en el presente 
documento. 

6. Verifique que las fechas de expedición de los documentos se encuentren dentro de 
los plazos exigidos en los Términos y condiciones. 

7. Suministre toda la información requerida a través de los Términos y condiciones y 
sus anexos. 

8. Tenga en cuenta el Presupuesto Oficial EsƟmado establecido. 
9. Siga y cumpla las instrucciones que se imparten en este documento para la 

elaboración de su oferta. 
10. Tenga presente la fecha y hora límite previsto para presentar la oferta determinada 

por DETERCONSA, así como los plazos establecidos para presentar observaciones, 
subsanar y presentar documentos. 

11. Tenga en cuenta que toda consulta deberá formularse por escrito al correo 
electrónico info@deterconsa.gov.co; no se atenderán consultas personales ni 
telefónicas. Ningún convenio verbal con funcionarios o contraƟstas de 
DETERCONSA, antes, durante o después de la entrega de las ofertas, podrá afectar o 
modificar ninguno de los términos y obligaciones aquí esƟpuladas. 

12. Recuerde que, en su condición de oferente, con la sola presentación de su oferta, 
autoriza a DETERCONSA a verificar toda la información que en ella se encuentre. 

13. La presentación de la oferta, por parte del Oferente, consƟtuye evidencia de que se 
estudiaron completamente las especificaciones, formatos y demás documentos; que 
recibió las aclaraciones necesarias sobre las inquietudes o dudas previamente 
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consultadas y que ha aceptado que los Términos y condiciones están completas, 
compaƟble y adecuado para idenƟficar el alcance de lo requerido por DETERCONSA, 
y que ha tenido en cuenta todo lo anterior para definir las obligaciones que se 
adquieran en virtud del futuro y eventual contrato que se celebre. 

14. Cuando la oferta contenga información o documentos que tengan el carácter de 
reservados, de acuerdo con la Ley Colombiana, el oferente deberá hacer 
manifestación expresa de tal circunstancia en la carta de presentación de la oferta 
soportándolo legalmente. En caso de no hacerlo se entenderá que toda la 
información allí contenida es pública. Lo anterior, sin perjuicio que el oferente 
presente el Formato 7 – Autorización tratamiento de datos personales. 

15. La oferta debe ser presentada de acuerdo a las instrucciones de la invitación. En 
consecuencia, es responsabilidad del oferente el conocimiento, manejo, distribución 
y entrega. 

16. En caso de indisponibilidad del sistema web que pueda afectar alguna de las etapas 
del proceso, DETERCONSA procederá a analizar la viabilidad de suspender el proceso 
hasta el funcionamiento adecuado del portal. En tal caso, la enƟdad podrá a 
disposición de los interesados el correo electrónico info@deterconsa.gov.co  

17. De conformidad con el numeral 4° del arơculo 6° de la Ley 1437 de 2011 “Deberes 
de las personas”, el cual señala: CorrelaƟvamente con los derechos que les asisten, 
las personas Ɵenen, en las actuaciones ante las autoridades, los siguientes deberes: 
“Observar un trato respetuoso con los servidores públicos”. Igualmente, el arơculo 
7 ibidem menciona que “Las autoridades tendrán, frente a las personas que ante 
ellas acudan y en relación con los asuntos que tramiten, los siguientes deberes: 1. 
Dar trato respetuoso, considerado y diligente a todas las personas sin disƟnción. 
(…)”. 

18. Para poder presentar oferta para el presente proceso es necesario estar previamente 
registrado en la lista de proveedores de DETERCONSA 
hƩps://deterconsa.gov.co/contratacion.php. como Oferentes singulares en su 
correspondiente calidad de persona natural o jurídica, según sea el caso. En 
consecuencia, es obligatorio que los oferentes que pretendan parƟcipan se 
encuentren registrados en la base de proveedores de la Empresa. 

19. Para poder presentarse como oferente plural en el presente proceso, es necesario 
estar registrado previamente como mínimo uno de los integrantes de la figura plural, 
en la Base de Proveedores de DETERCONSA.  
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CAPÍTULO I INTRODUCCIÓN 

La Empresa Industrial y Comercial del Estado Desarrollo Conjunto Territorial (DETERCONSA) 
en adelante la “EnƟdad”, pone a disposición de los interesados el Documento de Términos 
y Condiciones para el proceso que Ɵene por OBJETO: 

“MANTENIMIENTO DE VÍAS RURALES Y URBANAS DEL MUNICIPIO DE TOCANCIPÁ” 

Los documentos del proceso, que incluyen los estudios y documentos previos, el estudio de 
sector, así como cualquiera de sus anexos, están a disposición del público en el portal web 
DETERCONSA. 

La selección de los proveedores a se realizará a través del proceso de contratación No INP-
CTOC-004-2025. La EnƟdad evaluará las ofertas con base en las reglas establecidas en el 
documento de TÉRMINOS Y CONDICIONES y en la normaƟva aplicable. 

Todas las personas y organizaciones interesadas en hacer control social al presente proceso 
de contratación, en cualquiera de sus fases o etapas pueden presentar las recomendaciones 
que consideren convenientes y consultar los Documentos del Proceso en los términos 
previstos en la página web de DETERCONSA.  

 

ANTECEDENTES 

1.1. NECESIDAD DE LA CONTRATACIÓN 

La Empresa Desarrollo Conjunto Territorial – DETERCONSA, es una Empresa Industrial y 
Comercial del Estado del orden municipal, creada por el Decreto Municipal 110  del 17 de 
octubre de 2025, dotada de personería jurídica, autonomía administraƟva y patrimonio 
independiente, que Ɵene por objeto: “Gerenciar, planificar, desarrollar, ejecutar y gesƟonar 
proyectos de infraestructura pública y privada, incluyendo, pero no limitándose a obras 
civiles, edificaciones, sistemas de transporte y urbanismo; así como la consultoría y asesoría 
en la materia”. 

Adicionalmente, entre otras acƟvidades que forman parte de su objeto social, se Ɵenen 
Gerenciar, planificar, desarrollar y ejecutar cualquier Ɵpo de proyecto de inversión tanto 
público como privado. Gerenciar, diseñar, implementar y gesƟonar proyectos relacionados 
con la generación, distribución y comercialización de energía, promoviendo el uso de 
fuentes de energía renovable y sostenible; así como la opƟmización de la eficiencia 
energéƟca. Gerenciar, planificar, desarrollar y gesƟonar proyectos de transporte terrestre, 
aéreo, portuario (maríƟmo y fluvial), incluyendo la construcción y mantenimiento de 
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infraestructura vial, sistemas de transporte público y privado, así como la promoción de 
soluciones logísƟcas innovadoras que faciliten la movilidad de personas, bienes y servicios. 
Gerenciar y proveer servicios de logísƟca integral, que incluyan la planificación, 
implementación y control de flujos de materiales, productos e información, desde el punto 
de origen hasta el consumidor final, abarcando el almacenamiento, transporte, distribución 
y gesƟón de la cadena de suministro. Realizar la interventoría integral de proyectos de 
infraestructura, energía y transporte, asegurando el cumplimiento de las normaƟvas 
vigentes, la calidad de los trabajos ejecutados y la correcta uƟlización de los recursos 
asignados. Brindar servicios de consultoría y asesoría técnica en las áreas de infraestructura, 
energía y transporte; así como en logísƟca, para enƟdades públicas y privadas. Promover la 
invesƟgación, innovación y desarrollo de nuevas tecnologías y metodologías en los campos 
de infraestructura, energía, transporte y logísƟca. Desarrollar programas de capacitación y 
formación dirigidos a enƟdades públicas y privadas. Establecer alianzas y/o convenios con 
enƟdades públicas y/o privadas, organizaciones no gubernamentales, universidades y/o 
centros de invesƟgación, para el desarrollo de proyectos. Ser banco inmobiliario de bienes 
públicos o privados. Realizar, gesƟonar, promover encuentros de banca de inversión. 
Canalizar recursos públicos o privados para la realización de proyectos. Formular, gesƟonar, 
evaluar, controlar y hacer seguimiento de ejecución políƟcas públicas a nivel Municipal, 
Departamental, Nacional. Asociarse con el sector privado para la elaboración, ejecución de 
cualquier Ɵpo de proyecto en los cuales tenga injerencia el presente objeto. Realizar la 
gesƟón y administración de acƟvos de propiedad intelectual, así como, Ia explotación 
económica de los derechos patrimoniales de aquellos. Desarrollar administración, gesƟón, 
operación de bienes fiscales a nivel Municipal, Departamental y Nacional. Realizar la 
administración, operación de bienes inmuebles de uso público o privado. Realizar cualquier 
acƟvidad directa, conexa e indirecta desde la habilitación de los estatutos. Cada una de las 
acƟvidades desarrolladas dentro del presente objeto social podrá adelantarse a nivel 
nacional e internacional. 

Así las cosas, 

la Empresa Industrial y Comercial del Estado Desarrollo Conjunto Territorial. –DETERCONSA- 
Conforme a las disposiciones de la Ley 489 de 1998, las EICE son organismos creados por la 
ley o autorizados por ésta, que desarrollan acƟvidades de naturaleza industrial o comercial 
y de gesƟón económica conforme a las reglas del Derecho Privado, salvo las excepciones 
que consagra la ley. La dirección y administración de las empresas industriales y comerciales 
del Estado están a cargo de una Junta DirecƟva y de un Gerente o presidente. 
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Conforme al arơculo 93 de la misma Ley, los actos que expidan las empresas industriales y 
comerciales del Estado para el desarrollo de su acƟvidad propia, industrial o comercial o de 
gesƟón económica se sujetarán a las disposiciones del Derecho Privado. Los contratos que 
celebren para el cumplimiento de su objeto se sujetarán a las disposiciones del Estatuto 
General de Contratación de las enƟdades estatales. 

En virtud de lo dispuesto en los arơculos 13 de la Ley 1150 de 2007, en desarrollo de su 
acƟvidad industrial y comercial, DETERCONSA al desplegar su acƟvidad contractual aplicará 
los principios de la función administraƟva y de la gesƟón fiscal de que tratan los arơculos 
209 y 267 de la ConsƟtución PolíƟca, respecƟvamente según sea el caso y estarán someƟdas 
al régimen de inhabilidades e incompaƟbilidades previsto legalmente para la contratación 
estatal. Así mismo, deberán publicar los documentos relacionados con su acƟvidad 
contractual en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública (SECOP II) o la plataforma 
transaccional que haga sus veces. 

Conforme al arơculo 14 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el arơculo 93 de la Ley 1474 
de 2011, Las Empresas Industriales y Comerciales del Estado, (…), estarán someƟdas al 
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, con excepción de aquellas 
que desarrollen acƟvidades comerciales en competencia con el sector privado y/o público, 
nacional o internacional o en mercados regulados, caso en el cual se regirán por las 
disposiciones legales y reglamentarias aplicables a sus acƟvidades económicas y 
comerciales, sin perjuicio de lo previsto en el arơculo 13 de la presente ley. Se exceptúan los 
contratos de ciencia y tecnología, que se regirán por la Ley 29 de 1990 y las disposiciones 
normaƟvas existentes. 

Por su parte, la Junta DirecƟva de la Empresa Industrial y Comercial del Estado Desarrollo 
conjunto territorial, DETERCONSA expidió el acuerdo 06 del 22 de octubre de 2025, 
mediante el cual se adoptó el Manual de Contratación de la Empresa.  

El régimen aplicable a cada contrato que DETERCONSA. celebre se determinará de acuerdo 
con la posición contractual que ostente. Así, cuando funja como parte contraƟsta se sujetará 
al régimen jurídico aplicable al contratante; y cuando actúe en calidad de contratante se 
regirá por el derecho privado, en concordancia con lo dispuesto por los arơculos 13 y 15 de 
la Ley 1150 de 2007. Por lo tanto, las normas que regulan sus contratos serán el Código Civil, 
el Código de Comercio, las disposiciones del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y las 
demás disposiciones especiales que le sean aplicables en consideración a su naturaleza 
jurídica, como quiera que obedece al giro ordinario del negocio conforme lo establecido en 
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objeto social y las acƟvidades asociadas a la gesƟón habitual de la empresa, esto conforme 
el parágrafo del arơculo 56 de la Ley 2195 de 2022. 

Qué, según lo dispuesto en el arơculo 5 de los estatutos, el objeto principal de DETRCONSA. 
“La Sociedad tendrá como objeto social principal ser agente en cualquiera de las etapas del 
ciclo de proyectos de inversión para el desarrollo, lo que implica parƟcipar en cualquiera de 
las etapas de preparación, financiación y administración de estudios, y la preparación, 
financiación, administración, ejecución y evaluación de proyectos de desarrollo.”. 

En el numeral 1 del arơculo 6 de los Estatutos de DETERCONSA se indicó que en desarrollo 
de su objeto social podrá realizar entre otras, la siguiente función: “Promover, estructurar, 
gerenciar, ejecutar, evaluar y gesƟonar proyectos de desarrollo financiados con recursos de 
fuentes nacionales o internacionales;”. 

Por otra parte, El Municipio de Tocancipá se localiza al norte de Bogotá, sobre la Troncal 
Central del Norte, a una distancia de 47 km. Sus coordenadas geográficas son: 4º58` laƟtud 
norte y los 73º 55´ longitud oeste. AlƟtud: 2.606 m.s.n.m. La temperatura media anual es 
de 13ºC 

 Límites de Tocancipá 
 

o Al norte: Nemocón y Gachancipá 
o Al Sur: Guasca y Sopó 
o Al Oriente: Guasca y Guatavita 
o Al Occidente: Zipaquirá y Nemocón 

 

Es deber de la Administración Municipal, contribuir al desarrollo armónico de los 
Tocancipeños sin disƟnción de sexo, raza, religión y políƟca; con el fin de brindar espacios y 
servicios para el desarrollo de las comunidades; en búsqueda de mejorar la calidad de vida 
con hábitos saludables, generando inclusión y políƟcas de Inter insƟtucionalidad 
aprovechando las bondades y alcances de las insƟtuciones públicas y privadas que actuarán 
de forma transversal; previendo la recuperación y modernización de las vías tanto 
peatonales y vehiculares, una alianza regional, departamental y nacional, buscando el 
afianzamiento y la retroalimentación e incluyendo la capacitación permanente como medio 
más idóneo para el mejoramiento conƟnuo. 

Debido a la importancia que Ɵenen las vías locales tanto urbanas como rurales que 
conforman de manera integral la malla vial de los corredores viales del Municipio de 
Tocancipá, la cual genera la movilidad e interconexión a los diferentes lugares del municipio 
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al igual que con los municipios vecinos, la administración municipal a través del ACUERDO 
No. 09 DE 2010 “POR EL CUAL SE REVISA Y AJUSTA EL PLAN DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE TOCANCIPÁ, ADOPTADO MEDIANTE EL ACUERDO NO. 011 
DE 2005”, se determinan los OBJETIVOS GENERALES DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
dentro de los cuales es preciso resaltar que en su numeral 4 denominado “Para el desarrollo 
de la políƟca de movilidad, se plantean los siguientes objeƟvos: 

• OpƟmizar las condiciones urbanas a través del mejoramiento de la movilidad y 
funcionalidad del municipio. 

• Implementar la interconexión municipal y arƟcular el POT con el tren de cercanías. 
• ArƟcular las acciones en los subsistemas de vías y transporte de acuerdo con las 

proyecciones del plan vial y la 
 definición de los proyectos para su implementación. 
• Recuperar y mejorar el espacio público del municipio, propendiendo por el equilibrio 

del tráfico peatonal y vehicular. 
• ArƟcular el sistema urbano existente para integrarlo al sistema vial regional y 

nacional. 
• Ejecutar los proyectos del sistema vial en toda la jurisdicción del municipio. 

Adicionalmente, en el ACUERDO No. 09 DE 2010 se determinan las ESTRATEGIAS 
GENERALES DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL. Como medios para garanƟzar el logro de los 
objeƟvos de ordenamiento acordados, así como los objeƟvos específicos que se pretendan 
alcanzar a través de la ejecución de los programas y proyectos que se incluyan en los planes 
para el desarrollo de los sistemas estructurantes contemplados en los componentes urbano 
y rural. Dentro de estas estrategias se encuentran aquellas orientadas al cumplimiento de 
los objeƟvos sobre Movilidad, las cueles establecen: 

• DesƟnación de los recursos captados por la aplicación de la sobretasa a la gasolina y 
los derivados de los demás instrumentos financieros del ordenamiento como la 
Valorización y/o Plusvalía al mejoramiento de la malla vial. 

• Actuación sobre los corredores regionales que acceden al municipio, para fijar su 
perfil vial específico, los modos de transporte permiƟdos y su relación con el resto 
de la malla vial. 

• Generación de una eficiente movilidad vial desde las áreas Oriental y Borde Oriental 
a través de una red primaria. 

• ArƟculación del POT con el proyecto del tren de cercanías. 
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• Mejoramiento de las condiciones actuales de la movilidad en el centro urbano, 
mediante la racionalización y diseño específico de los corredores que la atraviesan y 
que soportarán sistemas de transporte y peatones, a través de la 

Carretera Central del Norte y la Variante BTS para que actúe como vínculo con el resto de la 
estructura vial. 

• Diseño y Construcción de los proyectos viales en la zona industrial. Camino del 
Medio, Piedemonte Canavita, Autopista – Autódromo – Crown. 

• Proyección del anillo vial de Verganzo con los respecƟvos estudios de la Empresa de 
Servicios Públicos. 

• Establecimiento de una clasificación vial que tenga en cuenta tanto la función 
(volúmenes y modos de tráfico) como la morfología urbana y las acƟvidades propias 
de los diferentes sectores de la población. 

De otra parte, en su Arơculo 44 del ACUERDO No. 09 DE 2010, denominado POLÍTICAS DE 
MEDIANO PLAZO SOBRE USOS Y OCUPACION DEL SUELO URBANO, en las políƟcas 
relacionadas con el sistema vial y el transporte se plantea el aumento de la oferta vial hacia 
los sectores orientales del Área Funcional Centro y la Conformación de una red vial 
secundaria de apoyo a la red principal, para mejorar los desplazamientos zonales y locales. 
Así mismo, en cuanto al suelo rural se determinan en el Arơculo 167 del Acuerdo en mención 
proyectos dentro de los cuales se plantea el Mantenimiento y/o ampliación de vías 
veredales ó de tercer orden. 

Dando alcance a lo anterior es preciso mencionar que el deterioro de las vías urbanas y 
rurales en el municipio de Tocancipá es una problemáƟca creciente que responde a 
múlƟples factores. Uno de los principales corresponde al desgaste natural que ocurre con el 
paso del Ɵempo, producto de la exposición constante a condiciones climáƟcas como la 
lluvia, el sol intenso y los cambios de temperatura. Estos elementos provocan fisuras, 
hundimientos y pérdida de la capa asfálƟca, afectando la seguridad y funcionalidad de las 
vías. 

Sin embargo, el desgaste natural no es el único responsable. Muchas de las vías del 
municipio fueron originalmente diseñadas para soportar el tránsito de vehículos livianos, 
propios de una zona con menor densidad poblacional e industrial. Con el crecimiento 
demográfico y el auge de la acƟvidad industrial en Tocancipá, estas vías comenzaron a ser 
uƟlizadas por vehículos de carga pesada, como camiones y tractomulas, que exceden la 
capacidad estructural para la cual fueron concebidas. Este uso indebido acelera 
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significaƟvamente el deterioro, generando grietas profundas, deformaciones y pérdida de 
la base vial. 

Otro factor determinante en el mal estado actual de las vías es la falta de mantenimiento 
ruƟnario. Muchas de las vías no reciben intervenciones periódicas que permitan corregir 
daños menores antes de que se conviertan en problemas mayores. La ausencia de 
programas de conservación vial sostenidos ha llevado a que hoy se presenten condiciones 
críƟcas en tramos importantes, dificultando la movilidad y aumentando los riesgos para 
conductores y peatones. 

Entre las vías más afectadas se encuentran el Autódromo, el Anillo Vial Verganzo, 
Piedemonte, Camino del Medio, y la vía al Porvenir, entre otras. Estas rutas son 
fundamentales para la conecƟvidad del municipio, tanto en el ámbito urbano como rural, y 
requieren atención urgente. La intervención oportuna y adecuada de estas vías no solo 
mejoraría la calidad de vida de los habitantes, sino que también impulsaría el desarrollo 
económico y social de Tocancipá. 

Los trabajos de mantenimiento en las vías urbanas y rurales del municipio de Tocancipá se 
llevarán a cabo de manera diferenciada, atendiendo las condiciones parƟculares que 
presente cada tramo. En algunos casos, donde el deterioro no compromete las capas 
estructurales profundas, será suficiente realizar un fresado superficial y la aplicación de una 
nueva capa asfálƟca. Este Ɵpo de intervención permite recuperar rápidamente la 
funcionalidad de la vía, mejorar la seguridad vial y prolongar su vida úƟl sin incurrir en costos 
excesivos. 

No obstante, en aquellas vías que presentan daños estructurales más severos, será 
necesario ejecutar intervenciones más profundas. Estas incluirán la reconstrucción 
completa de las capas que conforman la estructura vial, como la sub-base, la base y la capa 
asfálƟca. Este Ɵpo de mantenimiento garanƟza una solución duradera y adecuada a las 
exigencias actuales del tránsito, especialmente en zonas donde circulan vehículos pesados 
o donde el suelo presenta condiciones geotécnicas complejas. 

Además, en los casos donde sea perƟnente, se realizará mantenimiento a los andenes y 
zonas colindantes con las vías. Esto incluye la reparación de andenes peatonales, 
señalización y mejoramiento del entorno urbano. Estas acciones no solo contribuyen a la 
funcionalidad vial, sino que también promueven espacios más seguros, accesibles y 
agradables para los habitantes del municipio, fortaleciendo el senƟdo de pertenencia y la 
calidad de vida en Tocancipá. 
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La necesidad de contratación surge en el marco del Contrato InteradministraƟvo No. CTOINT 
017 MT 2025, suscrito entre el Municipio de Tocancipá, y la Empresa Industrial y Comercial 
del Estado Desarrollo Conjunto Territorial – DETERCONSA, cuyo objeto es REALIZAR 
GERENCIA INTEGRAL DE LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS INCLUIDOS EN EL PLAN DE 
DESARROLLO DEL MUNICIPIO DE TOCANCIPÁ 2024-2027 (VIGENCIA FUTURA ORDINARIA 
SEGÚN ACUERDO No. 14 DE 31 JULIO DE 2025). En desarrollo de este objeto, se contempla 
la ejecución del proyecto denominado “MANTENIMIENTO DE VÍAS RURALES Y URBANAS 
DEL MUNICIPIO DE TOCANCIPA.”, con el fin de fortalecer la infraestructura Municipal y 
mejorar las condiciones de vida a la ciudadanía. 

PROGRAMA PRESIDENCIAL DE LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN 

Toda persona que llegue a conocer casos de corrupción en las EnƟdades del Estado debe 
reportar el hecho a la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, a través 
de los teléfonos: (57 1) 562 9300 Ext. 3633 o a la línea gratuita nacional 01 8000 913 666; al 
siƟo de denuncias del programa en la página de Internet www.anƟcorrupcion.gov.co o al 
correo electrónico: transparencia@presidencia.gov.co de DETERCONSA; por 
correspondencia o personalmente en la Calle 7 No. 6 – 54 de Bogotá D.C. También puede 
reportar el hecho a las páginas www.contratos.gov.co o www.deterconsa.gov.co  y al E-mail: 
buzon1@presidencia.gov.co  

 

1.2. INVITACIÓN A VEEDURÍAS CIUDADANAS 

DETERCONSA se permite invitar a todas las Veedurías Ciudadanas establecidas en la ley, a 
que parƟcipen con recomendaciones escritas y oportunas en las etapas precontractual, 
contractual y post contractual de la presente selección. Para tal fin, se les proporcionará 
toda la información y documentación requerida. 

 

1.3. PUBLICIDAD DEL PROCESO 

Una vez se de apertura formal al proceso, todos los documentos, estudios y aquellos 
resultantes de la Invitación serán publicados en la Plataforma DETERCONSA. Los 
documentos del presente Proceso de Selección, anexos técnicos, estudios de necesidad, 
presupuesto y demás documentos que se generen, se podrán consultar en la página web 
del SECOP II, filtrando la búsqueda seleccionando como contratante a DETERCONSA, o bien 
por el número del proceso detallado anteriormente efectuadas por canales disƟntos al 
mencionado no serán tenidas en cuenta por la EnƟdad. 
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1.4. TÉRMINOS GENERALES APLICABLES A LOS PROCESOS DE DETERCONSA. 

Para todos los efectos del presente proceso se tendrán en cuenta los términos generales 
contenidos en el Glosario – del Manual de Contratación, las definiciones establecidas en el 
Glosario el cual hace parte integral del presente documento. 
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CAPÍTULO II INFORMACIÓN GENERAL 

 

2.1. OBJETO, PRESUPUESTO OFICIAL, PLAZO Y UBICACIÓN 

El objeto, Presupuesto Oficial EsƟmado, plazo y ubicación del proyecto objeto del presente 
Proceso de Selección se idenƟfican a conƟnuación: 

2.1.1. OBJETO 

La Empresa Industrial y Comercial del Estado Desarrollo Conjunto Territorial DETERCONSA, 
está interesada en realizar la contratación para: 

“MANTNIMIENTO DE VÍAS RURALES Y URBANAS DEL MUNICIPIO DE TOCANCIPA.” 

El contrato a suscribir es de “OBRA”. 

2.1.2. PRESUPUESTO OFICIAL 

De acuerdo con la metodología expuesta, el Presupuesto Oficial EsƟmado POE, es de: 

Se establece que el valor total correspondiente a los “MANTNIMIENTO DE VÍAS RURALES Y 
URBANAS DEL MUNICIPIO DE TOCANCIPA.” asciende a la suma de DIECISÉIS MIL TREINTA 
Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($16.036.200.635), incluido IVA, costos, gastos, y demás tributos que se causen 
con ocasión de su celebración, ejecución y liquidación para ejecutarse en un plazo total de 
DOCE (12) MESES así: 

ACTIVIDADES 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

 ACTIVIDADES PRELIMINARES      

LOCALIZACIÓN Y REPLANTEO CON ELEMENTOS DE PRESICIÓN 
M2 - 

CAMPAMENTO 
UN 4,0 

CERCA DE ALAMBRE DE PUA 6 HILOS 
ML 2273,1 
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SEÑAL DE TRÁNSITO GRUPO I 0.75X0.75M, POSTE 3.5M 
UN 135,0 

LÍNEAS DE DEMARCACIÓN CON PINTURA EN FRÍO 
ML 27500,0 

MARCA VIAL CON PINTURA EN FRÍO 
M2 2756,9 

EXCAVACIONES VARIAS EN MATERIAL COMÚN SECO (INCLUYE RETIRO DE 
SOBRANTES A UNA DISTANCIA MENOR DE 5 KM) 

M3 12727,0 

EXCAVACIONES VARIAS EN MATERIAL COMÚN SECO A MANO (INCLUYE 
RETIRO DE SOBRANTES A UNA DISTANCIA MENOR DE 5 KM 

M3 112,0 

EXCAVACIONES VARIAS EN ROCA EN SECO (INCLUYE RETIRO DE 
SOBRANTES A UNA DISTANCIA MENOR DE 5 KM) 

M3 446,0 

EXCAVACIONES VARIAS SIN CLASIFICAR (INCLUYE RETIRO DE SOBRANTES 
A UNA DISTANCIA MENOR DE 5 KM) 

M3 15456,1 

EXCAVACIÓN MANUAL EN MATERIAL COMÚN H=0.0-2.0 M (INCLUYE 
RETIRO DE SOBRANTES A UNA DISTANCIA MENOR DE 5 KM) 

M3 1195,2 

TRANSPORTE DE MATERIALES PROV. DE EXPLANACIÓN, CANALES, 
PRESTAMOS, SOBREACARREOS Y DERRUMBES 

M3/KM 449043,8 

RELLENO TIPO 2 "RECEBO" 
M3 919,1 

SUBBASE GRANULAR M3 12,5 

BASE GRANULAR M3 10,5 

RAJÓN PARA MEJORAMIENTO DE LA SUBRASANTE 
M3 2619,5 

RELLENO EN RECEBO COMÚN COMPACTADO MECÁNICAMENTE 
M3 1052,6 

SUMINISTRO  E  INSTALACIÓN  DE  GEOTEXTIL T 2100 (ESTABILIZACIÓN, 
FILTRO Y SEPARACIÓN) 

M2 17844,6 
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RIEGO DE IMPRIMACIÓN 
M2 36034,9 

MEZCLA DENSA EN CALIENTE TIPO MDC-19 (INCLUYE CEMENTO 
ASFALTICO) 

M3 35,4 

SARDINEL PREFABRICADO A-10 
ML 2452,6 

SUM. E INSTALACION DE BORDILLO A80 
ML 5552,6 

ADOQUÍN CONCRETO 3000 PSI EN SITIO E = 0.1M M2 4004,8 

LOSETA PREFABRICADA A-40 M2 2178,8 

TRITURADO GRUESO 3/4 
M3 13,4 

TUBERÍA PVC ALCANTARILLADO 10" 
ML 870,2 

TUBERÍA PVC ALCANTARILLADO 12" 
ML 117,1 

SUMIDERO EN LADRILLO SL-100 
UND 114,0 

RELLENO TIPO 7 "ARENA DE PEÑA" 
M3 135,8 

CONCRETO CLASE F, 2000 PSI PARA SOLADOS Y ATRAQUES 
M3 42,2 

CONCRETOS CLASE C, f´c =4000 psi (placas) 
M3 225,2 

CONCRETOS CLASE D, f´c =3000 psi (bases) 
M3 172,7 
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ACERO FIGURADO 60000 PSI 
KG 15950,0 

CONCRETOS f´c =3500 psi (bases) M3 35,6 

RELLENO PARA ESTRUCTURAS M3 151,6 

CONCRETO CICLÓPEO, 2500 PSI 40% RAJÓN PARA BASES 
M3 66,9 

REFUERZO MALLA ELECTROSOLDADA 
KG 6219,3 

NIVELACIÓN DE POZOS DE INSPECCIÓN Di=1.20M, E=0.25M, 
H=0,21M(INCLUYE PAÑETE INTERNO Y DEMOLICIÓN) 

UN 96,0 

ITEMS NO PREVISTOS 
  

BASE GRANULAR CLASE A M3 3896,0 

SUBBBASE GRANULAR CLASE A M3 4622,8 

MEZCLA DENSA EN CALIENTE MD20 ASFALTO 80-100 (SUMINISTRO, 
EXTENDIDO, NIVELACIÓN Y COMPACTACIÓN MECANICA) 

M3 3173,8 

REPLANTEO MANUAL (TOPOGRAFIA) M2 37265,9 

FRESADO CONCRETO ASFÁLTICO (E = 5-12 Cm) M2 37265,9 

CONCRETO PARA PAVIMENTO RÍGIDO MR-41, INCLUYE SELLADO DE 
JUNTAS Y ACERO DE TRANSFERENCIA Y UNION 

M3 576,0 
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2.1.2.1. TRIBUTOS 

El oferente deberá considerar en su oferta todos los costos correspondientes a impuestos, 
tasas, contribuciones o gravámenes que se causen con ocasión de la suscripción, 
legalización, ejecución y liquidación del contrato, tales como: 

Impuestos, tasas y contribuciones Tarifa 
Estampillas Procultura 1,0% 
Adulto Mayor 3,0% 
JusƟcia Familiar 2,0% 
Prodeporte y recreación 2,5% 
Impuesto de Ɵmbre 0,5% 
Fondo de Seguridad 5,0% 
ICA De acuerdo con la acƟvidad económica 
Retefuente 2,0% 
Reteiva 15% sobre el IVA 

 

2.1.3. PLAZO 

El plazo de ejecución del Contrato será de DOCE (12) MESES, resumidos a conƟnuación, los 
cuales serán contados a parƟr de la suscripción del acta de inicio correspondiente, previa 
aprobación de la garanơa exigida, por parte de supervisión, expedición del registro 
Presupuestal. 

Objeto del proyecto  Plazo del contrato  

Valor 
presupuesto 
oficial (pesos 
incluido IVA) 

Lugar(es) de 
ejecución del 

contrato 

MANTENIMIENTO DE V/AS 
URBANAS Y RURALES DEL 
MUNICIPIO DE TOCANCIPÁ 

DOCE 12 MESES $16.036.200.635 
MUNICIPIO DE 

TOCANCIPÁ 

 

2.1.4. LUGARES DE EJECUCIÓN  

Dentro de las vías con mayor afectación y con necesidad urgente de intervención se han 
idenƟficado: vía Autódromo, el Anillo Vial de Verganzo, Piedemonte, Camino del Medio, la 
vía al Porvenir, entre otros, que consideran el tránsito entre el casco urbano y sus veredas 
(como Verganzo, Canavita, La Fuente, El Porvenir, Tibitoc y La Esmeralda) y conectar con 
municipios vecinos.  

Tabla 1, Coordenadas localización 
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Ilustración 1, Localización 

2.2. DOCUMENTOS DEL PROCESO 

Los Documentos del Proceso son (i) los señalados en el Capítulo XIII del presente 
documento, (ii) todos los soportes y documentos señalados en la versión 01 del Manual de 
Contratación de DETERCONSA, los cuales serán publicados en el proceso de selección en la 
página web, posterior a la etapa de borrador en la página web de la enƟdad, señalados a 
conƟnuación: 

1) Acta de Apertura del Proceso. 
2) Documento de Términos y Condiciones. 
3) Documento de Estudios Previos. 
4) Especificaciones técnicas, planos, estudios, diseños, licencias y anexos técnicos. 

(Cuando aplique) 
5) Las respuestas a las observaciones realizadas a las de Términos y Condiciones y 

aclaraciones emiƟdas por DETERCONSA, las cuales podrán realizarse a través de 
www.deterconsa.gov.co  

6) Adendas a los Términos y Condiciones y/o modificaciones a los Documentos del 
Proceso de Selección. 
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7) Cierre del Proceso de Selección, el cual se hará en las instalaciones İsicas de 
DETERCONSA, dejando constancia de ello en la fecha y hora asignada en el 
cronograma. 

8) Las ofertas que sean presentadas. 
9) Las solicitudes de aclaración y/o subsanación de requisitos habilitantes; o las 

solicitudes de aclaración de los requisitos ponderables y sus respecƟvas respuestas. 
10) El Informe Preliminar del Comité Evaluador y las observaciones, aclaraciones y/o 

subsanaciones presentadas en relación con este. 
11) Informe de evaluación y de respuesta a observaciones, aclaraciones y/o 

subsanaciones al informe preliminar. 
12) Respuesta a observaciones al Informe de evaluación. 
13) El Informe Final y de recomendación del Comité Evaluador. 
14) Acta de Selección o de declaratoria de fallido, según sea el caso. 
15) Los demás documentos que se expidan en desarrollo del Proceso de Selección. 

NOTA: Es responsabilidad del oferente su consulta y verificación. 

2.3. COMUNICACIONES Y OBSERVACIONES AL PROCESO. 

DETERCONSA publicará en el SECOP II la totalidad de los documentos relacionados en el 
numeral 2.2, la publicación de los documentos preliminares y definiƟvos se hará en la página 
WEB de la enƟdad, del proceso cuyo objeto es: 

“MANTENIMIENTO DE VÍAS URBANAS Y RURALES DEL MUNICIPIO DE TOCANCIPÁ” 

El contrato por suscribir es de OBRA. 

Las comunicaciones enviadas por las proponentes relacionadas con la presente INVITACIÓN 
PRIVADA, deben hacerse únicamente a través del correo electrónico 
info@deterconsa.gov.co, esto igualmente para los eventos de presentación de 
observaciones, por su parte las subsanaciones deben ser radicadas de forma İsica en las 
instalaciones de DETERCONSA. 

Las respuestas que brinden los oferentes a las solicitudes de aclaración realizadas por 
DETERCONSA deberán hacerse únicamente a través de la plataforma web de DETERCONSA, 
dentro del término establecido en la solicitud de aclaración. 

En cuanto a las aclaraciones, subsanes y envío de documentos requeridos con ocasión de la 
verificación y evaluación de las ofertas, sólo serán tenidas en cuenta aquellas que sean 
presentadas en Ɵempo, es decir, dentro de los términos previstos en el Cronograma del 
presente documento. 
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Toda consulta al proceso deberá formularse de acuerdo con lo establecido en el presente 
numeral y a través del portal web de DETERCONSA. En ningún caso DETERCONSA atenderá 
consultas telefónicas, personales, comunicaciones o cualquier otro medio. 

Dicha solicitud deberá: 

A. Contener el número del Proceso de Selección 
B. Dirigirse al Proceso de Selección. 
C. Enviarse dentro del plazo establecido en el cronograma del presente proceso 

Las respuestas emiƟdas por DETERCONSA a las comunicaciones recibidas serán publicadas 
a través del Portal web DETERCONSA. 

NOTA 1: Los documentos que sean de carácter confidencial de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley, deberán adjuntarse a la oferta de manera independiente, de igual forma, aquellos 
que sean objeto de subsanación y que se les deba dar trato confidencial, deberán adjuntarse 
a través de un mensaje independiente, lo anterior, con la finalidad de poder marcar dichos 
documentos como confidenciales al momento de publicar las ofertas o incluir los 
documentos adjuntos como efecto de la subsanación a las ofertas, es responsabilidad de los 
oferentes el cargue de los documento, por lo tanto de no ser cargados los documentos de 
manera independiente, DETERCONSA no podrá marcar en SECOP ll ni en la plataforma web 
dichos documentos como confidenciales al momento de dar publicidad a las ofertas. 

NOTA 2: Sólo cuando se trate de la presentación de observaciones al proyecto de los 
Términos y Condiciones estas deberán ser remiƟdas al correo electrónico 
info@deterconsa.gov.co únicamente dentro del plazo establecido para tal fin. Dichas 
observaciones deberán indicar en el asunto del correo el número del Proceso de Selección 
al cual se dirigen las observaciones. 

2.4. ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

El presente Proceso de Selección inicia a parƟr de la fecha de publicación de la Acta de 
Apertura y de los Términos y Condiciones en la plataforma web de DETERCONSA. 

El Proceso de Selección se encuentra dividido en las siguientes etapas: 

2.4.1. APERTURA DEL PROCESO 

La apertura del proceso se llevará a cabo a parƟr de la expedición del Acta respecƟva, 
suscrita por el Ordenador del Gasto o su delegado, en la que se establecerá el cronograma 
del Proceso de Selección, la cual será publicada junto con los Términos y Condiciones en el 
portal web DETERCONSA. 
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2.4.2. OBSERVACIONES A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 

Las observaciones a los Términos y condiciones se realizarán en los términos establecidos 
en el Cronograma del presente Proceso, y solo se darán respuesta a las formuladas a través 
del correo electrónico info@deterconsa.gov.co  

Las respuestas de aclaración emiƟdas por DETERCONSA en los medios dispuestos para ello, 
a las preguntas formuladas por los oferentes o interesados, son de carácter exclusivamente 
ilustraƟvo y, por consiguiente, no pueden modificar, adicionar, complementar o de manera 
alguna alterar lo consignado en los Términos y Condiciones, ya que estás respuestas no 
forman parte del presente documento ni susƟtuyen estas Términos y condiciones. Las 
modificaciones a los Términos y Condiciones, solo se realizarán conforme lo establecido en 
el numeral 2.4.3. ADENDAS del presente documento. 

Nota: Atendiendo los Principios de Planeación, Contradicción, Debido Proceso, Publicidad, 
Economía, Celeridad, Eficacia, Eficiencia y Responsabilidad, entre otros, DETERCONSA dará 
respuesta únicamente a las observaciones recibidas al Documento de Invitación, dentro del 
término establecido en el cronograma del presente proceso de selección. 

Las observaciones presentadas por un interesado después del término fijado por 
DETERCONSA. en el cronograma del proceso, se consideran extemporáneas; sin embargo, 
se les dará tratamiento de Derecho de PeƟción y se responderá las mismas por escrito, en 
los términos legales establecidos en el arơculo 23 de la ConsƟtución PolíƟca y demás normas 
reglamentarias. 

2.4.3. ADENDAS 

Siempre que lo considere conveniente o necesario, DETERCONSA podrá realizar Adendas a 
los Documentos del Proceso de Selección, para lo cual deberá cumplir con los principios de 
publicidad y transparencia. 

DETERCONSA. puede modificar los Términos y condiciones únicamente a través de Adendas 
expedidas antes del vencimiento del plazo para la recepción de ofertas, previa moƟvación 
de la dependencia solicitante o la gerencia, las cuales serán comunicadas en el portal web 
de DETERCONSA a todos los interesados. Estas se podrán expedir hasta DOS (2) días hábiles 
antes del cierre, evento en el cual podrá prorrogarse la fecha del cierre. 

Adicionalmente se podrán expedir adendas posteriores al cierre solamente para modificar 
el cronograma del proceso. 

Nota: La publicación de estas adendas sólo se podrá realizar en días hábiles. 
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2.4.4. PLAZO DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

El plazo del presente Proceso de Selección será aquel término que transcurrirá entre la fecha 
de publicación de los Términos y Condiciones y la publicación del Acta de Selección de 
Oferente o en su defecto Acta de Declaratoria de Fallida según corresponda. 

2.4.5. PLAZO PARA PRESENTAR OFERTAS 

Dentro de las fechas y horas establecidas en el cronograma del proceso, los interesados 
podrán presentar sus ofertas, de acuerdo con las siguientes reglas: 

El oferente es el único y exclusivo responsable de la presentación de la oferta. 

Las ofertas deberán ser presentadas y registradas por los oferentes por medio İsico en las 
oficinas de DETERCONSA, para ello deberán registrarse previamente en la plataforma y 
buscar el proceso de contratación filtrando la búsqueda bajo el proceso de contratación con 
número INP-CTOC-004-2025 

Las ofertas se entenderán recibidas oportunamente siempre que la fecha y hora de 
recepción no sean anteriores a la fecha y hora establecidas para el inicio del término para 
presentar ofertas, ni posteriores a la fecha y hora previstas para la finalización del término 
para presentar ofertas, de acuerdo con el cronograma del proceso. 

2.4.6. CIERRE DE RECEPCIÓN DE OFERTAS 

Una vez llegado el plazo señalado para presentar ofertas, DETERCONSA. verificará por medio 
de la Planilla de recepción de oferta, la fecha y hora establecida en el cronograma del 
proceso, el número total de ofertas recibidas al momento de la finalización del término para 
su presentación.  

Una vez vencido el término para presentar ofertas, DETERCONSA. deberá revisar las ofertas 
que se hayan presentado y publicar la lista de oferentes en el portal web. 

2.5. CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS (UNSPSC) 

La Obra objeto del presente Proceso de Selección está codificada en el Clasificador de Bienes 
y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC), como se indica en la siguiente tabla: 

Tabla. Códigos de Clasificación de Servicios1 

Código Nombre 

 
1 Fuente: Clasificador de Bienes Y Servicios de la página de Colombia Compra Eficiente 
[hƩps://www.colombiacompra.gov.co/clasificador-de-bienes-y-servicios]  
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72103300 Servicios de mantenimiento y reparación de infraestructura.  

72141000 Servicios de Construcción de autopistas y carreteras 

72141100 Servicios de Construcción y revestimiento y pavimentación de 
infraestructura 

72141500 Servicios de preparación de tierras 

72152700 Servicios de instalación y reparación de concreto 

81101500 Ingeniería Civil y Arquitectura 

 

2.6. RECURSOS QUE RESPALDAN LA PRESENTE CONTRATACIÓN Y PLAN ANUAL DE 
ADQUISICIONES 

La enƟdad, para respaldar el compromiso derivado del presente proceso de contratación, 
cuenta con el siguiente cerƟficado de registro presupuestal: 

No. de CRP 2026-19 Fecha 13/01/2026 
Código Nombre Valor 

2.4.5.02.05.020 
Mantenimiento de vías urbanas y rurales del Municipio 

de Tocancipá $ 16.036.200.635 

Total $ 16.036.200.635 
 

2.7. REGLAS DE SUBSANACIÓN 

El Oferente Ɵene la responsabilidad de preparar y presentar su oferta en la las instalaciones 
İsicas de DETERCONSA en forma completa e íntegra, esto es, respondiendo todos los puntos 
de los Términos y condiciones y adjuntando todos los documentos de soporte o prueba de 
las condiciones que pretenda hacer valer en el proceso. 

En caso de ser necesario, DETERCONSA debe solicitar a los proponentes durante el proceso 
de evaluación, y a más tardar en el informe de evaluación, las aclaraciones, precisiones o 
solicitud de documentos que puedan ser subsanables. 

La documentación solicitada o aquella que bajo los mismos términos aporte el oferente 
debe corresponder a los contratos o proyectos o experiencias relacionados en la oferta, 
razón por la cual, no podrá solicitarse, ni aceptarse el aporte de documentos de proyectos 
o experiencias diferentes a los allí aportados. 

No obstante, los proponentes no podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus 
propuestas en los aspectos que otorgan puntaje, los cuales podrán ser objeto de 
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aclaraciones y explicaciones Los oferentes deberán allegar las aclaraciones o informaciones 
requeridas para subsanar dentro del término de traslado del Informe preliminar del 
Comité Evaluador, conforme a lo establecido en el presente documento. 

En el evento en que DETERCONSA. no advierta la ausencia de requisitos o la falta de 
documentos referentes a la futura contratación o al Oferente, no necesarios para la 
comparación de las Ofertas y no los haya requerido, podrá requerir al Oferente en el informe 
de Evaluación del Comité Evaluador, otorgándole termino razonable con el fin que los 
allegue. En caso de que sea necesario, DETERCONSA. ajustará el cronograma. 

Todos aquellos requisitos de la oferta que afecten la asignación de puntaje no son 
subsanables, por lo que los mismos deben ser aportados por los Oferentes desde la 
presentación de la oferta. Por el contrario, si el oferente omite presentar algunos de los 
documentos habilitantes esto no será ơtulo suficiente para el rechazo de los ofrecimientos 
hechos y podrán ser subsanados. No obstante, pueden ser aclarados o ser objeto de 
explicación 

Sin embargo, no hay lugar para subsanar, aclarar, complementar o corregir la propuesta 
cuando: 

 El Proponente pretenda demostrar circunstancias ocurridas con posterioridad a la 
fecha de presentación de las ofertas, para los fines del caso, la fecha de presentación 
de ofertas se tendrá en cuenta como el día hábil y la hora de cierre en la que fueron 
presentadas las ofertas. 

 Cuando la aclaración, complemento o corrección no se refiera directamente al 
proponente y busque mejorar o adicionar la oferta. 

 Cuando se trate de factores de escogencia o ponderables. 
 Cuando pretenda acreditar requisitos puntuables. En el evento en que un mismo 

requisito se haya establecido con carácter habilitante y al mismo Ɵempo puntuable, 
el proponente solamente podrá subsanar lo referente al componente habilitante, sin 
que por ello se le otorguen puntos. 

 Todos aquellos requisitos de la oferta que afecten la asignación de puntaje, 
incluyendo los necesarios para acreditar requisitos de desempate, no son 
subsanables, por lo que los mismos deben ser aportados por los proponentes desde 
la presentación de la oferta. No obstante, pueden ser aclarados o ser objeto de 
explicación 

Nota 1: Los requisitos no necesarios para comparar las ofertas serán todos aquellos que no 
sean suscepƟbles de asignación de puntaje. 
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Nota 2: los documentos que sean de carácter confidencial de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley, deberán adjuntarse a la oferta de manera independiente, de igual forma, aquellos 
que sean objeto de subsanación y que se les deba dar trato confidencial, deberán 
adjuntarse a través de un mensaje independiente, lo anterior, con la finalidad de poder 
marcar dichos documentos como confidenciales al momento de publicar las ofertas o incluir 
los documentos adjuntos como efecto de la subsanación a las ofertas, es responsabilidad de 
los oferentes la entrega de los documentos, por lo tanto, de no ser entregados los 
documentos de manera independiente, DETERCONSA. no podrá marcar dichos documentos 
como confidenciales al momento de dar publicidad a las ofertas. 

2.8. EVALUACIÓN DE OFERTAS 

Superada la etapa de evaluación de las ofertas, se emiƟrá el INFORME PRELIMINAR DEL 
COMITÉ EVALUADOR publicándolo en el portal web de DETERCONSA, del cual se dará 
traslado por término establecido en el cronograma para que los interesados presenten tanto 
subsanaciones como observaciones a este Informe. 

El Comité Evaluador emiƟrá el INFORME DE EVALUACIÓN Y RESPUESTA OBSERVACIONES AL 
INFORME PRELIMINAR publicándolo en el portal web de DETERCONSA, del cual se dará 
traslado por el término establecido en el cronograma para que los interesados presenten 
únicamente observaciones a este en caso de que lo esƟmen perƟnente, por lo cual este 
término no podrá entenderse como un nuevo plazo para subsanar y/o aclarar. 

El Comité Evaluador presentará la RESPUESTA OBSERVACIONES AL INFORME DE 
EVALUACIÓN publicándolo en el portal web de DETERCONSA. 

El Comité Evaluador presentará EL INFORME FINAL Y DE RECOMENDACIÓN al Ordenador del 
Gasto o su delegado sobre la mejor oferta para la EnƟdad el cual será publicado en el portal 
web de DETERCONSA. 

2.9. CRONOGRAMA DEL PROCESO 

El cronograma del proceso ha sido elaborado por DETERCONSA. teniendo en cuenta los 
términos establecidos en el Manual de Contratación para cada una de las etapas de proceso; 
el cual se describe a conƟnuación: 

 

CRONOGRAMA 
ACTIVIDAD FECHA LUGAR 

Publicación del acta de 
apertura del proceso de 

21 de enero de 2026 www.deterconsa.gov.co  
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selección y de los términos y 
condiciones definiƟvos 
Manifestación de interés en 
parƟcipar 

21 de enero de 2026 Debe radicarse en İsico en 
la CALLE 7B No 4C – 20 

hasta las 17:00  
Plazo para presentar 
Observaciones a los 
términos y condiciones. 

23 de enero de 2026  
info@deterconsa.gov.co 

Respuesta a las 
observaciones a los 
términos y condiciones; 
Envío de invitaciones.  

24 de enero de 2026  
www.deterconsa.gov.co 

Término máximo de 
publicación de adendas 

24 de enero de 2026  
www.deterconsa.gov.co 

Presentación de las ofertas 26 de enero de 2026 
16:00 horas 

Debe radicarse en İsico en 
la CALLE 7B No 4C – 20, en 

horario de atención al 
público 

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y EVALUACIÓN DE OFERETAS 
Publicación Informe 
Preliminar (Requisitos 
habilitantes y de 
ponderación) 

28 de enero de 2026  
www.deterconsa.gov.co 

Término para presentar las 
aclaraciones, subsanaciones 
y observaciones al Informe 
Preliminar. 

29 de enero de 2026 Debe radicarse en İsico en 
la CALLE 7B No 4C – 20, en 

horario de atención al 
público 

Publicación del Informe 
Final y de Recomendación 

30 de enero de 2026  
www.deterconsa.gov.co 

Acta de Selección o Fallido y 
Publicación. 

31 de enero de 2026  
www.deterconsa.gov.co 

CONTRATO 
Entrega documentación 
requerida para la 
suscripción del contrato por 
parte del contraƟsta 

3 de febrero de 2026 Debe radicarse en İsico en 
la CALLE 7B No 4C – 20, en 

horario de atención al 
público 

Contrato 3 de febrero de 2026  
www.deterconsa.gov.co 
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2.10. IDIOMA 

Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los Oferentes 
o por terceros para efectos del Proceso de Selección, o para ser tenidos en cuenta en el 
mismo, deben ser allegados en castellano. Los documentos y comunicaciones en un idioma 
disƟnto deben ser presentados en su lengua original junto con la traducción al castellano. 

El Oferente puede presentar con la oferta documentos con una traducción simple al 
castellano y entregar la traducción oficial al castellano cuando resulte seleccionado. La 
traducción oficial debe ser del mismo texto presentado y estar acorde a los presupuestos 
establecidos en el arơculo 251 del Código General del Proceso. 

2.11. DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR.  

Los oferentes que alleguen con su oferta documentos otorgados en el exterior deben ser 
aposƟllados o legalizados por la enƟdad competente desde el país de origen, para que 
puedan surƟr efectos legales en Colombia. Para tales efectos, el trámite de aposƟlla debe 
adoptar los lineamientos establecidos en la Resolución No. 1959 del 03 de agosto de 2020, 
“Por la cual se adopta el procedimiento para aposƟllar y/o legalizar documentos y se deroga 
la Resolución 10547 del 14 de diciembre de 2018”, expedida por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores de la República de Colombia. Para efectos del trámite de AposƟlla o Legalización 
de documentos otorgados en el exterior y la acreditación de la formación académica 
obtenida en el exterior, DETERCONSA deberá aplicar los parámetros establecidos en las 
normas que regulen la materia y la Circular Externa Única de Colombia Compra Eficiente y 
del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

De igual forma, los oferentes que alleguen con su oferta los documentos otorgados en el 
exterior deben acreditarse y/o cerƟficarse de acuerdo con las normas aplicables para la 
validez del documento en Colombia, teniendo en cuenta lo siguiente: 

 APOSTILLA: 

Para que un documento emiƟdo por un país que hace parte de la Convención de La Haya 
del 5 de octubre de 1961 y de conformidad con lo previsto en la Ley 455 de 1998, tenga 
validez en el territorio colombiano, debe estar aposƟllado por la enƟdad competente en el 
país en el que fue expedido. 

Una vez se haya realizado el trámite de aposƟlla ante la enƟdad competente del país en el 
cual se expidió el documento, se podrá presentar ante la enƟdad que lo requiera en 
Colombia. 
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Si el documento a aposƟllar requiere presentarse en otro idioma diferente al castellano, 
podrá ser presentado en traducción simple; no obstante, el oferente que resulte 
seleccionado deberá presentar traducción oficial del mismo, para lo cual deberá validarse la 
firma del traductor oficial en la enƟdad competente para este trámite. 

NOTA: El trámite de AposƟlla es el cerƟficado mediante el cual se avala la autenƟcidad de la 
firma y el ơtulo a que ha actuado la persona firmante del documento y que se surte ante la 
autoridad competente en el país de origen. 

 LEGALIZACIÓN DOCUMENTOS: 

Para que un documento emiƟdo por un país que NO hace parte de la “Convención de la 
Haya” tenga validez en el territorio colombiano, debe cumplir con la cadena de legalización 
de documentos; la cual se debe realizar de la siguiente manera: 

a. Realizar la Legalización de los documentos ante la autoridad competente en el país 
de origen. (donde fueron emiƟdos los documentos). 

b. Presentar los documentos, previamente legalizados, en el consulado de Colombia 
ubicado en el país en el cual se emiƟó el documento, para que el Cónsul colombiano 
reconozca la firma de la autoridad que lo legalizó. 

c. Legalizar la firma del Cónsul Colombiano ante el Ministerio de Relaciones Exteriores 
de Colombia (Oficina de aposƟlla y legalización). 
 

 CONSULARIZACIÓN: 

De conformidad con lo previsto en el arơculo 480 del Código de Comercio, los documentos 
otorgados en el exterior se autenƟcarán por los funcionarios competentes para ello en el 
respecƟvo país y la firma de tales funcionarios será autenƟcada a su vez por el cónsul 
colombiano o, a falta de éste, por el de una nación amiga, sin perjuicio de lo establecido en 
convenios internacionales sobre el régimen de los poderes. Tratándose de sociedades, al 
autenƟcar los documentos a que se refiere el mencionado arơculo los cónsules harán 
constar que existe la sociedad y ejerce su objeto conforme a las leyes del respecƟvo país. 

SurƟdo el trámite señalado en el presente numeral, estos documentos deben ser 
presentados ante el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia (Oficina de aposƟlla y 
legalización) para la correspondiente legalización de la firma del cónsul y demás trámites 
perƟnentes. 

 LOS TÍTULOS DE PREGRADO Y/O POSGRADO OTORGADOS EN EL EXTERIOR: 
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Si el documento a presentarse es un ơtulo de pregrado y/o posgrado otorgado en el exterior, 
el Oferente deberá presentar la convalidación del ơtulo académico y la autorización para 
ejercer del profesional ofertado con su Oferta, ello de conformidad con lo establecido en la 
Resolución10687 de 2019 “Por medio de la cual se regula la convalidación de ơtulos de 
educación superior otorgados en el exterior y se deroga la Resolución 20797 de 2017”, 
proferida por el Ministerio de Educación Nacional. 

Deben aportarse con los soportes correspondientes para que tengan validez en el territorio 
colombiano, de acuerdo con la normaƟvidad vigente establecida para ello. 

NOTA: En todo caso, la convalidación del ơtulo académico será un requisito habilitante para 
el Oferente y el profesional ofertado. 

 EXCEPCIONES DE CONSULARIZACIÓN Y APOSTILLE: 

Cuando se trate de documentos otorgados en el exterior, de conformidad con lo previsto en 
la Ley 455 de 1998, no se requerirá del trámite de Consularización señalado en el numeral 
anterior, siempre que provengan de uno de los países signatarios de la Convención de La 
Haya del 5 de octubre de 1961, sobre abolición del requisito de legalización para 
documentos públicos extranjeros, aprobada por la citada Ley 455 de 1998. En este caso sólo 
será exigible la aposƟlle, trámite que consiste en el cerƟficado mediante el cual se avala la 
autenƟcidad de la firma y el ơtulo en que ha actuado la persona firmante del documento y 
que se surte ante la autoridad competente en el país de origen. 

Tampoco se exigirá aposƟlla y/o legalización de documentos cuando estos tengan el carácter 
de privados, pues estos se presumirán auténƟcos. 

2.12. GLOSARIO 

Para los fines de los presentes Términos y Condiciones, a menos que expresamente se 
esƟpule de otra manera, los términos deben entenderse de acuerdo con su significado 
natural y obvio. 

2.13. INFORMACIÓN INEXACTA 

DETERCONSA se reserva el derecho de verificar integralmente la información aportada por 
el oferente. Para esto, puede acudir a las autoridades, personas, empresas o enƟdades 
respecƟvas. 
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Cuando exista inconsistencia entre la información suministrada por el oferente y la 
verificada por la enƟdad, la información que se pretende demostrar se tendrá por no 
acreditada. 

La enƟdad compulsará copias a las autoridades competentes cuando la información 
aportada tenga inconsistencias sobre las cuales pueda exisƟr una presunta falsedad, sin que 
el oferente haya demostrado lo contrario, y rechazará la oferta. 

2.14. INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL 

Si el oferente incluye en su oferta información que conforme a la ley colombiana Ɵene el 
carácter de información reservada, deberá ser manifestada tal circunstancia por el Oferente 
con absoluta claridad y precisión, idenƟficando el documento o información que Ɵene el 
carácter de reserva y la disposición legal que lo ampara como tal. Sin perjuicio de lo anterior 
y para efectos de la evaluación de las Ofertas, DETERCONSA. se reserva el derecho de dar a 
conocer la mencionada información a sus funcionarios, empleados, contraƟstas, agentes o 
asesores que designe para el efecto. 

En todo caso, DETERCONSA, sus funcionarios, sus empleados, contraƟstas, agentes y 
asesores están obligados a mantener la reserva de la información que, por disposición legal, 
tenga dicha calidad y que haya sido debidamente idenƟficada por el Oferente. Por tal razón, 
se excluirán de publicación aquellos documentos que estén someƟdos a reserva legal en 
virtud del arơculo 24 de la Ley 1755 de 2012 y demás normas complementarias. 

El Oferente debe solicitar la confidencialidad y adjuntar la jusƟficación correspondiente al 
momento de presentar la Oferta, sin perjuicio de la presentación del Formato–7 
Autorización para el tratamiento de datos personales. 

Será responsabilidad del Oferente la entrega de los documentos de manera independiente 
en las instalaciones de DETERCONSA para que la EnƟdad pueda dar confidencialidad a los 
documentos en el momento de la publicación de las ofertas. 

2.15. MONEDAS Y REGLAS DE CONVERSIÓN 

A. Monedas Extranjeras 

Los valores de los documentos aportados en la Oferta deberán ser presentados en pesos 
colombianos. Cuando un valor esté expresado en monedas extranjeras este deberá 
converƟrse a pesos colombianos, teniendo en cuenta lo siguiente: 
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i. Cuando el valor del contrato esté dado en dólares americanos (USD) se converƟrá a 
pesos colombianos uƟlizando para esa conversión la tasa representaƟva del 
mercado (TRM) vigente para la fecha de recibo final o terminación. Cuando la fecha 
de recibo final o de terminación del contrato no especifique el día, pero si el mes y 
el año, se tomará para su conversión la tasa representaƟva del mercado (TRM) 
vigente para el úlƟmo día hábil del mes en que haya terminado el contrato o se haya 
realizado su recibo final. Se deberá uƟlizar la página web 
hƩps://www.banrep.gov.co/es/estadisƟcas/trm. 

ii. Cuando el valor del contrato esté dado en moneda extranjera diferente al dólar 
americano, se realizará su conversión a dólares americanos de acuerdo con las tasas 
de cambio estadísƟcas publicadas por el Banco de la República, teniendo en cuenta 
la fecha de recibo final o de su terminación y, posteriormente, se procederá a su 
conversión a pesos colombianos de conformidad con la TRM vigente para la fecha 
de recibo final o de su terminación, según corresponda. Cuando la fecha de recibo 
final o de terminación del contrato no especifique el día, pero si el mes y el año, se 
tomará para su conversión la tasa representaƟva del mercado (TRM) vigente para el 
úlƟmo día hábil del mes en que haya terminado el contrato o se haya realizado su 
recibo final. (Se deberá uƟlizar la página web 
hƩps://www.banrep.gov.co/es/estadisƟcas/trm). Si los valores de los estados 
financieros están expresados originalmente en dólares de los Estados Unidos de 
América, el Oferente y DETERCONSA. tendrán en cuenta la tasa representaƟva del 
mercado vigente cerƟficada por el Banco de la República de Colombia de la fecha 
promedio del periodo en que fueron presentados los estados financieros. 
 

B. Conversión a Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes (SMMLV): 

Cuando los Documentos del Proceso señalen que un valor debe expresarse en Salarios 
Mínimos Mensuales Legales Vigentes (SMMLV) deberá seguirse el siguiente 
procedimiento: 

I. Los valores converƟdos a Pesos colombianos, aplicando el procedimiento 
descrito anteriormente, o cuya moneda de origen sea el peso deberán ser 
converƟdos a SMMLV, para lo cual se deberán emplear los valores históricos de 
SMMLV establecidos en la página hƩp://www.banrep.gov.co/es/mercado-
laboral/salarios, del año correspondiente a la fecha de terminación del contrato. 

II. Para efectos de la aproximación de los valores ya converƟdos a SMMLV, se 
deberá aproximar a la unidad más próxima de la siguiente forma: hacia arriba 
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para valores mayores o iguales a cero puntos cinco (0.5) y hacia abajo para 
valores menores estrictamente a cero puntos cinco (0.5). 

III. NOTA: Las únicas y exclusivas excepciones a la aplicación de esta regla, se 
presentarán en los siguientes casos: 
a. Asignación de puntaje en Oferta Económica. 
b. En el cálculo de los indicadores de carácter financiero y de organización. 
c. En el cálculo de la Capacidad Residual (KR). 
d. Para el cálculo del Factor MulƟplicador cuyos resultados se redondearán 

hasta dos decimales. 
IV. Cuando se requiera realizar conversiones y falte información de conformidad con 

lo aportado por el Oferente, se procederá de la siguiente manera:  
En caso de que el Oferente aporte cerƟficaciones en las que no se indique el día, 
sino solamente el mes y el año se procederá así: 

Fecha (mes, año) de suscripción y/o inicio del contrato: Se tendrá en cuenta 
el úlƟmo día del mes que se encuentre señalado en la cerƟficación. 

Fecha (mes, año) de terminación del contrato: Se tendrá en cuenta el primer 
día del mes que se encuentre señalado en la cerƟficación. 

C. DIFERENCIAS ENTRE NÚMEROS Y LETRAS 

Prevalencia de letras sobre números en los valores y canƟdades: En el evento de que 
se presenten en las ofertas correspondientes a este proceso discrepancias entre 
canƟdades expresadas en letras y números, prevalecerán las expresadas en letras. 

2.16. CONFLICTO DE INTERÉS 

No podrán parƟcipar en el presente Proceso de Selección y por tanto no serán objeto de 
evaluación, ni podrán ser Oferente Seleccionados quienes bajo cualquier circunstancia 
se encuentren en situaciones de Conflicto de Interés con DETERCONSA, que afecten o 
pongan en riesgo los principios de la contratación pública. 

Se entenderá por Conflicto de Interés toda situación que impida a DETERCONSA. y al 
Oferente tomar una decisión imparcial en relación con las etapas del Proceso de 
Selección y el Contrato. ExisƟrá conflicto de interés en aquellos eventos en que un 
servidor público, contraƟsta, o potencial proveedor u oferente de DETECORNSA. tenga 
un interés directo que pueda afectar los principios de imparcialidad o igualdad que se 
derivan del arơculo 209 de la ConsƟtución PolíƟca. 
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Tampoco podrán parƟcipar en el presente proceso quienes directamente o cuyos 
integrantes o sus socios, de sociedades disƟntas a las anónimas abiertas, se encuentren 
en una situación de Conflicto de Interés con DETERCONSA. 

Entre otros casos, y sin limitarse a ellos, se entenderá que se presenta Conflicto de 
Interés con la concurrencia de cualquier Ɵpo de intereses antagónicos que pudieran 
afectar la transparencia de las decisiones en el ejercicio del Contrato y llevarlo a adoptar 
determinaciones de aprovechamiento personal, familiar o parƟcular, en detrimento del 
interés público. 

En consecuencia, el Oferente deberá manifestar que él, sus direcƟvos, socios de 
sociedades disƟntas a las anónimas abiertas, asesores y el equipo de trabajo con 
capacidad de toma de decisión en la ejecución de los servicios a contratar, no se 
encuentran incursos en ningún conflicto de interés. Esta manifestación deberá 
presentarla suscrita en la presentación de la oferta. 

Sin perjuicio de lo anterior, hasta antes del acta de selección del Oferente, la enƟdad 
podrá solicitar al Oferente la información perƟnente y conducente para determinar que 
el mismo no se encuentra inmerso en ninguna causal de Conflicto de interés. 

De conformidad con el Capítulo ll del numeral 2.4 del Manual de Contratación de 
DETERCONSA. VERSIÓN 1, se tendrán en cuenta las siguientes reglas para efectos del 
Conflicto de Interés: 

(i) Si el conflicto se presenta durante el Proceso de Selección, DETERCONSA. 
procederá al rechazo de la oferta. 

(ii) Si el conflicto se presenta entre la selección del contraƟsta y la suscripción del 
contrato, DETERCONSA. quedará habilitado para abstenerse de su suscripción, y 
de ello, en su juicio podrá celebrar el contrato con el segundo oferente en orden 
de elegibilidad siempre y cuando aquel cumpla con las condiciones misas 
exigidas en los términos y condiciones. En el evento que no subsista de forma 
inmediata un segundo oferente en orden de elegibilidad se procederá a la 
declaración de fallido del proceso junto su archivo. 

(iii) Si el conflicto se configura u sobreviene en la ejecución misma del contrato. El 
ContraƟsta se obliga a ceder el contrato a un tercero que cumpla con las 
condiciones por las cuales ha sido escogido. Aquellas condiciones deben ser 
similares u mayores de acuerdo a lo fijo en los términos y condiciones que 
moƟvaron el contrato. En el evento que no medie CESIONARIO que de forma 
razonada cumpla con las condiciones, aquello será causal de resolución misma 
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del contrato, sin perjuicio de las consecuencias legales y contractuales que se 
hubieren pactado. 

2.17. POTESTAD VERIFICATORIA 

DETERCONSA. se reserva el derecho de verificar integralmente la totalidad de la 
información aportada por el oferente, pudiendo acudir para ello a las fuentes, personas, 
empresas, enƟdades estatales o aquellos medios que considere necesarios para el 
cumplimiento de dicha verificación. 

De igual forma, DETERCONSA. se reserva el derecho de verificar y solicitar 
complementar, subsanar o aclarar la información presentada por el oferente para la 
acreditación de las exigencias establecidas en el presente documento, en cualquier 
estado en que se encuentre el proceso de selección hasta antes del acta de selección. 

2.18. CAUSALES DE RECHAZO 

Sin perjuicio de lo establecido por las leyes aplicables, serán rechazadas las ofertas que 
por su contenido impidan la selección objeƟva, y además en los siguientes casos: 

1. Cuando el oferente o alguno de los integrantes del oferente plural esté incurso 
en causal de inhabilidad, incompaƟbilidad, conflicto de interés o prohibición 
previstas en la legislación para contratar. 

2. Cuando una persona natural o jurídica parƟcipe en más de una oferta o para un 
mismo lote o grupo (cuando aplique), bien sea como oferente individual o como 
integrante de un consorcio o unión temporal o, cuando parƟcipe de manera 
individual o conjunta a través de una sociedad filial o subsidiaria a través de su 
matriz, caso en los que se rechazarán todas las ofertas, en las que dicha persona 
haga parte del oferente. 

3. Cuando la persona jurídica oferente individual o integrante del oferente plural 
esté incursa en alguna de las situaciones descritas en el arơculo 38 de la ley 1116 
de 2006. 

4. Cuando al oferente se le haya requerido con el propósito de subsanar o aclarar 
o aportar un documento de la oferta y no lo efectúe, o no lo efectúe dentro del 
plazo indicado, o no lo realice correctamente o de acuerdo con lo solicitado, en 
los términos establecidos en el numeral REGLAS DE SUBSANABILIDAD, 
EXPLICACIONES Y ACLARACIONES. 
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5. Cuando el REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES, que presente el oferente no 
cumpla con las directrices establecidas en la ley 1150 de 2007 y reguladas en el 
Decreto 1082 de 2015, respecto de su inscripción, renovación y actualización. 

6. Cuando la oferta sea presentada luego de la fecha y hora exactas señaladas para 
la finalización del término para presentar ofertas o cuando sea radicada por 
medio disƟnto a las instalaciones İsicas de DETERCONSA. 

7. Cuando el Comité Evaluador haya solicitado explicar o aclarar alguna información 
necesaria para el cumplimiento de los requisitos que otorgan puntaje y el 
oferente NO aclare lo perƟnente, en los plazos y condiciones señalados por el 
Comité Evaluador. (Cuando aplique) 

8. Cuando DETERCONSA. en cualquier estado del proceso de selección, evidencie 
que alguno(s) de los documentos que conforman la oferta o las condiciones del 
oferente, conƟene(n) información inconsistente o contradictoria o evidencie una 
inexacƟtud en la información que, de haber sido adverƟda al momento de la 
verificación de dicha información, no le hubiera permiƟdo al oferente cumplir 
con uno o varios de los requisitos mínimos o ponderables. 

9. Cuando el oferente no presente la garanơa de seriedad de la oferta al momento 
del cierre del proceso o, cuando habiéndola presentado NI el número del 
proceso NI el objeto del proceso correspondan con el del presente Proceso de 
Selección, (Cuando aplique). 

10. Cuando el oferente no subsane o aclare la garanơa de seriedad de la oferta, en 
el término definido y de acuerdo con lo solicitado por parte del Comité 
Evaluador. (vigencia, monto, pago, tomador, firma, beneficiario, notas etc.), 
(Cuando aplique). 

11. Cuando el objeto social del oferente o, el de alguno de sus integrantes para el 
caso de oferentes plurales, no le permita ejecutar el objeto del contrato. 

12. Cuando en relación con los comerciantes, el oferente individual o integrante de 
oferente plural, la(s) acƟvidad(es) económica(s) contenida(s) en el registro 
mercanƟl, no permitan adelantar las acƟvidades del presente proceso de 
selección. 

13. Cuando presentada la oferta mediante consorcio, unión temporal o cualquier 
otra modalidad de figura asociaƟva, luego de la fecha señalada para la entrega 
de ofertas, se modifique el porcentaje de parƟcipación de alguno de sus 
integrantes o se modifique la conformación de la figura asociaƟva. 

14. Cuando el oferente aporte información inexacta sobre la cual pueda exisƟr una 
posible falsedad en los términos del numeral INFORMACIÓN INEXACTA. 
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15. Cuando el oferente se encuentre inmerso en un conflicto de interés previsto en 
una norma de rango consƟtucional o legal o en la causal prevista en el numeral 
CONFLICTO DE INTERÉS DE ORIGEN LEGAL del Documento de Invitación. 

16. Cuando el valor total de la oferta exceda el presupuesto oficial esƟmado para el 
proceso de contratación, así mismo cuando la oferta económica supere el valor 
de los lotes/grupos o de las etapas (cuando aplique). 

17. Cuando el oferente adicione, suprima, cambie, o modifique los ítems, la 
descripción, las especificaciones, el detalle, las unidades o canƟdades señaladas 
en el Presupuesto Oficial EsƟmado – POE y/o Presupuesto EsƟmado Evaluable – 
PEE (cuando aplique) del presente proceso, de acuerdo con lo exigido por la 
enƟdad. 

18. Cuando se presente oferta condicionada para la aceptación de la oferta. 
19. Cuando no se presente oferta económica. 
20. Cuando alguno(s) de los ítems de la oferta económica sea(n) superior(es) al valor 

establecido en el Presupuesto oficial. 
21. Cuando no se presente la OFERTA ECONÓMICA de acuerdo con los requisitos 

establecidos en el Documento de Términos y Condiciones. 
22. Cuando el oferente, en la OFERTA ECONÓMICA no diligencie o consigne cero 

pesos ($0) en la casilla correspondiente al valor de uno o varios ítems. 
23. Cuando en la OFERTA ECONÓMICA se presente algún valor en moneda 

extranjera. 
24. Cuando el oferente o alguno de los integrantes del oferente plural, esté incurso 

en cualquiera de los supuestos de hecho contemplados en el arơculo 90 de la 
Ley 1474 de 2011. 

25. Cuando el proveedor que presente la oferta NO sea el mismo que se encuentra 
registrado en la base de proveedores de DETERCONSA y/o cuando este no 
mantenga o sea disƟnta su idenƟdad y el Ɵpo de personalidad jurídica o, cuando 
el nombre registrado NO sea igual al del documento consƟtuƟvo de consorcio o 
de unión temporal. 

26. Cuando el oferente o uno de los integrantes del consorcio o unión temporal o de 
cualquier figura asociaƟva, no cuente con la capacidad jurídica suficiente para la 
presentación de la oferta. 

27. Cuando la oferta sea alternaƟva y/o parcial, y/o cuando en ella se formulen 
condiciones contractuales y/o técnicas diferentes a las establecidas en el 
presente documento, que las contradigan o que contengan salvedades, 
excepciones o condicionamientos a estas. 
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28. El incumplimiento del Compromiso de Transparencia – Pacto de Transparencia, 
es causal suficiente para el rechazo de la oferta sin perjuicio de que tal 
incumplimiento tenga consecuencias adicionales. 

29. Cuando el representante legal de la persona jurídica tenga restricciones para 
contraer obligaciones en nombre de la persona jurídica y no evidencie con el 
documento perƟnente que contaba al vencimiento del término para presentar 
ofertas, con la autorización expresa del órgano competente. 

30. Cuando el oferente no envíe en el término previsto en el cronograma la 
contraseña que permita abrir y evaluar la oferta económica o la contraseña 
enviada no permita abrir el documento. 

31. Cuando el término de vigencia de la persona jurídica sea inferior al plazo exigido 
para el efecto en el presente documento. 

32. Cuando el oferente de acuerdo con la normaƟvidad vigente se encuentre 
obligado a tener revisor fiscal y no cuente con este o su nombramiento no se 
encuentre registrado en el cerƟficado de existencia y representación legal de la 
persona jurídica. 

33. Cuando los documentos presentados por el oferente contengan información que 
de cualquier manera no corresponda con la realidad y que represente una 
presunta falsedad, caso en el cual se iniciarán las acciones correspondientes, si a 
ello hubiere lugar. 

34. Cuando el oferente, persona natural o alguno de los representantes legales de 
los integrantes del consorcio o unión temporal, registre multas en el Registro 
Nacional de Medidas CorrecƟvas y que las mismas no hayan sido canceladas en 
el plazo previsto para ello. 

35. Cuando el oferente, persona natural o jurídica, su representante legal, socios o 
integrantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boleơn de responsables Fiscales 
de la Contraloría General de la República o presente(n) antecedentes 
disciplinarios según cerƟficación expedida por la Procuraduría General de la 
Nación o antecedentes penales según cerƟficación expedido por la policía 
nacional, o se encuentre registrado como deudor moroso en el Registro de 
Deudores Alimentarios Morosos - REDAM. 

36. Cuando agotado el procedimiento establecido en los términos del proceso para 
ofertas arƟficialmente bajas, el Comité Evaluador considere que la oferta que se 
encuentre en primer orden de elegibilidad es arƟficialmente baja. 

37. Cuando el oferente persona natural o jurídica, o uno o más integrantes del 
oferente plural (unión temporal o consorcio), su representante legal o apoderado 
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(cuando aplique), accionistas o socios (con parƟcipación superior al 5%) se 
idenƟfiquen en listas vinculantes para Colombia o restricƟvas y de consulta, o 
que proviene de uno de los países catalogados como de mayor riesgo de 
conformidad con la definición consagrada por parte de la Superintendencia 
Financiera de Colombia, el oferente o la figura asociaƟva incurre en causal de 
rechazo, para lo cual el Oficial de Cumplimiento lo informará por escrito al 
Comité Evaluador. O por su recomendación por riesgo reputacional para 
DETERCONSA. 

38. Cuando el oferente o uno de los integrantes del consorcio o unión temporal o de 
cualquier figura asociaƟva, no cuente con la capacidad jurídica suficiente para la 
presentación de la oferta. 

39. No informar todos los contratos que a la fecha de presentación de la oferta estén 
adjudicados y/o seleccionados o ejecución al proponente con EnƟdades 
Estatales y con enƟdades privadas para ejecutar obras civiles, incluyendo la 
ejecución de obras civiles en los contratos de concesión y los contratos de obra 
suscritos con concesionarios, incluyendo los contratos suspendidos y aquellos 
que no tengan acta de inicio necesarios para acreditar su capacidad residual. 
(CUANDO APLIQUE). 

40. Las demás previstas en la ley y en el presente documento. 

2.19. CAUSALES PARA LA DECLARATORIA DE FALLIDO DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

Durante el término del presente Proceso de Selección, sin perjuicio de la facultad 
discrecional de DETERCONSA. para cancelar el proceso de selección, el proceso podrá 
ser declarado fallido, entre otras, por las siguientes circunstancias, cuando: 

A. No se presenten ofertas. 
B. No se cuente con la canƟdad mínima de oferentes habilitados establecida para el 

presente proceso. 
C. Ninguna de las ofertas resulte hábil en los factores jurídicos, técnicos, financieros o 

de experiencia previstos en los Términos y Condiciones. 
D. Habiéndose presentado únicamente una oferta, ésta incurra en alguna causal de 

rechazo. 
E. Existan causas o moƟvos que impidan la escogencia objeƟva del Oferente. 
F. El Ordenador del Gasto de DETERCONSA. o su delegado no acoja la recomendación 

del Comité Evaluador y opte por la declaratoria de fallido del proceso, caso en el cual 
deberá moƟvar su decisión. 
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G. En caso de que ninguno de los oferentes haya ampliado la vigencia de la garanơa de 
seriedad de su oferta, en el evento en que el Proceso de Selección supere el término 
de vigencia inicial de las ofertas. 

H. Lo demás que contemple la Ley. 

2.20. NORMAS DE INTERPRETACIÓN DE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 

Sin perjuicio de lo establecido en la parte II del Manual de Contratación de DETERCONSA, 
estos Términos y condiciones deben ser interpretadas como un todo y sus disposiciones 
no deben ser entendidas de manera separada de lo que indica su contexto general. Por 
lo tanto, se enƟende integrada a este la información incluida en los Documentos del 
Proceso que lo acompañan y las Adendas que posteriormente se expidan. 

Además, se seguirán los siguientes criterios para la interpretación y entendimiento de 
los Términos y condiciones: 

A. El orden de los numerales, capítulos y cláusulas de estos Términos y condiciones no 
deben ser interpretados como un grado de prelación entre las mismas. 

B. Los ơtulos de los numerales y capítulos uƟlizados en estos Términos y condiciones 
sirven sólo como referencia y no afectarán la interpretación de su texto. 

C. Las palabras en singular se entenderán también en plural y viceversa, cuando lo exija 
el contexto; y las palabras en género femenino, se entenderán en género masculino 
y viceversa, cuando el contexto lo requiera. 

D. Los plazos en días establecidos en estos Términos y condiciones se enƟenden como 
días hábiles, salvo que de manera expresa DETERCONSA. indique que se trata de días 
calendario o meses. Cuando el vencimiento de un plazo corresponda a un día no 
hábil o no laboral para DETERCONSA. este se trasladará al día hábil siguiente. 

E. Las palabras expresamente definidas en estos Términos y condiciones deben ser 
entendidas únicamente en el senƟdo que a las mismas se les conceda según su 
definición. 

F. Las referencias a normas jurídicas incluyen las disposiciones que las modifiquen, 
adicionen, susƟtuyan o complementen. 

2.21. RETIRO DE LA OFERTA 

La oferta solo podrá ser reƟrada hasta antes de la fecha límite para presentar ofertas. 

Después del cierre del Proceso de Selección la oferta no podrá ser reƟrada y, en caso de 
hacerlo, DETERCONSA. la entenderá presentada y surƟrá el proceso de evaluación. En 
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caso de que el oferente exprese su voluntad de reƟrar su oferta con posterioridad al 
cierre, la enƟdad podrá hacer exigible la Garanơa de Seriedad de la Oferta. 

2.22. CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON DATOS SENSIBLES 

Si el oferente incluye en su oferta información que conforme a la ley colombiana Ɵene 
el carácter de información reservada, deberá ser manifestada tal circunstancia por el 
Oferente con absoluta claridad y precisión, idenƟficando el documento o información 
que Ɵene el carácter de reserva y la disposición legal que lo ampara como tal. Sin 
perjuicio de lo anterior y para efectos de la evaluación de las Ofertas, DETERCONSA. se 
reserva el derecho de dar a conocer la mencionada información a sus funcionarios, 
empleados, contraƟstas, agentes o asesores que designe para el efecto. 

En todo caso, DETERCONSA., sus funcionarios, sus empleados, contraƟstas, agentes y 
asesores están obligados a mantener la reserva de la información que, por disposición 
legal, tenga dicha calidad y que haya sido debidamente idenƟficada por el Oferente. Por 
tal razón, se excluirán de publicación aquellos documentos que estén someƟdos a 
reserva legal en virtud del arơculo 24 de la Ley 1755 de 2015, y demás normas 
complementarias. 

Conforme con el arơculo 18 de la Ley 1712 de 2014 o la norma que lo modifique, aclare, 
adicione o susƟtuya, la información pública puede exceptuarse de su acceso cuando 
pueda causar un daño a los siguientes derechos de las personas naturales o jurídicas: el 
derecho a la inƟmidad, el derecho de toda persona a la vida, la salud o la seguridad y los 
secretos comerciales, industriales y profesionales. De acuerdo con lo anterior, la EnƟdad 
Estatal garanƟzará el derecho a la reserva legal de toda aquella información que acredita 
el cumplimiento de los factores de desempate de: i) mujeres vícƟmas de violencia 
intrafamiliar, ii) personas en proceso de reincorporación y/o reintegración y iii) la 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rom o gitana. 

Por tanto, en la plataforma no se publicará para conocimiento de terceros la información 
relacionada con los factores de desempate de personas en procesos de reincorporación 
o reintegración o mujeres vícƟmas de violencia intrafamiliar o la población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rom o gitana, puesto que su público 
conocimiento afecta el derecho a la inƟmidad de los oferentes o de sus trabajadores o 
socios o accionistas. 

El Oferente debe solicitar la confidencialidad y adjuntar la jusƟficación correspondiente 
al momento de presentar la Oferta, sin perjuicio de la presentación del Formato–7 
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Autorización para el tratamiento de datos personales. Será responsabilidad del Oferente 
cargar los documentos de manera independiente en la Plataforma SECOP ll para que la 
EnƟdad pueda dar confidencialidad a los documentos en el momento de la publicación 
de las ofertas. 
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CAPÍTULO III MODALIDAD DE SELECCIÓN Y SU JUSTIFICACIÓN 

El presente proceso de selección se adelanta mediante la modalidad prevista en la 
versión 1 del Manual de Contratación de DETERCONSA. esto es, bajo la modalidad de: 

• INVITACIÓN PRIVADA - INP 

Se acude a esta modalidad, en razón a que la cuanơa del Presupuesto Oficial EsƟmado 
(POE) para este proceso, es inferior a diez mil (10.000) Salarios Mínimos Legales 
Mensuales Vigentes (SMLMV), incluido IVA, que, para este proceso, de acuerdo con lo 
establecido en el Numeral 6, literal b, PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO-POE del 
presente documento, corresponde a 9.158,80 SMMLV. 

En cumplimiento del capítulo III del manual de contratación, en concordancia con los 
numerales 3.1 y 3.2, el presente proceso de selección se llevará a cabo mediante 
Invitación Privada, como quiera que obedece al giro ordinario del negocio conforme lo 
establecido en objeto social y las acƟvidades asociadas a la gesƟón habitual de la 
empresa, esto conforme el parágrafo del arơculo 56 de la Ley 2195 de 2022. 
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CAPÍTULO IV ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

 

4.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

El Oferente debe presentar el Formato 1 – Carta de presentación de la oferta el cual 
debe ir firmado por la persona natural Oferente o por el representante legal del Oferente 
individual o, por el representante del Oferente Plural, de conformidad con lo establecido 
en presente documento en su numeral 5.1.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA, 
avalada por un Ingeniero Civil debidamente matriculado, en virtud de lo previsto en el 
arơculo 20 de la Ley 842 de 2003. 

Cuando el oferente o su representante tengan la condición de profesional que le aplique, 
no será necesario el aval de otra persona con igual profesión. 

Nota: La carta de presentación de la oferta deberá mencionar para cual grupo presenta 
su oferta (SI APLICA). 

4.2. APODERADO 

Los Oferentes podrán presentar ofertas directamente o por intermedio de apoderado 
de conformidad con lo establecido en el numeral 5.1.2. APODERADO 

 

4.3. MANIFESTACIÓN DE INTERÉS 

Los interesados en parƟcipar en el presente proceso de selección contarán con un 
término de un (1) día hábil contado a parƟr de la fecha de apertura del Proceso de 
Contratación para manifestar su intención de parƟcipar. Los interesados deben enviar 
una comunicación suscrita por la persona natural, el representante legal de la persona 
jurídica, por todos los integrantes del Proponente plural (¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.), según corresponda, a la dirección İsica indicada en el 
cronograma del presente Documento de términos y condiciones.  

En caso de recibir más de diez (10) manifestaciones de interés, será potestad del gerente 
si conƟnúa el Proceso con todos los que lo manifestaron o si hace un sorteo para 
seleccionar máximo diez (10), con quienes conƟnuará el Proceso de Contratación. 

En dicho documento se debe manifestar de forma expresa el interés de parƟcipar en el 
Proceso de selección, el objeto, el número del Proceso de Contratación, el nombre de la 
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EnƟdad, el nombre y dirección comercial del interesado y el nombre del Representante 
Legal. 

Tratándose de Consorcio y Uniones Temporales, se debe indicar claramente quienes lo 
integrarán y el porcentaje de parƟcipación. 

La manifestación de interés consƟtuye una condición de procedibilidad para parƟcipar, 
so pena de rechazo de la oferta; por lo tanto, solo puede presentar oferta quien 
manifestó interés, y debe hacerlo en la forma individual o como Proponente plural, 
según como se haya inscrito. Quienes manifiesten interés bajo la forma de Proponente 
plural deben presentar la oferta con los integrantes inscritos, sin incluir otros. Sin 
embargo, es posible reducir el número de integrantes, siempre y cuando la oferta no la 
presente un solo miembro. 

En caso de duplicidad de manifestación de interés, bien sea individualmente y/o como 
integrante de una estructura plural, se tomará como válida únicamente la primera en el 
Ɵempo, y las demás se desesƟmarán. Por lo tanto, tratándose de consorcios o uniones 
temporales donde uno o varios integrantes incurran en esta conducta, se desesƟmarán 
las demás manifestaciones de interés de los consorcios o uniones temporales donde un 
mismo integrante o integrantes sean coincidentes. 

4.4. ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

La EnƟdad solo recibirá una oferta por Proponente, salvo los procesos estructurados por 
lotes o grupos cuando la EnƟdad haya establecido esta posibilidad. En caso de 
presentarse para varios Procesos de Contratación con la EnƟdad, el Proponente deberá 
dejar constancia para qué Proceso presenta su ofrecimiento. La presentación de la 
propuesta implica la aceptación y conocimiento de la legislación colombiana acerca de 
los temas objeto del presente Proceso y de todas las condiciones y obligaciones 
contenidas en el mismo.  

Estarán a cargo del Proponente todos los costos asociados a la elaboración y 
presentación de su oferta y la EnƟdad en ningún caso será responsable de los mismos. 

Toda tachadura y/o enmendadura que presente algún documento de la oferta debe 
estar salvado con la firma de quien suscribe el correspondiente documento al pie de la 
misma y nota al margen del documento donde manifieste clara y expresamente la 
corrección realizada. 
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4.3.1. RESPONSABILIDAD EN LA ELABORACIÓN DE LA OFERTA 

Los oferentes deberán elaborar por su cuenta y riesgo la oferta, de acuerdo con lo 
solicitado en el presente documento, las cuales harán parte integral del contrato. Se 
consideran como documentos oficiales del proceso de selección, los Términos y 
Condiciones, y sus anexos, publicados en el SECOP II y plataforma web de DETERCONSA. 

La presentación de la oferta lleva implícitos el conocimiento y la aceptación por parte 
del oferente, de todas las condiciones conforme a las cuales se ejecutará el contrato, 
incluyendo las propias del siƟo de trabajo, tales como la información social, cultural, 
técnica, hidrológica, geológica, geomorfológica y sismológica, geotécnica, topográfica y 
cartográfica, estudios de impacto ambiental, las leyes y normas que rigen para la región, 
entre otras, de tal manera que la oferta presentada deberá reflejar la totalidad de los 
costos en que se incurrirá para alcanzar la realización del objeto del contrato derivado 
de este proceso de selección. 

Así mismo, deberá tener en cuenta la movilización y permanencia en el siƟo de los 
trabajos, tanto del personal como de los insumos, la situación de orden público, el factor 
climáƟco y ambiental, así como los demás aspectos que puedan incidir en la ejecución 
del contrato. Por lo anterior es obligación del interesado, para elaborar su oferta, realizar 
las inspecciones necesarias al siƟo donde se adelantará el proyecto objeto del contrato 
derivado del presente proceso y conocer las condiciones de suministro de materiales, 
mano de obra, transporte de personal y materiales, condiciones técnicas del siƟo 
especifico y sus alrededores, aspectos sociales, de orden público, climáƟcos, 
ambientales y las demás en las que se ejecutará el proyecto objeto del contrato derivado 
del presente proceso. 

Igualmente deberá considerar los aspectos relacionados en la Descripción y Aspectos 
Generales del Proyecto. 

4.3.2. VIGENCIA DE LA OFERTA 

La oferta deberá permanecer vigente por un período mínimo de tres (3) meses contados 
a parƟr de la fecha prevista para la finalización del término para presentar ofertas. 

DETERCONSA. podrá solicitar, si ello fuere necesario, la ampliación de la vigencia de la 
oferta y, por ende, la ampliación de la Garanơa de Seriedad de la misma por el término 
que se requiera. En cualquier caso, la ampliación del término de vigencia de la oferta 
será obligatoria hasta por 90 días. En el evento en que el requerimiento de 
DETERCONSA. exceda de este término, el oferente y su garante podrán decidir si amplían 
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la vigencia de la oferta o si la reƟran, sin que la EnƟdad pueda hacer efecƟva la garanơa 
de seriedad de la oferta. 

Durante el período de su vigencia, la oferta será irrevocable, de tal manera que el 
oferente no podrá reƟrarla, ni modificar los términos o condiciones de esta, so pena que 
DETERCONSA. haga efecƟva la garanơa de seriedad de la oferta, de acuerdo con lo 
establecido en el presente documento. 

4.4. CIERRE DEL PROCESO Y APERTURA DE OFERTAS 

Se entenderán recibidas por la EnƟdad las ofertas que a la fecha y hora indicada en el 
cronograma del Proceso de Contratación se encuentren en el lugar desƟnado para su 
recepción.  

No serán tenidas como recibidas las ofertas que hayan sido radicadas o entregadas en 
otras dependencias de la EnƟdad.  

Una vez vencido el término para presentar ofertas, la EnƟdad Estatal debe realizar la 
publicación de la lista de Proponentes en la cual conste la fecha y hora de recibo de las 
ofertas, indicando el nombre o razón social de los oferentes y sus representantes legales, 
conforme lo dispuesto en el arơculo 2.2.1.1.2.2.5 del Decreto 1082 de 2015. El acta de 
cierre también debe señalar el valor de la propuesta económica, teniendo en cuenta que 
solo se presenta un sobre con la información de la oferta. La hora de referencia será la 
hora legal colombiana cerƟficada por el InsƟtuto Nacional de Metrología (uƟlizando para 
tal efecto la página web hƩp://horalegal.inm.gov.co) 

En el lugar y fecha señalada, en un acto público se realizará la apertura de todas las 
ofertas y tendrá la responsabilidad de hacerlo la EnƟdad. Una vez realizada la apertura, 
las propuestas son públicas y cualquier persona podrá consultarlas en el siƟo o pedir 
copias, de conformidad con lo establecido en la Ley 1437 de 2011 y respetando la 
reserva de que gocen legalmente las patentes, procedimientos y privilegios. 

 

4.5. INFORME DE EVALUACIÓN  

En la fecha establecida en el Cronograma, la EnƟdad publicará el informe de evaluación 
de los documentos e información de los requisitos habilitantes y los documentos a los 
que se les asigne puntaje. 
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El informe permanecerá publicado en el portal web de DETERCONSA y a disposición de 
los interesados durante UN (1) día hábil, término hasta el cual los Proponentes podrán 
hacer las observaciones que consideren y entregar los documentos y la información 
solicitada por la EnƟdad en los términos señalados en la sección 2.7., salvo que ya lo 
hubieren hecho en un momento anterior de conformidad con el mismo numeral citado.  

En virtud del principio de transparencia, las EnƟdades moƟvarán de forma detallada y 
precisa el informe de evaluación explicando el rechazo de las ofertas y los documentos 
que se necesitan subsanar en caso de que no se hayan subsanado durante la etapa de 
evaluación. 

Con posterioridad al vencimiento del plazo para presentar observaciones y a más tardar 
el día antes de la adjudicación hasta las 11:59 p.m. de acuerdo con lo señalado en el 
Cronograma, la EnƟdad debe publicar el informe final de evaluación, en caso de que el 
inicial haya sufrido variaciones. 

4.6. ADJUDICACIÓN 

En la fecha establecida en el Cronograma, la EnƟdad adjudicará el proceso mediante 
acto administraƟvo.  

El orden de elegibilidad se establecerá a través de la sumatoria de los puntajes 
obtenidos por las propuestas para cada uno de los criterios establecidos en el CAPÍTULO 
IV ordenados de mayor a menor. 

La EnƟdad no será responsable por abrir los sobres incorrectamente dirigidos o sin la 
idenƟficación adecuada. 

Una vez establecido el orden de elegibilidad y resueltas las observaciones presentadas 
al informe de evaluación, la EnƟdad, por medio de acto administraƟvo moƟvado, 
adjudicará el Proceso al Proponente ubicado en el primer lugar del orden de elegibilidad 
y que cumpla con todos los requisitos exigidos en los Documentos del Proceso. 

4.7. SOLICITUD DE ACLARACIÓN O SUBSANACIÓN DE ASPECTOS DISTINTOS A AQUELLOS 
QUE OTORGUEN PUNTAJE 

En la fecha establecida en el Cronograma del presente proceso, DETERCONSA. publicará 
el Informe Preliminar del Comité Evaluador en el que conste la solicitud de aclaración o 
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subsanación de requisitos habilitantes y ponderables según aplique, respecto de estos 
úlƟmos, sólo será procedente la solicitud de aclaraciones. 

El Informe Preliminar del Comité Evaluador permanecerá publicado en el portal 
DETERCONSA y a disposición de los interesados en los Ɵempos indicados en el 
Cronograma del proceso, término hasta el cual los Oferentes podrán hacer las 
observaciones que consideren y entregar los documentos y la información solicitada por 
DETERCONSA. 

Al finalizar este plazo, La Empresa deberá publicar el Informe de Evaluación y dará 
respuesta a las observaciones que lleguen a presentarse. 

4.8. OFERTAS PARCIALES 

No se admiƟrá la presentación de ofertas parciales, esto es, las presentadas por una 
parte del objeto o del alcance del Contrato. 

4.9. OFERTAS ALTERNATIVAS 

No se admiƟrá en desarrollo del presente Proceso de Selección la presentación de 
ofertas alternaƟvas, esto es, las que modifican técnica y económicamente el proyecto, 
con descripción detallada y análisis de costos, a menos que se haya establecido esta 
posibilidad en los Términos y condiciones. 

4.10. LIMITACIÓN A MIPYME - NO APLICA PARA EL PRESENTE PROCESO DE SELECCIÓN 
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CAPITULO V REQUISITOS HABILITANTES Y SU VERIFICACIÓN 

 

DETERCONSA. realizará la verificación de los Requisitos Habilitantes dentro del término 
señalado en el cronograma del presente proceso, de acuerdo con los soportes 
documentales que acompañan la Oferta presentada. 

El Comité Evaluador designado por DETERCONSA. para el presente proceso será el órgano 
responsable de la verificación del cumplimiento de los requisitos habilitantes y de la 
evaluación de las ofertas presentadas y de la determinación del orden de las mismas, con 
sujeción a lo establecido en el presente documento. 

Los requisitos habilitantes son aquellos que se refieren a la capacidad jurídica, financiera, 
de organización y técnica de los oferentes y son objeto de verificación de cumplimiento, 
para la parƟcipación en el proceso de selección, por lo tanto, si la oferta cumple todos los 
aspectos, se evaluará como “habilitada”. En caso contrario, se evaluará como “no 
habilitada”. 

De conformidad con la normaƟva aplicable, DETERCONSA realizará la verificación de 
Requisitos Habilitantes de los Oferentes (personas naturales o jurídicas nacionales o 
extranjeras domiciliadas o con sin sucursal en Colombia) teniendo en cuenta la información 
contenida en el Registro Único de Proponentes –RUP-, y en la información contenida en los 
documentos establecidos en los Términos y Condiciones del presente proceso. 

Requisitos Habilitantes 
Criterio(s) Resultado 

Capacidad Jurídica Cumple / No Cumple 
Capacidad Residual Cumple / No Cumple 
Capacidad Financiera y Organizacional Cumple / No Cumple 
Capacidad Técnica Cumple / No Cumple 

Tabla 2, Requisitos Habilitantes 

Nota 1: Únicamente se considerarán habilitados aquellos Oferentes que acrediten el 
cumplimiento de la totalidad de los Requisitos Habilitantes, según lo señalado en el presente 
documento. 

Nota 2: En el caso de Oferentes Plurales, los Requisitos Jurídicos Habilitantes serán 
acreditados por cada uno de los integrantes de la figura. 

Nota 3: En la confección de sus ofrecimientos, los interesados deberán atender el deber de 
la diligencia que les corresponde, esto en procura de garanƟzar en sus ofrecimientos el 
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orden, legibilidad y la claridad necesaria para su entendimiento, al igual que la plena 
veracidad en la información, facilitando al equipo evaluador, y a la enƟdad en general, en la 
ubicación, entendimiento y análisis de la información que en estos repose. En caso de 
presentarse ambigüedades, discrepancias y/o incongruencias en los ofrecimientos, se podrá 
solicitar al oferente la aclaración perƟnente, por escrito, la cual deberá responder también 
por escrito. El resultado del análisis del incumplimiento del deber de diligencia, con todo el 
contenido previamente expuesto, se dará conforme a las reglas establecidas en el presente 
documento. 

NOTA 4: De conformidad con lo previsto por el arơculo 2.2.1.2.4.2.2. del Decreto único 
Reglamentario 1082 de 2015 (modificado por el arơculo 5 del Decreto 1860 de 2021), y dado 
que la cuanơa del presente proceso de selección es igual o superior a ciento veinƟcinco mil 
dólares de los Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio 
que para el efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 
el mismo no puede ser objeto de limitación a MIPYMES. 

5.1. CAPACIDAD JURÍDICA 

Los interesados podrán parƟcipar como Oferentes bajo alguna de las siguientes 
modalidades siempre y cuando cumplan los requisitos exigidos en los Términos y 
condiciones: 

a. Individualmente: como: (a) personas naturales nacionales o extranjeras, (b) personas 
jurídicas nacionales o extranjeras. 

b. Conjuntamente, como Oferentes Plurales en cualquiera de las formas de asociación 
previstas en el arơculo 7 de la Ley 80 de 1993. 

Los oferentes deben: 

a. Tener capacidad jurídica para la presentación de la oferta. 
b. Tener capacidad jurídica para la celebración y ejecución del contrato. 
c. No estar incursos en ninguna de las circunstancias de inhabilidad, incompaƟbilidad, 

conflicto de interés o prohibición previstas en la ConsƟtución y en la ley. 
d. No estar reportados en el úlƟmo boleơn de responsables fiscales vigente publicado por 

la Contraloría General de la República. Esta disposición aplica para el oferente e 
integrantes de un oferente plural con domicilio en Colombia. Tratándose de oferentes 
extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia, deberán declarar que no son 
responsables fiscales por acƟvidades ejercidas en Colombia en el pasado y que no 
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Ɵenen sanciones vigentes en Colombia que implique inhabilidad para contratar con el 
Estado. 

La enƟdad debe consultar los Antecedentes Judiciales en línea en los registros de las bases 
de datos, al igual que el CerƟficado de Antecedentes Disciplinarios conforme el arơculo 1 de 
la Ley 1238 de 2008 y el Registro Nacional de Medidas CorrecƟvas del Ministerio de Defensa 
Nacional – Policía Nacional, de acuerdo con lo dispuesto en el arơculo 183 de la Ley 1801 
de 2016 – Código Nacional de Seguridad y Convivencia–. 

En caso de personas jurídicas, si el Representante Legal de la sociedad Ɵene restricciones 
para contraer obligaciones en nombre de la misma, deberá acreditar su capacidad a través 
de una autorización suficiente otorgada por parte del órgano social competente respecƟvo 
para cada caso. En caso de no tener restricciones, bastará con la presentación del cerƟficado 
de existencia y representación legal. Tener capacidad jurídica para la presentación de la 
oferta. 

Los Oferentes deben tener capacidad jurídica para la presentación de la oferta, así como 
también para la celebración, ejecución y liquidación del contrato. 

5.1.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

El Oferente debe presentar el Formato 1 – Carta de presentación de la oferta la cual debe ir 
firmada por la persona natural Oferente o, por el representante legal del Oferente individual 
o, por el Representante del oferente Plural. 

El oferente deberá dar cumplimiento a los requisitos jurídicos señalados por el Grupo de 
Procesos de Selección, en el documento términos y condiciones, así como la carta de 
presentación de la oferta debe estar suscrita por la persona natural o por el representante 
principal legal de la persona jurídica o por el representante designado por los miembros del 
consorcio o de la unión temporal, y avalada por un INGENIERO CIVIL debidamente 
matriculado, en virtud de lo previsto en el arơculo 20 de la Ley 842 de 2003, de quien deberá 
aportarse fotocopia de la cedula, tarjeta profesional si aplica, matricula profesional vigente 
y antecedentes de la profesión vigentes. 

Cuando el Proceso se estructure por lotes o grupos, el Proponente debe indicar en la carta 
de presentación de la oferta, el lote o lotes a los cuales presenta oferta, según las 
posibilidades que otorgue DETERCONSA. 

Cuando el oferente o su representante tengan la condición de profesional que le aplique, no 
será necesario el aval de otra persona con igual profesión. 
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El aval del Ingeniero Civil del que trata el arơculo 20 de la Ley 842 de 2003, o por la autoridad 
competente para expedirlo hace parte integral del Formato 1 – Carta de presentación de la 
oferta cuando el Oferente deba presentarlo. 

La carta de presentación deberá estar suscrita a través de Firma Manuscrita. 

Se deberá anexar copia de la cédula de ciudadanía de quien suscribe la oferta y de quien la 
avala. 

La carta de presentación debe suscribirse con la firma de este documento se enƟende que 
el oferente conoce y acepta las obligaciones del Anexo 1– Pacto de Transparencia y, por lo 
tanto, no será necesaria la entrega de este documento al momento de presentar la oferta. 

El oferente debe diligenciar los Formatos. Todos los espacios en blanco deben diligenciarse 
con la información solicitada. 

En los siguientes eventos, quien suscriba la Carta de Presentación de la oferta debe 
acreditar: 

a. Persona jurídica: Tener la calidad de representante legal o apoderado del oferente, con 
facultad expresa de actuar en nombre y representación del mismo. En este úlƟmo caso, 
la facultad de representación debe comprender las de presentar la oferta, celebrar el 
contrato (en caso de resultar aceptada su oferta) y liquidarlo. Si la presentación de la 
oferta implica la trasgresión del deber establecido en el numeral 7º del arơculo 23 de 
la Ley 222 de 1995 reglamentado parcialmente por el Decreto Nacional 1925 de 2009 o 
si el representante legal Ɵene limitaciones derivadas de los estatutos sociales el 
oferente individual o el integrante de la oferta conjunta deberá, además, allegar 
autorización de la junta de socios o asamblea general de accionistas, según 
corresponda. 

b. Consorcio o unión temporal: Tener la calidad de representante del consorcio o unión 
temporal, con facultad expresa de actuar en nombre y representación del mismo. Tal 
facultad de representación debe comprender las de presentar la oferta, celebrar el 
contrato (en caso de resultar aceptada su oferta) y liquidarlo. Documento que deberá 
estar cargado en el perfil del oferente y haberse consƟtuido para el presente proceso. 

Se deberá anexar la copia de la cédula de ciudadanía de cada uno de los integrantes del 
consorcio o unión temporal y de su representante. 
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5.1.2. APODERADO 

Los Oferentes podrán presentar ofertas directamente o por intermedio de apoderado, 
evento en el cual deberán anexar el poder, otorgado en legal forma, en el que se confiera al 
apoderado de manera clara y expresa facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 
responsabilizar a quien(es) representa en el trámite del presente proceso, en la suscripción 
del Contrato, en su ejecución y liquidación 

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica que en todo caso deberá tener 
domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 
estar facultado para representar al Oferente y/o a todos los integrantes del Oferente Plural. 

Las personas extranjeras que parƟcipen mediante un Oferente Plural podrán consƟtuir un 
sólo apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del 
poder común otorgado por todos los integrantes con los requisitos de autenƟcación, 
legalización o aposƟlla y traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia 
incluyendo los señalados en los Términos y Condiciones. El poder a que se refiere este 
párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de consƟtución del Oferente Plural. 

La persona natural o jurídica extranjera sin domicilio en Colombia deberá actuar y 
comunicarse en el proceso a través de un apoderado en Colombia. 

5.1.3. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

La existencia y representación legal de los Oferentes individuales o miembros de los 
Oferentes Plurales se acreditará de acuerdo con las siguientes reglas: 

5.1.3.1. PERSONAS NATURALES 

Deben presentar los siguientes documentos en copia simple: 

a. Persona natural de nacionalidad colombiana: cédula de ciudadanía. 
b. Persona natural extranjera con residencia en Colombia: cédula de extranjería vigente 

expedida por la autoridad competente. 
c. Persona natural extranjera sin domicilio en Colombia: pasaporte, poder para actuar y 

comunicarse en el proceso a través de un apoderado en Colombia. 
d. Persona natural comerciante: Cédula y Registro MercanƟl expedido a más tardar dentro 

de los 30 días calendario anteriores a la fecha señalada para el cierre del presente 
proceso. 

5.1.3.2. PERSONAS JURÍDICAS 

Deben presentar los siguientes documentos: 
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A. Persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia: 

I. CerƟficado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o 
autoridad competente en el que se verificará: 

A. Fecha de expedición del cerƟficado no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a 
la fecha de cierre del Proceso de Selección. En caso de modificarse la fecha de cierre del 
proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del cerƟficado 
de existencia y representación legal la fecha originalmente establecida en el Documento 
de Términos y Condiciones. 

B. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las acƟvidades descritas en el objeto del 
presente Proceso de Selección. 

C. Que la vigencia de la persona jurídica nacional o extranjera no sea inferior al del plazo 
del contrato y 30 meses más. 

D. En caso de que el Oferente actúe por medio de apoderado, deberá mantener al 
apoderado por una vigencia no inferior al término del contrato y un año más 

E. Deberá adjuntarse fotocopia del documento de idenƟficación del representante legal 
de la persona jurídica y de los representantes suplentes 

F. Si el Representante Legal de la sociedad Ɵene restricciones para contraer obligaciones 
en nombre de la misma, deberá acreditar su capacidad a través de una autorización 
suficiente otorgada por parte del órgano social competente respecƟvo para cada caso. 
En caso de no tener restricciones, bastará con la presentación del cerƟficado de 
existencia y representación legal. 

G. El nombramiento del revisor fiscal en los casos que determine la ley. 
H. Que las personas jurídicas extranjeras con acƟvidades permanentes en la República de 

Colombia deberán estar legalmente establecidas en el territorio nacional de acuerdo 
con los arơculos 471 y 474 del Código de Comercio. 

Nota 1. En el caso de las Sucursales en Colombia de las personas jurídicas extranjeras se 
tendrá en cuenta la fecha de consƟtución de la Persona jurídica extranjera. 

Nota 2. Si la Oferta En el caso de las Sucursales en Colombia de las personas jurídicas 
extranjeras se tendrá en cuenta la fecha de consƟtución de la Persona jurídica extranjera. 

B. CerƟficación del revisor fiscal en caso de ser sociedad anónima colombiana, en la que 
conste si es abierta o cerrada. 

C. Fotocopia del documento de idenƟficación del representante legal y suplentes. 
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D. Fotocopia del documento de idenƟficación de los socios o accionistas reportados en el 
Formato 12 - ParƟcipación de asociados o accionistas 

En el caso de las sucursales de las personas jurídicas extranjeras y como quiera que la 
sucursal en Colombia no es una persona jurídica diferente a la matriz, se tendrá en cuenta 
la fecha de consƟtución de esta úlƟma. 

Si la oferta es suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la sucursal que esté 
debidamente consƟtuida en Colombia, se deberá acreditar la capacidad legal de la sucursal 
y de su representante o mandatario, mediante la presentación del cerƟficado del Registro 
Único de Proponentes y cerƟficado de existencia y representación legal con fecha de 
expedición máximo de 30 días antes de la fecha de cierre del presente proceso de selección 
por la Cámara de Comercio. Cuando el representante legal de la sucursal tenga restricciones 
para contraer obligaciones, deberá acreditar autorización suficiente del órgano competente 
social respecƟvo para contraer obligaciones en nombre de la sociedad. La ausencia 
definiƟva de autorización suficiente o no aportar de dicho documento, una vez solicitado 
por la enƟdad, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la oferta 

E. Persona jurídica extranjera sin Sucursal o domicilio en Colombia: Documentos que 
acrediten la existencia y representación legal de la sociedad extranjera, legalizados de 
conformidad con lo establecido en el presente documento de Términos y condiciones, en el 
que debe constar, como mínimo los siguientes aspectos: 

I. Nombre o razón social completa. 
II. II. Nombre del Representante Legal o de la persona facultada para comprometer a la 

persona jurídica. En todo caso, la persona jurídica extranjera sin sucursal en 
Colombia deberá contar con un apoderado en Colombia. 

III. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las acƟvidades descritas en el objeto 
del presente Proceso de Selección. 

IV. Facultades del representante legal o de la persona facultada para comprometer a la 
persona jurídica, en la que se señale expresamente que el representante no Ɵene 
limitaciones para contraer obligaciones en nombre de la misma o aportando la 
autorización o documento correspondiente del órgano social competente respecƟvo 
para cada caso. 

V. Tipo, número y fecha del documento de consƟtución o creación. 
VI. Fecha y clase de documento por el cual se reconoce la personería jurídica. 
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VII. Que la vigencia de la persona jurídica nacional o extranjera no sea inferior al del 
plazo del contrato y mínimo 30 meses adicionales contados a parƟr de la fecha del 
cierre del proceso de selección. 

VIII. Si el representante legal o la persona facultada para comprometer a la persona 
jurídica Ɵene domicilio extranjero, deberá actuar en el proceso por medio de 
apoderado. 

Si en la jurisdicción de incorporación no exisƟese ninguna autoridad o enƟdad que cerƟfique 
la totalidad de la información de existencia y representación legal, el Oferente o miembro 
extranjero del Oferente Plural deberá presentar una declaración juramentada de una 
persona con capacidad jurídica para vincular y representar a la sociedad en la que conste 
que: (i) no existe autoridad u organismo que cerƟfique lo solicitado en el presente numeral; 
(ii) la información requerida en el presente numeral, y (iii) la capacidad jurídica para vincular 
y representar a la sociedad de la persona que efectúa la declaración, así como de las demás 
personas que puedan representar y vincular a la sociedad, si las hay. 

5.1.4. REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 

El oferente persona natural o jurídica, nacional o extranjera con domicilio en Colombia o, 
cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal, deberá acreditar que se 
encuentra inscrito al momento de presentar la oferta en el Registro Único de Proponentes 
– RUP de acuerdo con la normaƟvidad vigente; documento este que deberá encontrarse 
actualizado, vigente y en firme, a más tardar al vencimiento del término otorgado para 
presentar oferta, salvo las excepciones previstas de forma taxaƟva en la Ley. El CerƟficado 
Único de Proponentes – RUP deberá entregarse junto con la oferta y debe haber sido 
expedido dentro de los 30 DÍAS CALENDARIO anteriores a la fecha señalada para la 
finalización del término para presentar ofertas 

5.1.5. OFERENTES PLURALES 

El oferente con la oferta deberá anexar un documento suscrito por todos los integrantes del 
Oferente Plural, o por sus apoderados debidamente facultados, así como también por el 
representante designado de la figura asociaƟva debidamente idenƟficado. 

El documento de conformación de Oferentes Plurales debe: 

A. Acreditar la existencia del Oferente plural y clasificarlo en unión Temporal o consorcio. En 
este documento los integrantes deben expresar su intención de conformar el Oferente 
plural. En caso de que no exista claridad sobre el Ɵpo de asociación se solicitará la aclaración. 
Los Oferentes deben incluir como mínimo la información requerida en el Formato 2 – 
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Conformación de Oferente Plural (Formato 2A – Consorcios) (Formato 2B – Uniones 
Temporales). Los Oferentes podrán incluir información adicional que no contradiga lo 
dispuesto en los documentos del proceso. 

B. Acreditar el nombramiento de un representante y un suplente cuya intervención deberá 
quedar definida en el Formato 2 – Conformación de Oferente Plural (Formato 2A – 
Consorcios) (Formato 2B – Uniones Temporales), de todas las personas naturales y/o 
jurídicas asociadas, con facultades suficientes para la representación sin limitaciones de 
todos y cada uno de los integrantes, en todos los aspectos que se requieran para la 
presentación de la oferta, para la suscripción y ejecución del contrato, así como también la 
facultad para firmar el acta de terminación y liquidación. 

C. Aportar fotocopia de la cedula de ciudadanía del representante principal y suplente, y de 
cada uno de los integrantes de la estructura plural. En caso de que uno de los miembros de 
la estructura plural sea una persona jurídica, se deberá aportar la fotocopia de la cédula de 
ciudadanía del Representante Legal de esta. 

D. Acreditar que la vigencia de la estructura plural no sea inferior a la del plazo del contrato 
y doce (12) meses más. De igual forma, se deberá establecer en el documento de 
ConsƟtución del Oferente Plural que en caso que el plazo del contrato se prorrogue por un 
término superior al del plazo del Oferente Plural, se entenderá que el Plazo de vigencia del 
Oferente Plural será hasta la liquidación del contrato. 

E. El Oferente Plural debe señalar expresamente cual es el porcentaje de parƟcipación de 
cada uno de sus miembros. La sumatoria del porcentaje de parƟcipación no podrá ser 
diferente al 100%. 

F. Desde la presentación de la oferta, y en desarrollo de la etapa contractual, no podrán ser 
modificados los porcentajes de parƟcipación sin el consenƟmiento previo de DETERCONSA. 

G. Dicho documento debe estar firmado por todos y cada uno de los integrantes del 
Oferente Plural y en el caso del integrante persona jurídica, por el Representante Legal de 
dicha persona a través de Firma Manuscrita, Electrónica o Digital, o por el apoderado de 
cualquiera de los anteriores y con indicación del respecƟvo documento de idenƟdad de cada 
uno de los integrantes. 

H. El oferente en el “Formato 2 – Conformación de Oferente Plural” de la unión temporal o 
el consorcio, según corresponda, debe expresar lo siguiente: 
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I. IdenƟficación de cada uno de sus integrantes: Nombre o razón social, Ɵpo y número 
del documento de idenƟficación y domicilio. 

II. II. Designación del representante: Deberá allegarse su idenƟficación. 
III. Indicación de los términos y extensión de la parƟcipación en la oferta y en la 

ejecución del contrato de cada uno de los integrantes de la forma asociaƟva, para el 
caso de unión temporal, así como las reglas básicas que regularán sus relaciones, 
para cualquier forma de oferente plural. 

IV. Deberá constar que la duración de la figura asociaƟva no es inferior a la duración del 
contrato objeto del presente Proceso de Selección y treinta (30) meses más. 

V. Indicación de la parƟcipación porcentual de cada uno de los integrantes en la forma 
asociaƟva correspondiente. La sumatoria de los porcentajes de parƟcipación no 
podrá exceder ni ser menor del 100%. 

VI. Indicación del Domicilio del Consorcio, Dirección de correo, Dirección electrónica, 
Teléfono 

Con la suscripción del documento de consƟtución del consorcio o unión temporal, se 
entenderá para todos los efectos legales y contractuales que el representante del consorcio 
o unión temporal Ɵene las siguientes facultades referentes a la etapa precontractual, 
contractual y post contractual: 

o Presentación de la oferta y representación del consorcio o unión temporal en todas 
las diligencias del Proceso de Selección. 

o Suscribir el contrato y sus modificaciones. 
o Suscribir el acta de terminación, liquidación o cierre y noƟficarse del acta de 

liquidación unilateral. 

Cualquier modificación al documento de consƟtución del consorcio o unión temporal 
deberá ser suscrita por la totalidad de integrantes del consorcio o unión temporal, y deberá 
tener la aprobación previa de DETERCONSA. 

Sin perjuicio de lo anterior, el oferente deberá tener en cuenta que después de la 
presentación de la oferta, no podrá modificar o alterar el contenido sustancial de la 
información de los literales i, ii, y v del presente numeral, ni tampoco alguno de los 
integrantes podrá desisƟr o ser excluido en la parƟcipación, so pena de incurrir en causal de 
rechazo de la oferta. 

NOTA 1: LOS OFERENTES PLURALES DEBEN TENER ENCUENTA QUE EL PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN DE SUS INTEGRANTES QUE REPOSA EN EL DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN 
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DE LA FIGURA ASOCIATIVA DEBE SER EL MISMO QUE APARECE EN EL REGISTRO QUE 
REALIZAN EN LA BASE DE DATOS DE PROVEEDOR. 

NOTA 2: En los casos en que se conformen sociedades bajo cualquiera de las modalidades 
previstas en la Ley con el único objeto de presentar oferta dentro del presente proceso de 
selección, celebrar y ejecutar el contrato, su responsabilidad y efectos se rigen por las 
disposiciones establecidas para los consorcios. 

5.1.6. CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 

5.1.6.1. PERSONAS JURÍDICAS 

El oferente persona jurídica debe presentar el Formato 6 – Pagos de seguridad social y 
aportes legales suscrito por el revisor fiscal, de acuerdo con los requerimientos de ley, o por 
el representante legal, bajo la gravedad del juramento, cuando no se requiera revisor fiscal, 
en el que conste el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos 
profesionales, pensiones y aportes a las cajas de compensación familiar, al InsƟtuto 
Colombiano de Bienestar Familiar y al Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya 
lugar. 

La enƟdad no exigirá las planillas de pago. Bastará el cerƟficado suscrito por el revisor fiscal, 
en los casos requeridos por la Ley, o por el representante legal que así lo acredite. 

Cuando la persona jurídica está exonerada de estas obligaciones en los términos previstos 
en el arơculo 65 de la Ley 1819 de 2016 debe indicarlo en el Formato 6 – Pagos de seguridad 
social y aportes legales. 

Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal 
en Colombia las cuales deben acreditar este requisito respecto del personal vinculado en 
Colombia. 

Cuando se presente cerƟficación suscrita por Revisor Fiscal, deberá aportarse fotocopia de 
la Cédula de Ciudadanía, de la tarjeta profesional de contador y cerƟficado vigente de 
antecedentes disciplinarios expedido por la Junta Central de Contadores. 

5.1.6.2. PERSONAS NATURALES 

La oferente persona natural debe acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad social en 
salud y pensiones, aportando los cerƟficados de afiliación respecƟvos o con el cerƟficado 
de pago de la correspondiente planilla. 

Los cerƟficados de afiliación se deben presentar con fecha de expedición no mayor a treinta 
(30) días calendario, anteriores a la fecha del cierre del proceso de contratación. En caso de 
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modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el 
plazo de vigencia de los cerƟficados de afiliación la fecha originalmente establecida en el 
Documento de Términos y Condiciones. 

La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez, o se pensione 
por invalidez o anƟcipadamente, presentará el cerƟficado que lo acredite y, además la 
afiliación al sistema de salud. 

Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en 
Colombia las cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado en 
Colombia. 

5.1.6.3. OFERENTES PLURALES 

Cada uno de los integrantes del oferente plural debe suscribir por separado la declaración 
de la que tratan los numerales anteriores. 

 

5.1.7. VERIFICACIÓN DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES 
El Arơculo 60 de la Ley 610 de 2000, por medio del cual se establece el trámite de los 
procesos de responsabilidad fiscal de competencia de las contralorías, exige como requisito 
indispensable para nombrar, dar posesión o celebrar cualquier Ɵpo de contrato con el 
Estado, verificar que la correspondiente persona natural o jurídica según se trate, no se 
encuentra reportada en el boleơn de responsables fiscales que publica la Contraloría 
General de la República con periodicidad trimestral. 

Con el fin de acreditar el cumplimiento de la anterior obligación, DETERCONSA. verificará en 
el úlƟmo boleơn de responsables fiscales expedido por la Contraloría General de la 
República que el oferente y cada uno de sus integrantes cuando el mismo sea un consorcio 
o una unión temporal, no se encuentre(n) reportado(s) en dicho boleơn., así como, el 
Representante de cada uno de los Consorciados y de la figura asociaƟva. La verificación de 
antecedentes contenida en el presente literal se exƟende tanto a los representantes legales 
de las personas jurídicas u Oferente plurales, como a los accionistas o socios de las mismas 
que tengan una parƟcipación superior al 5%, de tal manera, que los Oferentes deberán 
acreditar tal situación. 
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5.1.8. VERIFICACIÓN DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES Y 
CAUSAS DE INHABILIDAD (SIRI) DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

De conformidad con lo previsto en el arơculo 1 de la Ley 1238 de 2008 y con el fin de verificar 
los antecedentes disciplinarios del oferente y cada uno de sus integrantes cuando el mismo 
sea un consorcio o una unión temporal, toda vez que de las sanciones disciplinarias también 
se desprenden inhabilidades, DETERCONSA. verificará la consulta de los antecedentes 
disciplinarios realizada a través de la página web de la Procuraduría General de la Nación. 

La verificación de antecedentes contenida en el presente literal se exƟende tanto a los 
representantes legales de las personas jurídicas u Oferentes plurales, como a los accionistas 
o socios de las mismas que tengan una parƟcipación superior al 5%, de tal manera, que los 
Oferentes deberán acreditar tal situación. 

5.1.9. VERIFICACIÓN DE ANTECEDENTES JUDICIALES DEL MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL – POLICÍA NACIONAL 

De conformidad con lo previsto en el arơculo 94 del Decreto 0019 de 2012 y con el fin de 
verificar los antecedentes judiciales del oferente (persona natural o representante legal de 
persona jurídica o consorcio o unión temporal), DETERCONSA. verificará la consulta de los 
antecedentes judiciales realizada a través de la página web de la Policía Nacional. 

En caso de que el oferente persona natural o representante legal de la persona jurídica o del 
consorcio o unión temporal, según el caso, registre antecedentes judiciales consistentes en 
sentencia judicial condenatoria con pena accesoria de interdicción de derechos y funciones 
públicas, se considerará no hábil para parƟcipar en el proceso de selección. 

5.1.10. VERIFICACIÓN DE MEDIDAS CORRECTIVAS 

De conformidad con lo previsto en el arơculo 183 de la Ley 1801 de 2016 Código Nacional 
de Policía y Convivencia y con el fin de verificar que el oferente (persona natural o 
representante legal de persona jurídica o consorcio o unión temporal) se encuentra al día 
en el pago de las multas establecidas en el Código Nacional de Policía y Convivencia, 
DETERCONSA. verificará la consulta realizada a través de la página web de la Policía 
Nacional. 

En caso de que el oferente persona natural o representante legal de la persona jurídica o del 
consorcio o unión temporal, registre multas en el Registro Nacional de Medidas CorrecƟvas 
y que las mismas no hayan sido canceladas en el plazo previsto para ello, no se considerará 
hábil para parƟcipar en el proceso de selección. 

hƩps://srvpsi.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx  
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5.1.11. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO 
 

Registro único tributario (RUT), actualizado e indicando acƟvidad económica acorde con el 
suministro o servicio a prestar. 

 

5.1.12. MANIFESTACIÓN DE NO INCURSIÓN EN PRÁCTICAS ANTICOMPETITIVAS – Formato 
9 

La oferente persona natural, jurídica nacional o extranjera y cada uno de sus integrantes 
cuando se trate de Consorcio o Unión Temporal, no puede(n) encontrarse incurso(s) en 
prácƟcas de colusión o en acuerdos restricƟvos de la competencia con otras empresas o con 
el mercado. 

Para ello el oferente manifestará bajo la gravedad de juramento ésta circunstancia y deberá 
diligenciar el Formato 9 – Manifestación de no incursión en prácƟcas anƟcompeƟƟvas, 
adjunto al presente documento, el cual deberá ser suscrito en documento individual por la 
oferente persona natural o por el representante legal según sea el caso debidamente 
facultado para tal fin y por todos los miembros en caso de ser oferente plural. 

5.1.12. CONSENTIMIENTO PARA LA RECOLECCIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 
–(Formato 7) 

La oferente persona natural, jurídica nacional o extranjera y cada uno de los integrantes 
cuando se trate de Consorcio o Unión Temporal, deberán presentar debidamente 
diligenciado el Formato 7 – Autorización tratamiento de Datos Personales. Dicho formato 
deberá estar suscrito por la persona natural o por el representante legal de la persona 
jurídica, o por el representante designado por los miembros del consorcio o de la unión 
temporal. 

Se precisa que el citado formato debe ser diligenciado tanto por el oferente, persona 
natural, o el representante legal de la persona jurídica o figura asociaƟva. 

5.1.12. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES  

 

El oferente deberá entregar “ANEXO No. 1 – DECLARACIÓN DE NO ENCONTRARSE INMERSO 
EN INHABILIDADES O INCOMPATIBILIDADES” donde bajo la gravedad de juramento 
manifiesta que ni el suscrito (ni la firma que represento en caso de ser persona jurídica), se 
hallan incursos en las causales de inhabilidad e incompaƟbilidad establecidas en el Capítulo 
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II, numeral 2.3 del Manual de Contratación.  por lo que manifiesta que se encuentra 
habilitado para contratar con DETERCONSA. 

En caso de Consorcio o Unión Temporal deberá ser presentado por cada uno de los 
integrantes del consorcio o unión temporal. 

 

5.1.13. CONFLICTO DE INTERÉS   

El oferente deberá entregar “ANEXO No. 2 – DECLARACIÓN CONFLICTO DE INTERÉS. No 
podrán parƟcipar en el procedimiento de selección y, por tanto, no serán objeto de 
evaluación, ni podrán ser adjudicatarios, quienes bajo cualquier circunstancia se encuentren 
en situaciones de conflicto de interés, que afecten o pongan en riesgo los principios de la 
contratación pública, de acuerdo con las causales o circunstancias previstas en la 
ConsƟtución, en el Manual de contratación o en la ley. Tampoco podrán parƟcipar quienes 
hayan realizados los estudios y diseños de la obra cuyo proceso de selección se va a realizar. 

5.1.14. FORMATO PARTICIPACIÓN DE ASOCIADOS O ACCIONISTAS PARA LA VINCULACIÓN 
DE PERSONAS JURÍDICAS (FORMATO 12) 

De acuerdo con las directrices definidas por la Superintendencia Financiera de Colombia 
aplicables, el Formato12 PARTICIPACIÓN DE ASOCIADOS O ACCIONISTAS PARA LA 
VINCULACIÓN DE PERSONAS JURÍDICAS deberá ser diligenciado con la información 
referente a la idenƟdad de los accionistas o asociados cuya parƟcipación o aporte sea 
superior al 5% del capital social de la sociedad. 

Para el efecto los oferentes personas jurídicas, que se presenten al proceso de manera 
individual o, como integrantes de los Consorcios o Uniones Temporales y demás figuras 
asociaƟvas, deben diligenciar el Formato 12 ParƟcipación de asociados o accionistas para la 
vinculación de personas jurídicas. 

Al diligenciar el Formato 12 PARTICIPACIÓN DE ASOCIADOS O ACCIONISTAS PARA LA 
VINCULACIÓN DE PERSONAS JURÍDICAS, los oferentes deben tener en cuenta que la 
información contenida en dicho documento debe ser la misma que registren en su 
momento en el registro de proveedores para el caso de las personas jurídicas cuando sean 
oferentes individuales o integrantes de cualquier figura asociaƟva (consorcio o Unión 
temporal). 

De otra parte, se precisa que el citado Formato de Vinculación F-RI-01 deberá ser 
presentado únicamente por el oferente seleccionado, conforme a lo señalado en el capítulo 
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XII DOCUMENTOS REQUERIDOS AL OFERENTE SELECCIONADO COMO REQUISITO PREVIO 
PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO del presente documento. 

NOTA 1: Se deberá aportar copia del documento de idenƟficación de todos y cada uno de 
los accionistas o asociados que se registren en el Formato 12 – PARTICIPACIÓN DE 
ASOCIADOS O ACCIONISTAS PARA LA VINCULACIÓN DE PERSONAS JURÍDICAS. 

 

5.1.15. VERIFICACIÓN EN LA LISTA OFAC (LISTA CLINTON)  

De acuerdo con las disposiciones legales nacionales e internacionales sobre prevención del 
lavado de acƟvos, financiación del terrorismo y cumplimiento de sanciones internacionales, 
los proponentes interesados en parƟcipar en este proceso de contratación deberán allegar, 
la verificación de la Lista OFAC (Oficina de Control de AcƟvos Extranjeros), también conocida 
como Lista Clinton, donde se verifique que tanto el proponente (persona natural o jurídica) 
como su representante legal no se encuentran incluidos en dicho listado. 

Esta verificación deberá ser emiƟdo por el Departamento del Tesoro de los Estados Unidos 
de América. El proponente podrá verificar su estado a través de la página oficial de la OFAC: 
hƩps://sancƟonssearch.ofac.treas.gov/   El proponente también deberá comprometerse a 
informar de manera inmediata, durante todo el proceso contractual, cualquier cambio en 
su situación relacionada con la inclusión en la Lista OFAC. 

 

5.1.16. VERIFICACIÓN DEL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS - REDAM 

El oferente deberá aportar el CerƟficado del Registro de Deudores Alimentarios Morosos – 
REDAM, el cual deberá encontrarse vigente, de conformidad con lo previsto en la Ley 2097 
de 2021, que busca garanƟzar el cumplimiento de las obligaciones para todas las personas 
que hayan suscrito ơtulos alimentarios. 

En caso de que el oferente persona natural o representante legal de la persona jurídica o del 
consorcio o unión temporal, o quien suscriba la oferta se encuentre registrado como deudor 
moroso en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos - REDAM, se considerará NO 
HÁBIL para parƟcipar en el Proceso de Selección. 
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5.2. CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL 

El Oferente deberá demostrar que cuenta con la capacidad financiera y organizacional 
adecuada para ejecutar las órdenes de trabajo, dicha información se verificará de 
conformidad con los parámetros que se describen en el presente numeral. 

Para el proceso mencionado se efectuó el análisis teniendo en cuenta la selección de las 
diferentes empresas que hacen parte del sector, según lo establecido en el anexo adjunto a 
este documento, así como el presupuesto oficial esƟmado, el plazo y la forma de pago, 
estableciendo como resultado los siguientes parámetros de capacidad financiera y 
capacidad organizacional. 

La capacidad financiera del interesado, como requisito mínimo, se verificará, con base en 
los factores financieros denominados: a) capital de trabajo, b) índice de liquidez, c) nivel de 
endeudamiento, d) cobertura de intereses e) rentabilidad del patrimonio y f) rentabilidad 
del acƟvo. 

Para ello el oferente o cada uno de los integrantes del Oferente (en caso de que éste sea un 
Consorcio o una Unión Temporal), debe(n) presentar el Registro Único de Oferentes RUP 
expedido por la Cámara de Comercio con una antelación no superior a treinta (30) días 
calendario a la fecha de cierre del presente proceso, documento que deberá encontrarse 
vigente y en firme en la fecha para la finalización del término para presentar oferta, 
conforme a la normaƟvidad vigente, salvo las excepciones previstas de forma taxaƟva en la 
ley. 

En consecuencia, para la verificación de los requisitos habilitantes financieros, el oferente 
deberá acreditar mediante CerƟficado de Registro Único de Oferentes RUP la información 
financiera con documento que deberá encontrarse de conformidad con lo establecido en 
las presentes Términos y Condiciones. 

5.2.1. CAPACIDAD FINANCIERA 

Los índices financieros requeridos en el presente proceso son calculados con base al objeto, 
condiciones, complejidad y valor del proyecto, permiƟendo así, contar con un futuro 
contraƟsta que refleje la Capacidad Financiera adecuada para desarrollar eficazmente el 
objeto del contrato. 

La Capacidad Financiera se verificará con base en los factores financieros denominados: a) 
capital de trabajo, b) índice de liquidez, c) nivel de endeudamiento y d) cobertura de 
intereses. Los siguientes índices financieros que serán calculados de acuerdo con la 
información financiera reportada en el CerƟficado de Registro Único de Oferentes – RUP: 
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a. Capital de Trabajo: Este indicador representa la liquidez operaƟva del proponente, es 
decir el remanente del proponente luego de liquidar sus acƟvos corrientes 
(converƟrlos en efecƟvo) y pagar el pasivo de corto plazo. Un capital de trabajo 
posiƟvo contribuye con el desarrollo eficiente de la acƟvidad económica del 
proponente. 

b. Índice de liquidez: Determina la capacidad que Ɵene un oferente para cumplir con sus 
obligaciones de corto plazo. A mayor índice de liquidez, menor es la probabilidad que 
el oferente incumpla sus obligaciones de corto plazo. 

c. Nivel de Endeudamiento: Determina el grado de endeudamiento en la estructura de 
financiación (pasivos y patrimonio) del oferente. A mayor índice de endeudamiento, 
mayor es la probabilidad del oferente de no poder cumplir con sus pasivos. 

d. Razón de cobertura de intereses: Refleja la capacidad del oferente de cumplir con sus 
obligaciones financieras. A mayor cobertura de intereses, menor es la probabilidad 
que el oferente incumpla sus obligaciones financieras. 

Adicionalmente, se evaluará la capacidad organizacional del futuro proponente. La 
capacidad organizacional es la apƟtud de un proponente para cumplir oportuna y 
cabalmente el objeto del contrato en función de su organización interna. El Decreto 1082 
de 2015 definió los indicadores de rentabilidad para medir la capacidad organizacional de 
un proponente teniendo en cuenta que está bien organizado cuando es rentable. Los 
indicadores son: 

a. Rentabilidad de Patrimonio: Determina la rentabilidad del patrimonio del 
proponente, es decir, la capacidad de generación de uƟlidad operacional por cada 
peso inverƟdo en el patrimonio. A mayor rentabilidad sobre el patrimonio, mayor es 
la rentabilidad de los accionistas y mejor la capacidad organizacional del proponente. 

b. Rentabilidad de AcƟvo: Determina la rentabilidad de los acƟvos del proponente, es 
decir, la capacidad de generación de uƟlidad operacional por cada peso inverƟdo en 
el acƟvo. A mayor rentabilidad sobre acƟvos, mayor es la rentabilidad del negocio y 
mejor la capacidad organizacional del proponente. Este indicador debe ser siempre 
menor o igual que el de rentabilidad sobre patrimonio. 

En el documento anexo Análisis del Sector, se revisó la información registrada en la página 
del RUES, (Registro Único de Proponentes), con el ánimo de conocer el comportamiento de 
los indicadores financieros y organizacionales de las empresas relacionadas con el objeto 
del proceso que se derive del presente documento. 
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Para este proceso se efectuó el análisis teniendo en cuenta la selección de las diferentes 
empresas que hacen parte del sector, según lo establecido en el anexo adjunto a este 
documento, así como el presupuesto oficial esƟmado, el plazo y la forma de pago, 
estableciendo como resultado los siguientes parámetros de capacidad financiera y 
capacidad organizacional: 

Los Oferentes deberán acreditar los siguientes indicadores en los términos señalados en la 
siguiente tabla: 

ÍNDICE PARA EVALUAR REQUISITO MÍNIMO 
INDICE DE LIQUIDEZ ≥ 6 

NIVEL ENDEUDAMIENTO ≤0,40 
RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES ≥20 

RENTABILIDAD DE PATRIMONIO ≥0,20 
RENTABILIDAD DE ACTIVO ≥0,20 

CAPITAL DE TRABAJO 30% POE 
Tabla 3, Índices Financieros 

Cuando se trate de Oferentes plurales, el Oferente es Plural cada indicador debe calcularse 
así: 

𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟 =
(∑ componente 1 del indicador i௡

௜ୀଵ X porcentaje de participación i)

(∑ componente 2 del indicador i௡
௜ୀଵ X porcentaje de participación i)

 

Donde 𝑛 es el número de integrantes del Oferente Plural (unión temporal o consorcio). 

El Oferente que no Ɵene pasivos corrientes está habilitado respecto del índice de liquidez 

El Oferente que no Ɵene gastos de intereses está habilitado respecto de la razón de 
cobertura de intereses, siempre y cuando la uƟlidad operacional sea igual o mayor a cero 
(0). 

NOTA 1: Las cifras correspondientes a la capacidad financiera y capacidad organizacional se 
podrán expresar hasta con un máximo de dos decimales, sin aproximaciones. 

Para el caso del indicador de capital de trabajo de oferentes plurales, se calculará a parƟr de 
la sumatoria simple de los capitales de trabajo de cada uno de los integrantes del consorcio 
o unión temporal. 
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5.2.2. ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA 

5.2.2.1. PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS NACIONALES Y EXTRANJERAS CON DOMICILIO 
O SUCURSAL EN COLOMBIA 

La evaluación financiera y organizacional de las Ofertas se efectuará a parƟr de la 
información contenida en el RUP vigente y en firme. Para personas jurídicas consƟtuidas en 
el año en que se adelanta el Proceso de Selección, la evaluación financiera y organizacional 
de las Ofertas, se efectuará a parƟr de la información contenida en el Registro Único de 
Oferentes (RUP) vigente y en firme. Las personas jurídicas extranjeras con sucursal en 
Colombia deberán jusƟficar y acreditar que la legislación propia del país de origen establece 
una fecha de corte diferente a la prevista en los Presente documento. 

Cuando, de acuerdo con las normas aplicables, los oferentes aprueben sus estados 
financieros auditados con corte a 31 de diciembre en una fecha posterior al quinto día hábil 
del mes de abril, pueden presentar sus estados financieros a 31 de diciembre suscritos por 
el representante legal junto con un pre-informe de auditoría en el cual el auditor o el revisor 
fiscal cerƟfique que: 

a. la información financiera presentada a la EnƟdad Estatal es la entregada al auditor o 
revisor fiscal para cumplir su función de auditoría; y 

b. el Oferente en forma regular y para ejercicios contables anteriores ha adoptado 
normas y principios de contabilidad generalmente aceptados para preparar su 
información y estados financieros. 

Los Oferentes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia no están obligados a tener 
RUP y por tanto la verificación de esta información procederá en los términos definidos en 
el 5.2.2.2. 

5.2.2.2. PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN DOMICILIO O SUCURSAL EN 
COLOMBIA 

Los Oferentes extranjeros deberán presentar la siguiente información financiera de 
conformidad con la legislación propia del país de origen. Los valores deben: (i) presentarse 
en pesos colombianos; (ii) converƟrse a la tasa de cambio de la fecha de corte de los mismos, 
y (iii) estar avalados con la firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo 
con la normaƟva del país de origen. 

a. El estado de situación financiera (balance general) y estado de resultado integral 
(estado de resultados), acompañados por el informe de auditoría (sí aplica de acuerdo 
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con la legislación de origen) con traducción oficial al castellano de acuerdo con las 
normas NIIF. 

b. Copia de la tarjeta profesional del Contador Público o Revisor Fiscal y cerƟficado de 
antecedentes disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de Contadores de 
quien realiza la conversión. 

c. El Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional para extranjeros diligenciado. En 
caso de presentarse discrepancias entre la información consignada en el Formato 4 – 
Capacidad financiera y organizacional para extranjeros y los documentos señalados en 
el Literal A, prevalecerá la información consignada en los estados financieros incluidos 
en la oferta. 

La fecha de corte de los documentos señalados en el Literal A será la úlƟma fecha de corte 
fiscal del país de origen, acompañado del Informe de Auditoría salvo que se acredite en 
debida forma que la legislación propia del país de origen establece una fecha de corte 
diferente a la prevista en este. 

Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del Oferente extranjero, 
el Representante Legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la 
gravedad de juramento en el Formato 4. El Oferente podrá acreditar este requisito con un 
documento que así lo cerƟfique emiƟdo por una firma de auditoría externa. 

Si los valores de los Estados Financieros están expresados originalmente en una moneda 
diferente a US$, estos deberán converƟrse a pesos en los términos definidos en el numeral 
2.15. MONEDA Y REGLAS DE CONVERSIÓN. 

5.3. CAPACIDAD RESIDUAL 

El oferente será hábil si su capacidad residual es mayor o igual a la capacidad residual de 
proceso de contratación (CRPC). Así: 

𝐶𝑅𝑃 ≥𝐶𝑅𝑃𝐶 

Los oferentes acreditarán la capacidad residual o K de contratación conforme se describe a 
conƟnuación. En todo caso, si con posterioridad al cierre del proceso cualquier interesado, 
durante el traslado del informe de evaluación, o DETERCONSA, en uso de la potestad 
verificadora, advierte que se dejó de incluir, al cierre del proceso, por parte de un oferente, 
alguna información contractual que afecte su capacidad residual, DETERONCSA rechazará la 
oferta. 
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Lo anterior, sin perjuicio de las acciones administraƟvas y/o judiciales a que haya lugar, en 
contra de la (s) persona (s) que haya (n) suscrito las cerƟficaciones exigidas para el cálculo 
de la capacidad residual. 

En los procesos de contratación estructurados por lotes o grupos, el proponente debe 
acreditar una capacidad residual mayor o igual a la capacidad residual del lote al cual 
presentó oferta o de la sumatoria de los lotes a los cuales presentó oferta. Si la capacidad 
residual del proponente no es suficiente para la totalidad de lotes a los cuales presentó 
oferta, la enƟdad lo habilitará siguiendo el orden de selección desde el Grupo I y 
sucesivamente en los grupos en los que cumpla con la capacidad residual requerida. 

 

5.3.1. CÁLCULO DE LA CAPACIDAD RESIDUAL DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN (CRPC)  

Si el plazo esƟmado del contrato es menor o igual a 12 meses, el cálculo de la CRPC deberá 
tener en cuenta el siguiente proceso:  

𝐶𝑅𝑃𝐶=𝑃𝑂𝐸−𝐴𝑛𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑜 𝑦/𝑜 𝑝𝑎𝑔𝑜 𝑎𝑛𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑑𝑜 

Donde:  

CRPC = Capacidad residual del proceso de contratación 

POE = Presupuesto oficial esƟmado 

Si el plazo esƟmado del contrato es mayor a 12 meses el cálculo de la CRPC deberá tener en 
cuenta el siguiente proceso:  

𝐶𝑅𝑃 =
POE − Anticipo

y
o

𝑝𝑎𝑔𝑜 𝑎𝑛𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑑𝑜

Plazo estimado (meses)
∗ 12 

 

5.3.2. CÁLCULO DE LA CAPACIDAD RESIDUAL DEL OFERENTE (CRP)  

La capacidad residual del oferente se calculará de la siguiente manera:  

𝐶𝑅𝑃 = CO ∗ ൤
(𝐸 + 𝐶𝑇 + 𝐶𝐹)

100
൨ − 𝑆𝐶𝐸 

En donde:  

CRP = Capacidad residual del Oferente  
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CO = Capacidad de Organización  

E = Experiencia  

CT = Capacidad Técnica  

CF = Capacidad Financiera  

SCE = Saldos de Contratos en Ejecución  

La CRP del oferente plural es la suma de la capacidad residual de cada uno de sus miembros, 
sin tener en cuenta el porcentaje de parƟcipación de los integrantes de la estructura plural; 
lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto para tal fin en la Guía para Determinar y 
Verificar la Capacidad Residual del Oferente en los Procesos de Contratación de Obra 
Pública, de Colombia Compra Eficiente. En caso de ser negaƟva la capacidad residual de uno 
de los miembros, este valor se restará de la capacidad residual total del oferente plural. 

A cada uno de los factores se le asigna máximo el siguiente puntaje: 
 

Factor Puntaje máximo 

Experiencia (E) 120  

Capacidad financiera (CF)  40  

Capacidad técnica (CT)  40  

Total  200  

 
La Capacidad de Organización (CO) no Ɵene asignación de puntaje en la 
fórmula porque su unidad de medida es en pesos colombianos y 
consƟtuye un factor mulƟplicador de los demás factores. 
 
El cálculo de cada uno de los factores procede como sigue: 
 

A. Capacidad de Organización (CO) FORMATO 5D:  

El factor (CO) corresponde a los Ingresos Operacionales del Proponente teniendo en cuenta 
lo siguiente: 
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Años de información 
financiera  

Capacidad de organización (CO)  

Cinco (5) años o más Mayor ingreso operacional de los úlƟmos 5 años 

Entre uno (1) y cinco (5) 
años 

Mayor ingreso operacional de los años de existencia 
del proponente.  

Menos de un (1) año (*) 

USD 125.000 (Liquidados a la tasa de cambio 
determinada por el Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo cada 2 años para efectos del 
umbral del beneficio de las Mipyme.) 

 

Si los ingresos operacionales del proponente con uno (1) o más años de información 
financiera es menor a USD125.000, el factor (CO) del proponente es igual a USD125.000. 

Para acreditar el factor (CO) el proponente obligado a tener RUP debe presentar los 
siguientes documentos:  

I. Estado de resultados integral (estado de resultado o pérdida o ganancias), del año 
en que hayan obtenido el mayor ingreso operacional en los úlƟmos cinco (5) años, 
debidamente firmado por el representante legal y el contador bajo cuya 
responsabilidad se han preparado y por el revisor fiscal o, en caso de no haberlo, por 
no estar obligado a tenerlo, por contador público independiente, acompañados de 
su dictamen u opinión de conformidad con el arơculo 38 de la Ley 222 de 1995. 

II. Copia de la tarjeta profesional y cerƟficado de antecedentes disciplinarios vigentes 
al momento del cierre del Proceso de Contratación de los Contadores Públicos, 
Revisores Fiscales, Contadores independientes (externos), quienes suscribieron los 
documentos señalados en el presente literal.  

Los proponentes personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en 
Colombia, deben presentar el estado de resultados integral consolidado (estado de 
resultados o pérdida o ganancias) del año en que hayan obtenido el mayor ingreso 
operacional en los úlƟmos cinco (5) años, auditado, con la firma de quien se encuentre en 
obligación de hacerlo, de acuerdo con la normaƟva vigente en el país de origen, en la 
moneda legal del país en el cual fue emiƟdo, de conformidad con la legislación propia del 
país de origen. 
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Adicional a lo anterior, deben allegar la traducción al idioma castellano de la información 
financiera, observando lo siguiente: i) los valores deben ser expresados pesos colombianos, 
converƟdos a la tasa representaƟva del mercado (TRM) de la fecha de corte de los mismos, 
en los términos descritos en la sección indicada aquí; ii) presentados de acuerdo con las 
normas NIIF; y iii) debidamente firmados por el contador público colombiano que los 
hubiere converƟdo. 

Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del proponente 
extranjero, el representante legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo 
la gravedad de juramento. Así mismo se podrá acreditar este requisito por la firma auditora 
externa. 

B. Experiencia (E): 

El factor (E) del proponente para propósitos de la capacidad residual es acreditado por 
medio de la relación entre: i) el valor total en pesos de los contratos relacionados con la 
acƟvidad de la construcción inscritos por el Proponente en el RUP, o Formato 5 – Capacidad 
residual en el segmento 72 “Servicios de Edificación, Construcción de Instalaciones y 
Mantenimiento” del Clasificador de Bienes y Servicios; y ii) el presupuesto oficial esƟmado 
del proceso de contratación. 

La relación indica el número de veces que el proponente ha ejecutado contratos 
equivalentes a la cuanơa del proceso de contratación objeto de la acreditación de la 
capacidad residual. Para proponentes individuales se expresa así: 

E =
Valor total de los contratos (COP)

Presupuesto total estimado (COP)
 

Para el caso de proponentes plurales, el factor (E) de un miembro se calcula así: 

E =
Valor total de los contratos (COP)

(Presupuesto total estimado ∗ % de participación)
 

El cálculo del factor (E) para efectos de la capacidad residual de un miembro de un 
proponente plural debe tener en cuenta su parƟcipación en el Proceso de Contratación 
objeto del cálculo de la capacidad residual. Si el Proponente no es plural no hay lugar a 
porcentaje. 

El puntaje asignado al factor (E) será asignado con base en la siguiente tabla: 
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Mayor a Menor o igual a Puntaje 

0 3 60 

3 6 80 

6 10 100 

10 Mayores 120 

 

Para acreditar el factor (E), el proponente debe diligenciar el Formato 5 – Capacidad residual 
el cual conƟene los contratos inscritos en el segmento 72 y su valor total en pesos 
colombianos liquidados con el SMMLV. Así mismo, el presupuesto oficial esƟmado debe ser 
liquidado con el SMMLV para el año de publicación del pliego de condiciones definiƟvo del 
proceso de contratación. 

Los proponentes o integrantes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia 
adicionalmente deben aportar copia de los contratos ejecutados o cerƟficaciones de 
terceros que hubieran recibido los servicios de construcción de obras civiles con terceros, 
bien sean públicos o privados. La información de los contratos soportados por las 
cerƟficaciones de terceros que hubieren recibido los servicios de construcción de obras 
civiles debe contener como mínimo los contratos relacionados por el Proponente en el 
Formato 3 – Experiencia. La información del Formato 5 – Capacidad residual – Capacidad 
residual deberá ser presentada en pesos colombianos, salvo donde se registre el valor del 
contrato en la moneda del país de origen. Cuando el valor de los contratos esté expresado 
en monedas extranjeras deberá converƟrse a pesos colombianos en los términos indicados 
en el numeral 1.13 del presente pliego de condiciones. 

C. Capacidad Financiera (CF): 

El factor (CF) para propósitos de la capacidad residual se obƟene teniendo en cuenta el 
índice de liquidez del Proponente con base en la siguiente fórmula: 

 

Índice de liquidez = ୅ୡ୲୧୴୭ େ୭୰୰୧ୣ୬୲ୣ

୔ୟୱ୧୴୭ େ୭୰୰୧ୣ୬୲ୣ
 

El puntaje para la liquidez se debe asignar con base en la siguiente tabla: 
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Mayor o 
igual a 

Menor o 
igual a 

Puntaje 

0 0,50 20 

0,51 0,75 25 

0,76 1,00 30 

1,01 1,50 35 

1,51 Mayores 40 

Indeterminado 40 

 

El índice de liquidez del proponente se verifica con el RUP. Si el proponente no Ɵene 
anƟgüedad suficiente para tener estados financieros auditados a 31 de diciembre del año 
inmediatamente anterior, deben tenerse en cuenta los estados financieros de corte 
trimestral o de apertura, suscritos por el representante legal y el auditor. 

Para los proponentes o integrantes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia, la 
información requerida para el factor (CF) exigido para el cálculo de la capacidad residual del 
proponente está contemplada en el numeral de los requisitos de capacidad financiera del 
pliego de condiciones. 

Cuando el proponente Ɵene un pasivo corriente igual a cero (0) y por consiguiente su índice 
de liquidez sea indeterminado, la enƟdad debe otorgar el mayor puntaje en el componente 
de capacidad financiera (CF). 

 

D. Capacidad Técnica (CT): 

El factor (CT) para propósitos de la capacidad residual se asigna teniendo en cuenta el 
número de socios y profesionales de la Arquitectura, Ingeniería y Geología vinculados 
mediante una relación laboral o contractual vigente conforme a la cual desarrollen 
acƟvidades vinculadas directamente con la construcción. 

Para acreditar el factor (CT) el Proponente o integrante nacional y extranjero con o sin 
sucursal en Colombia deben diligenciar el Formato 5 – Capacidad residual. 

El puntaje del factor (CT) se asigna con base en la siguiente tabla: 
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Desde Hasta Puntaje 

- 0 0 

1 5 20 

6 10 30 

11 Mayores 40 

 
E. Saldos Contratos en Ejecución (SCE): 

El proponente debe presentar el Formato 5 – Capacidad residual suscrito por su 
representante legal y su revisor fiscal si el proponente está obligado a tenerlo, o por el 
contador o su auditor independiente el cual contenga la lista de los contratos en ejecución 
tanto a nivel nacional como internacional indicando: i) el valor del contrato; ii) el plazo del 
contrato en meses; iii) la fecha de inicio de las obras del contrato, día, mes, año; iv) si la obra 
la ejecuta un consorcio o unión temporal junto con el porcentaje de parƟcipación del 
integrante que presenta el cerƟficado, y v) si el contrato se encuentra suspendido, de ser 
así, la fecha de suspensión. En el cerƟficado debe constar expresamente si el proponente 
no Ɵene contratos en ejecución.  

Para acreditar el factor (SCE) el proponente tendrá en cuenta lo siguiente:  

I. El factor SCE es la suma de los montos por ejecutar de los contratos vigentes durante 
los 12 meses siguientes. Si el número de días por ejecutar en un contrato es superior 
a 12 meses, es decir 360 días, el factor (SCE) solo tendrá en cuenta la proporción 
lineal de 12 meses. 

II. Los contratos de obras civiles en ejecución son aquellos que a la fecha de 
presentación de la oferta obligan al proponente con enƟdades estatales y con 
enƟdades privadas para ejecutar obras civiles. Estas incluyen las obras civiles de los 
contratos de concesión y los contratos de obra suscritos con concesionarios, así 
como, los contratos suspendidos y aquellos que no tengan acta de inicio. No se 
entenderán como contratos en ejecución los que se encuentren en liquidación. 

III. Se tendrán en cuenta los contratos de obras civiles en ejecución suscritos por el 
proponente o por sociedades, consorcios o uniones temporales en los cuales el 
proponente tenga parƟcipación.  

IV. Si un contrato se encuentra suspendido, el cálculo del (SCE) de dicho contrato debe 
efectuarse asumiendo que lo que falta por ejecutar iniciara en la fecha de 
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presentación de la oferta del Proceso de Contratación. Si el contrato está suspendido 
el proponente debe informar el saldo pendiente por ejecutar. 

V. El cálculo del factor (SCE) debe hacerse linealmente calculando una ejecución diaria 
equivalente al valor del contrato dividido por el plazo del contrato expresado en días. 
Este resultado se mulƟplica por el número de días pendientes para cumplir el plazo 
del contrato y si el contrato es ejecutado por una estructura plural por la 
parƟcipación del proponente en la respecƟva estructura.  

VI. Para los proponentes o integrantes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en 
Colombia deben diligenciar los Formatos, Formato 5ª – Saldos Contratos en 
Ejecución, Formato 5B – Capacidad De Contratación Para Acreditación de 
Experiencia, Formato 5C – Capacidad Técnica (CT) Y Formato 5D – Capacidad de 
Organización debidamente firmado por la persona natural o el representante legal 
de la persona jurídica y el contador público colombiano que los hubiere converƟdo 
a pesos colombianos usando para ello la sección MONEDA Y REGLAS DE 
CONVERSIÓN. 

Los oferentes deberán presentar los siguientes formatos los cuales ya se han 
mencionado anteriormente, al no presentarlos se entenderá como criterio NO 
APORTADO. 
 
Cálculo de la Capacidad Financiera (CF) FORMATO 4 
Formato 5A– Saldos Contratos en Ejecución 
Formato 5B – Capacidad De Contratación Para Acreditación De Experiencia 
Formato 5C – Capacidad Técnica. 
Formato 5D Capacidad de organización 
 
Nota: Los oferentes deben presentar los Formatos, Formato 5A –Capacidad De 
Contratación Para Acreditación De Experiencia, Formato 5B – Capacidad Técnica y 
Formato 5C – Saldos Contratos en Ejecución en formato EXCEL debidamente firmado 
por el representante legal o quien corresponda. 
 
 
5.4. CAPACIDAD TÉCNICA. 

Para efectos del proceso de selección, los requisitos de capacidad técnica mínima 
habilitante será el siguiente: 
 

Criterio Verificación  Resultado 
Experiencia del oferente CUMPLE / NO CUMPLE Habilitado /No habilitado 
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Equipo de trabajo 
mínimo requerido 

CUMPLE / NO CUMPLE Habilitado /No habilitado 

 

5.4.1. EXPERIENCIA GENERAL 

 
Los oferentes deberán tener registrada la experiencia a acreditar, en: (i) el Registro Único 
de Proponentes – RUP (para aquellos que estén obligados a tenerlo), en el que se 
evidencié la inscripción del contrato ejecutado con su número de consecuƟvo 
correspondiente (ii) la presentación del Formato 3 – Experiencia habilitante del 
Oferente, y (iii) los documentos considerados válidos para la acreditación de la 
experiencia especifica requerida, establecidos en el presente documento de términos y 
condiciones. Los Oferentes podrán acreditar experiencia proveniente de contratos 
celebrados con parƟculares o EnƟdades Estatales. 
 
El oferente debe acreditar en su oferta, que cuenta con experiencia contenida en el 
Formato 3 – Experiencia habilitante del Oferente cumpliendo con los siguientes 
requisitos: 
 
EL OFERENTE deberá acreditar Experiencia General en dos (2) contratos, cuyo objeto 
corresponda a CONSTRUCCIÓN O MEJORAMIENTO O MANTENIMIENTO O  
MANTENIMIENTO RUTINARIO O MANTENIMIENTO PERIÓDICO O RECONSTRUCCIÓN 
O REHABILITACIÓN O REPAVIMENTACION O PAVIMENTACION O CONSERVACIÓN DE 
CARRETERAS PRIMARIAS O SECUNDARIAS O VÍAS TERCIARIAS O VIAS URBANAS O 
PISTAS DE AEROPUERTOS O PLACA HUELLAS O ASFALTO NATURAL O ASFAL TITA O 
PAVIMENTO ARTICULADO O ADOQUINADO EN VÍAS TERCIARIASO VIAS URBANAS O 
PISTAS DE AEROPUERTOS. 
 
NOTA 1: La sumatoria de los contratos deberá ser igual o mayor a (0.75) veces el 
presupuesto oficial expresado en SMMLV. 
 
La verificación se hará con base en la sumatoria de los valores totales ejecutados 
(incluido IVA) en SMMLV de los contratos que cumplan con los requisitos establecidos 
en el documento Términos y condiciones. 
 
El Oferente cumple el requisito de experiencia si la sumatoria de los valores totales 
ejecutados (incluido IVA) de los contratos expresados en SMMLV es mayor o igual al 
valor mínimo a cerƟficar. 
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En caso de que el número de contratos con los cuales el Oferente acredita la experiencia 
no saƟsfaga el porcentaje mínimo a cerƟficar, se calificará la Oferta como no hábil. 
 

5.4.2. EXPERCIENCIA ESPECÍFICA 
 
El oferente debe acreditar en su oferta, que cuenta con Experiencia Especifica contenida 
en el Formato 3 – Experiencia habilitante del Oferente cumpliendo con los siguientes 
requisitos: 
 
De Los contratos aportados como experiencia general, se deberá cumplir y acreditar al 
menos las siguientes condiciones: 
 

o Al menos uno (1) de los contratos aportados deberá incluir dentro de su 
objeto, El Mejoramiento Y/O Mantenimiento De Vías Urbanas Y Rurales.  
 

o Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia 
general debe contar con una longitud Intervenida correspondiente a por 
lo menos el 40% de la longitud de las vías a intervenir mediante el 
presente proceso de contratación, que corresponde a 6.210,98ML. 
 

5.4.3. CARACTERÍSTICAS DE LOS CONTRATOS PRESENTADOS PARA ACREDITAR LA 
EXPERIENCIA EXIGIDA 

Los contratos con los que pretendan acreditar la experiencia específica deben cumplir o 
tener en cuenta lo siguiente: 
 
a. Estar relacionados en el Formato 3 – Experiencia habilitante del Oferente, con el 

número consecuƟvo en el RUP del contrato ejecutado. Los Oferentes Plurales deberán 
indicar que integrante aporta cada uno de los contratos señalados en el Formato 3 – 
Experiencia habilitante del Oferente. Este documento deberá ser presentado por el 
Oferente plural y no por cada integrante. 

b. El Interesado podrá acreditar la experiencia con máximo dos (02) contratos, en caso de 
ser una oferta con derecho a trato diferencial Mipyme y/o emprendimiento y empresa 
de mujer con máximo tres (3) contratos, los cuales serán evaluados teniendo en cuenta 
el numeral 5.4.1. y 5.4.2 del Documento de Términos y Condiciones. 

c. Los contratos para acreditar EXPERIENCIA deben haber terminado antes de la fecha de 
cierre de recepción de ofertas del presente Proceso de Selección. Para el proceso de 
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selección, se tomará como fecha de terminación del contrato la del recibo final, suscrito 
por el contratante o su representante. 

d. Para efectos de la acreditación de la experiencia a la que se refiere el presente numeral 
esta podrá ser validada mediante los documentos establecidos en los presentes 
Términos y Condiciones. 

e. Para los contratos que sean aportados por personas jurídicas que no cuentan con más 
de tres (3) años de consƟtuidas, que pretendan acreditar la experiencia de sus socios, 
accionistas o consƟtuyentes, de conformidad con la posibilidad establecida en el 
numeral 2.5 del arơculo 2.2.1.1.1.5.2. del Decreto 1082 de 2015, además del RUP deben 
adjuntar el “Formato 12 – ParƟcipación de asociados y/o accionistas”, en donde se 
indique la conformación de la persona jurídica. La EnƟdad tendrá en cuenta la 
experiencia de los accionistas, socios o consƟtuyentes de las sociedades con menos de 
tres (3) años de consƟtuidas. 

 
Nota 1: De acuerdo con el inciso anterior, en los casos en que se presente un Proponente 
Plural conformado por una persona jurídica, en conjunto con sus socios, accionistas o 
consƟtuyentes y se alleguen contratos en los que este le hayan transferido experiencia a 
aquella, solo podrán ser acreditados como experiencia en el Proceso de Contratación por 
uno de los integrantes, de manera que el Proponente Plural podrá demostrar la misma 
experiencia una sola vez. 
 
Nota 2: Si se aporta experiencia en los términos del literal E, esta persona natural o jurídica, 
debe conƟnuar teniendo su calidad de accionista, socio o consƟtuyente, pues si quien 
aporta la experiencia se reƟra, esta no será tenida en cuenta por la EnƟdad. 
 

5.4.4. CONSIDERACIONES PARA LA VALIDEZ DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA 

 
DETERCONSA tendrá en cuenta los siguientes aspectos para analizar la experiencia 
acreditada y que la misma sea válida como experiencia requerida: 
 
A. La clasificación de la experiencia de acuerdo con el Clasificador de Obras, Bienes y 
servicios de la Naciones Unidas, en los códigos indicados en el numeral correspondiente. 
B. DETERCONSA. como enƟdad contratante únicamente podrá exigir para la verificación de 
la experiencia los contratos celebrados por el interesado, idenƟficados con el Clasificador 
de Bienes y Servicios hasta el tercer nivel. 
C. El Oferente deberá aportar completamente diligenciado, de forma clara y ordenada, el 
Formato 3 – Experiencia habilitante del Oferente, de acuerdo con lo indicado en el numeral 
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5.4.1 y 5.4.2; para efectos de evaluación de la experiencia, se procederá a verificar 
estrictamente el número máximo de contratos de acuerdo con lo establecido. El oferente 
deberá indicar, en su oferta, el consecuƟvo en el RUP al que corresponde cada uno de los 
contratos aportados. En caso de no aportar el Formato 3 – Experiencia habilitante del 
Oferente o en caso de entregar una canƟdad superior de contratos a los indicados 
anteriormente, se entenderá la experiencia como NO APORTADA. 
D. El oferente deberá indicar, en su oferta, el consecuƟvo al cual corresponde el contrato 
aportado en el RUP en el Formato 3 – Experiencia habilitante del Oferente. El presente 
criterio deberá ser aportado como documento adjunto desde la fecha de presentación de 
oferta. Para los efectos del presente proceso, la calificación de no adjuntarla es equivalente 
a no aportada. Si el Oferente no aporta el Formato 3 – Experiencia habilitante del Oferente 
el Comité Evaluador no podrá efectuar la evaluación de la experiencia habilitante del 
oferente y no podrá ser subsanado. En concordancia las subsanaciones o aclaraciones solo 
podrán efectuarse sobre la experiencia aportada y relacionada en el Formato 3 – 
Experiencia habilitante del Oferente al momento del cierre del presente proceso. 
E. No se permite presentar auto cerƟficaciones, entendidas como: 

• Cualquier cerƟficación expedida por el oferente o alguno de los integrantes del 
Oferente plural para acreditar su propia experiencia o la de alguno de los integrantes 
del Oferente plural. 
• Cualquier cerƟficación expedida por Consorcios, uniones temporales u otras 
formas de asociaciones plurales en las cuales alguno de los integrantes del oferente 
plural haya hecho parte. 

F. En el caso de que una cerƟficación sea emiƟda por un Consorcio o Unión Temporal, se 
debe indicar los integrantes que conforman dicha asociación a través de la misma 
cerƟficación, documento de consƟtución o copia del contrato celebrado. 
G. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en 
Consorcio o Unión Temporal, el porcentaje de parƟcipación del integrante será el registrado 
en alguno de los documentos válidos indicados en el numeral 5.4.6. DOCUMENTOS 
VÁLIDOS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA para la acreditación de 
la experiencia; no obstante, en el caso que en ninguno de los documentos citados se pueda 
evidenciar el porcentaje de parƟcipación del integrante, deberá aportar el documento de 
consƟtución del oferente plural, o copia del contrato celebrado cuando en este consten tales 
porcentajes de parƟcipación. 
H. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en 
Consorcio o Unión Temporal, el valor a considerar será el valor total ejecutado (incluido IVA) 
mulƟplicado por el porcentaje de parƟcipación que tuvo el integrante o los integrantes. 
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I. Si el contrato aportado para acreditar la experiencia se ejecutó bajo la modalidad de 
Consorcio o Unión Temporal, el plazo a considerar será el plazo total ejecutado, sin afectarse 
por el porcentaje de parƟcipación que tuvo el integrante que pretenda hacer valer la 
experiencia. 
J. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en 
Consorcio o Unión Temporal, no se tendrá en cuenta las acƟvidades de cada miembro de la 
estructura plural que ejecutó el contrato que pretende acreditar, es decir, se tendrá en 
cuenta la totalidad de la experiencia mulƟplicada por el porcentaje de parƟcipación que 
tuviese en dicho oferente plural. 
K. Cuando el contrato que se aporte para la experiencia haya sido ejecutado por un 
Consorcio o Unión Temporal, y dos (2) o más de sus integrantes conformen un Oferente 
Plural para parƟcipar en el presente proceso, dicho contrato se entenderá aportado como 
un (1) solo contrato y se tendrá en cuenta para el aporte de la experiencia la sumatoria de 
los porcentajes de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal que ejecutaron el 
contrato y que están parƟcipando en el presente proceso. 
L. En el evento en que no todos los integrantes que conforman la estructura plural indiquen 
su parƟcipación en el contrato que se aporta como experiencia en el Formato 3, se tendrá 
en cuenta únicamente la parƟcipación del o los integrantes que la indican. DETERCONSA. 
hará la evaluación con base en el Formato 3 – Experiencia habilitante del Oferente. 
M. De conformidad con lo dispuesto en la Ley 222 de 1995, DETERCONSA. informa a los 
oferentes que NO se tendrá en cuenta para el proceso ni se aceptará como válida la 
experiencia que pretenda acreditarse mediante contratos de escisión societaria, en ninguna 
de sus modalidades. 
 
Así las cosas, en caso de que un oferente pretenda acreditar experiencia derivada de 
contratos de escisión, dicha experiencia no será tenida en cuenta para efectos de la 
evaluación de los requisitos de experiencia.  
 

5.4.5. CLASIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA EN EL “CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y 
SERVICIOS DE LAS NACIONES UNIDAS” 

 
Para la experiencia, el oferente deberá acreditar que cada uno de los contratos aportados 
cuentan con alguno de los códigos de la clasificación UNSPSC que se relaciona a 
conƟnuación: 
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Código Nombre 
72103300 Servicios de mantenimiento y reparación de infraestructura.  

72141000 Servicios de Construcción de autopistas y carreteras 

72141100 Servicios de Construcción y revestimiento y pavimentación de 
infraestructura 

72141500 Servicios de preparación de tierras 

72152700 Servicios de instalación y reparación de concreto 

81101500 Ingeniería Civil y Arquitectura 

 
Las personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia deberán 
indicar los códigos de clasificación relacionados con los bienes, obras o servicios ejecutados 
con alguno de los documentos válidos establecidos en los Términos y Condiciones para cada 
uno de los contratos aportados para la acreditación de la experiencia requerida. 
 
En el evento en el que dichos documentos no incluyan los códigos de clasificación, el 
representante legal del Oferente deberá incluirlos en el Formato 3 – Experiencia habilitante 
del Oferente. 
 

5.4.6. ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA DEL OFERENTE 

 
Los Interesados acreditarán para cada uno de los contratos aportados la siguiente 
información mediante alguno de los documentos señalados en el numeral 5.4.7 
DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA de los 
Términos y Condiciones: 
 

a. Nombre del Contratante 
b. Nombre del ContraƟsta 
c. Objeto del contrato 
d. La magnitud, área intervenida o construida y demás condiciones de experiencia. 
e. Valor total Ejecutado del contrato que se pretende acreditar. 
f. La fecha de inicio del contrato, la cual debe indicar el día, mes y año. 
g. La fecha de terminación del contrato, la cual debe indicar el día, mes y año. 
h. Nombre y cargo de la persona que expide la cerƟficación. 
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i. porcentaje de parƟcipación del integrante del contraƟsta plural, el cual corresponderá 
con el registrado en el RUP, o en alguno de los documentos válidos para la acreditación 
de experiencia en caso de que el integrante no esté obligado a tener RUP. 

j. Si el contrato se ejecutó por un oferente plural, deberá indicar el nombre de sus 
integrantes y el porcentaje de parƟcipación de cada uno de ellos. Cuando en la 
cerƟficación no se indique el porcentaje de parƟcipación, deberá adjuntarse copia 
del documento de consƟtución del oferente plural, o copia del contrato celebrado 
cuando en este consten tales porcentajes de parƟcipación. 

 
NOTA 1: Para validar el contrato con la información registrada en el RUP, se verificará que 
el valor del contrato indicado en alguno de los documentos validos establecidos en el 
numeral 5.4.7 del presente documento y de conformidad con su orden de prevalencia al 
ser converƟdo en SMMLV, corresponda con el reportado en el RUP. 
 
NOTA 2: Para realizar la conversión a SMMLV del valor del contrato, se tomará el valor total 
sobre el valor del SMMLV del año de terminación del contrato. 
 
NOTA 3: Si el documento válido para acreditar la experiencia aportado por el oferente, no 
indica de manera específica un valor final ejecutado, se entenderá que el valor total o final 
del contrato indicado en el documento, corresponde al total ejecutado. 
 
NOTA 4: El oferente deberá idenƟficar en el Formato 3 – Experiencia habilitante del 
Oferente (Columna experiencia requerida), para cada uno de los contratos aportados la 
descripción de la acƟvidad o acƟvidades de la experiencia especifica que acredita junto con 
el nombre o ơtulo del (de los) documento(s) adjunto(s) a la Oferta con el(los) cual(es) 
acredita la experiencia, en dicho(s) documento(s) el Oferente deberá resaltar de forma clara 
y precisa la información con la que acredita la experiencia. 
 
NOTA 5: Si el objeto aportado en los contratos con los cuales el Oferente pretende hacer 
valer su experiencia no indica de manera clara y precisa la experiencia solicitada, el Oferente 
deberá resaltar en los documentos validos que presente para acreditar la experiencia, las 
acƟvidades, obligaciones u otros con las cuales pretenda hacer valer su experiencia, en 
todo caso, es responsabilidad del Oferente la presentación de su Oferta. 
 

5.4.7. DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA 
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El Oferente deberá aportar uno o algunos de los documentos que se establecen a 
conƟnuación con el fin de acreditar la experiencia solicitada. Los mismos deberán estar 
debidamente diligenciados y suscritos por el contratante. 
 
En caso de exisƟr discrepancias entre dos (2) o más documentos aportados por el Oferente 
para la acreditación de experiencia, se tendrá en cuenta el orden de prevalencia establecido 
a conƟnuación: 
 

a. Acta de Liquidación del contrato. 
b. Acta de entrega, Acta de terminación, Acta final o Acta de recibo definiƟvo del 

contrato 
c. CerƟficación de experiencia. Expedida con posterioridad a la fecha de terminación del 

contrato en la que conste el recibo a saƟsfacción del producto o servicio contratado 
debidamente suscrita por quien esté en capacidad u obligación de hacerlo. 

d. Acta de inicio o la orden de inicio. La misma sólo será válida para efectos de acreditar 
la fecha de inicio. 

e. Para los contratos que hayan sido objeto de cesión, el contrato deberá encontrarse 
debidamente inscrito y clasificado en el RUP o en uno o alguno de los documentos 
considerados como válidos para la acreditación de experiencia de la empresa 
cesionaria, según aplique. La experiencia se admiƟrá para el cesionario y no se 
reconocerá experiencia alguna al cedente. 

 

5.4.8. SUBCONTRATOS 

 
Para la acreditación de experiencia no se aceptarán subcontratos. En virtud de lo anterior 
no será́ tenida en cuenta la experiencia que pretenda acreditar el oferente o los integrantes 
de la estructura plural mediante contratos en los cuales la parte contratante, haya sido 
contratada a su vez por otra enƟdad para la ejecución del mismo objeto. 
 

5.4.9. ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA ENTRE PARTICULARES 

 
Para efectos de acreditación de experiencia entre parƟculares, el Oferente deberá aportar 
adicionalmente a lo establecido en el Registro Único de Proponentes –RUP- alguno de los 
documentos que se describen a conƟnuación: 
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CerƟficación de facturación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del 
contrato emiƟda por el revisor fiscal o contador público del Oferente que acredita la 
experiencia, según corresponda con la copia de la tarjeta profesional del contador público 
o revisor fiscal (según corresponda) y cerƟficado de antecedentes disciplinarios vigente, 
expedido por la Junta Central de Contadores, o los documentos equivalentes que hagan sus 
veces en el país donde se expide el documento del profesional. 
o 
Copia de la declaración del impuesto a las ventas (IVA) del Oferente o alguno de sus 
integrantes correspondiente al periodo de ejecución del contrato, impuesto de Ɵmbre del 
contrato o licencia de construcción cuando la obra fue realizada en urbanizaciones. 
 

5.5. EQUIPO DE TRABAJO MÍNIMO REQUERIDO  

 
Para que la oferta pueda ser considerada como “hábil”, resulta necesario que el profesional 
relacionado a conƟnuación, cumpla con los siguientes requisitos mínimos de formación 
académica y experiencia: 
 

CARGO PERFIL EXPERIENCIA 
GENERAL 

EXPERIENCIA 
ESPECIFICA 

%  
DEDICACIÓN 

 
 

DIRECTOR DE 
OBRA (1) 

INGENIERO CIVIL y/o 
VÍAS Y TRANSPORTE 
CON POSGRADO EN 

GERENCIA DE 
PROCESOS DE 

CALIDAD E 
INNOVACIÓN 

Debe acreditar 
mínimo doce (12) 

años de 
experiencia 
profesional 

contados a parƟr 
de la fecha de 

expedición de la 
tarjeta 

profesional 

Debe acreditar 
experiencia 

cerƟficada en 
mínimo dos (2) 

contratos en 
mantenimiento 

y/o 
pavimentación de 
vías urbanas y/o 

rurales  

 
 
 
 
 

50% 

 
 
 

RESIDENTE DE 
OBRA (1) 

INGENIERO CIVIL 
CON POSGRADO EN 

GERENCIA DE 
PROYECTOS Y/O 

GERENCIA DE OBRA 

Debe acreditar 
mínimo ocho (8) 

años de 
experiencia 
profesional 

contados a parƟr 
de la fecha de 

expedición de la 
tarjeta 

profesional 

Debe acreditar 
experiencia 

cerƟficada en 
mínimo dos (2) 

contratos en 
mantenimiento 

y/o 
pavimentación de 
vías urbanas y/o 

rurales 

 
 
 
 
 

100% 

 
 

INGENIERO CIVIL Debe acreditar 
mínimo dos (2) 

años de 

Debe acreditar 
experiencia 

cerƟficada en 

50% 



 

Página 92 de 131 
Calle 7B # 4C – 20, Tocancipá – Colombia.  
Tel: +57 (601) 855 5555 
www.deterconsa.gov.co  

INSPECTOR DE 
OBRA (1) 

experiencia 
profesional 

contados a parƟr 
de la fecha de 

expedición de la 
tarjeta 

profesional 

mínimo dos (2) 
contratos en 

mantenimiento 
y/o 

pavimentación de 
vías urbanas y/o 

rurales 
 
 
 
 

PROFESIONAL SST 
(1) 

INGENIERO CIVIL 
CON POSGRADO EN 

GESTIÓN DE LA 
SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO  

Debe acreditar 
mínimo tres (3) 
años contados 

desde la fecha de 
expedición de la 

Licencia de 
Prestación de 
Servicios en 

Seguridad y Salud 
en el Trabajo 

Debe acreditar 
experiencia 

cerƟficada en 
mínimo dos (2) 

contratos en 
mantenimiento 

y/o 
pavimentación de 
vías urbanas y/o 

rurales 

100% 

 
Nota 1: No se tendrán en cuenta contratos acreditados con periodos traslapados de 
experiencia profesional para acreditar la experiencia habilitante solicitada. Si dos o más 
contratos presentan traslapos entre sí, el Ɵempo de la experiencia se contabilizará una única 
vez sin el periodo en el cual se presenten traslapos, siempre y cuando este no ocupe más 
del 100% de dedicación, por lo que en alguno de los documentos válidos para acreditar la 
experiencia de los profesionales se debe evidenciar el % de dedicación que ocupó el 
profesional en el contrato.” 
 
Nota 2: Los requerimientos y exigencias del perfil deben establecerse en concordancia con 
el establecido en el Numeral 3.10– Equipo de trabajo Mínimo requerido para la ejecución 
del contrato del Documento de Estudios Previos. En caso de presentarse diferencias entre 
los requerimientos exigidos en el presente numeral y los exigidos en el Documento de 
Caracterización de la Necesidad, primarán los establecidos en el Estudio Previo, tanto para 
la verificación y evaluación del profesional en el proceso de selección como para la 
aprobación de la hoja de vida en la ejecución del contrato derivado. 
 
Nota 3: El oferente deberá relacionar el personal objeto de verificación en el Formato 10 – 
Experiencia Habilitante del Equipo de Trabajo. En caso de no allegar este formato o no 
relacionar dentro del formato cerƟficaciones presentadas en la oferta para el cumplimiento 
de los requisitos, se entenderá la experiencia como NO APORTADA. 
 
Nota 4: La hoja de vida del personal objeto de verificación debe venir acompañada por la 
carta de compromiso debidamente firmada, con fecha no mayor a 30 días al cierre del 
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presente proceso en donde se relacionen los datos personales del profesional como nombre 
completo y cedula de ciudadanía 
 
Nota 5: La relación del personal aportada por el oferente para la acreditación del personal 
habilitante deberán ser exclusivas de cada oferente. En caso de que se presente un mismo 
profesional para más de un oferente, se aceptará el profesional al oferente que presente su 
oferta primero en el Ɵempo. 
 
El personal objeto de evaluación ofrecido será el que deberá ejecutar el contrato, este solo 
se podrá cambiar de manera excepcional cuando DETERCONSA. autorice por eventos 
jusƟficados y debidamente acreditados. En este evento, que requerirá de la demostración 
correspondiente, y cuya valoración constará en un informe elaborado por el supervisor que 
estudie la circunstancia, el interventor presentará las hojas de vida del aspirante, con sus 
respecƟvos soportes para evaluación de la enƟdad. 
 
El profesional que reemplace la hoja de vida del personal evaluable debe cumplir con los 
requisitos mínimos descritos en el presente documento y tener las mismas o mejores 
condiciones de experiencia y formación académica que tenía el profesional que se evaluó y 
asignó puntaje durante el proceso de selección. En todo caso, DETERCONSA se reserva el 
derecho de aceptarlos o no. 

 

5.5.1. ACREDITACIÓN Y VERIFICACIÓN DE LA FORMACIÓN ACEDÉMICA DEL EQUIPO 
OFERETADO 

 
Para la acreditación de la formación académica de cada uno de los profesionales propuestos, 
el oferente debe: 
 
Adjuntar copia del acta de grado, o el diploma de grado, y de la tarjeta profesional o de la 
matrícula profesional (según aplique). Para extranjeros copia del documento equivalente a 
la matricula profesional o carta que sustente que no se requiere y copia del pasaporte. 
 
Nota: El oferente deberá presentar la matrícula o tarjeta profesional y el cerƟficado vigente 
de la vigencia profesional y antecedentes disciplinarios expedido por la enƟdad competente 
(cuando aplique de conformidad con lo reglado por la normaƟvidad vigente para cada 
profesión). En caso de que la tarjeta o matrícula profesional no indique la fecha de 
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expedición, deberá aportar el cerƟficado de vigencia de la tarjeta o matrícula profesional, 
expedida por el Consejo Profesional que corresponda. Dicho cerƟficado debe estar vigente 
para la fecha de cierre del presente proceso. 
 
No obstante, el oferente que ofrezca personal con ơtulos académicos otorgados en el 
exterior deberá presentar la convalidación del ơtulo académico y la autorización para 
ejercer del profesional ofertado de conformidad con lo establecido en la Resolución 10687 
de 2019 “Por medio de la cual se regula la convalidación de ơtulos de educación superior 
otorgados en el exterior y se deroga la Resolución 6950 de 2015”, proferida por el Ministerio 
de Educación Nacional. 
 
Deben aportarse con los soportes correspondientes para que tengan validez en el territorio 
colombiano, de acuerdo con la normaƟvidad vigente establecida para ello. En todo caso, la 
convalidación del ơtulo académico será un requisito habilitante para el oferente y el 
profesional ofertado. 
 
De igual forma, el oferente deberá presentar en relación con el personal, la autorización 
para el ejercicio temporal de la profesión en Colombia expedida por el Consejo Profesional 
Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares para el caso de Ingenieros y profesionales 
afines.” 
 

5.5.2. ACREDITACIÓN VERIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA DEL 
EQUIPO DE TRABAJO OFERTADO 

 
EnƟéndase por EXPERIENCIA GENERAL aquella obtenida por el ejercicio de la profesión 
desde el momento de la expedición de la matricula profesional de conformidad a lo 
señalado por la normaƟvidad vigente, así: 
 
En cumplimiento del arơculo 12 de la ley 842 de 2003, para los profesionales de la Ingeniería 
o de alguna de sus profesiones afines o auxiliares, la experiencia general profesional solo se 
empezará a computar a parƟr de la fecha de expedición de la matrícula o cerƟficado de 
inscripción profesional. 
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Para los demás profesionales, de conformidad con lo previsto en el arơculo 2.2.2.3.7. del 
Decreto 1083 de 2015 la Experiencia Profesional, se contará a parƟr de la terminación y 
aprobación del pensum académico de la respecƟva formación profesional. 
 
Los soportes para acreditar las condiciones mínimas exigidas de la EXPERIENCIA ESPECÍFICA 
deberán sujetarse a las siguientes condiciones: 
 
Opción 1: Deberá presentar cerƟficaciones de los contratos ejecutados o cualquier otro 
documento expedido por la EnƟdad Contratante, que permitan en conjunto la verificación 
de la siguiente información: 
 

 Nombre del contraƟsta que ejecutó el contrato. 
 Nombre del profesional propuesto en el presente proceso. 
 Cargo desempeñado por el profesional. 
 Objeto del contrato. 
 Fechas de inicio y terminación del contrato. 
 Firma del personal competente. 
 Datos de contacto de la enƟdad 
 EnƟéndase por EnƟdad Contratante aquella EnƟdad de derecho público o de 

derecho privado que realizó la contratación. 
 
Opción 2: Deberá presentar cerƟficaciones, constancias o cualquier otro documento 
expedido por el Contratante del profesional, que permitan en conjunto la verificación de la 
siguiente información: 
 

 Nombre del profesional propuesto en el presente proceso. 
 Cargo desempeñado. 
 Objeto del contrato. 
 Fechas de inicio y terminación del contrato. 
 Firma del personal competente. 
 Datos de contacto de la enƟdad 

 
EnƟéndase por Contratante del profesional aquella persona natural o jurídica o Consorcio o 
Unión Temporal que contrató al profesional para la ejecución del contrato. 
 
Nota 1: En el caso en que el oferente (o alguno de los miembros del Consorcio o Unión 
Temporal en el caso de oferentes plurales o alguno de sus asociados o accionistas) sea quien 
cerƟfique la experiencia de alguno de los profesionales por haber sido su Contratante, 
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deberá adjuntar ADICIONAL a la documentación requerida en el presente numeral, los 
respecƟvos contratos o acta de terminación o liquidación donde conste la parƟcipación del 
profesional en el proyecto y existencia de la relación laboral y/o contrato de prestación de 
servicios entre el profesional y el contratante, o pago de parafiscales de la totalidad del 
periodo y/o periodos laborados como empleado del mismo. DETERCONSA, se reserva la 
facultad de solicitar documentación adicional para verificar los requisitos de los 
profesionales. 
 
Nota 2: En el caso en que el oferente (o alguno de los miembros del Consorcio o Unión 
Temporal en el caso de oferentes plurales o alguno de sus asociados o accionistas) sea quien 
cerƟfique la experiencia de alguno de los profesionales y este se encuentre actualmente 
vinculado laboralmente con el proponente, se deberá especificar de forma clara y ordenada 
en el o los documentos aportados con los cuales se pretende validar la experiencia, en qué 
contrato o contratos realizó el profesional las correspondientes experiencias, donde se 
pueda evidenciar que cumple con los requisitos parƟculares exigidos en el presente proceso. 
 
Nota 3: También es aceptado equivalente a la cerƟficación de cumplimiento de los contratos 
ejecutados, copia de la respecƟva acta de liquidación suscrita por las partes y de ella se 
extracte la información requerida del presente numeral. 
 
Nota 4: EL OFERENTE DEBERÁ IDENTIFICAR Y SEPARAR CLARAMENTE LAS 
CERTIFICACIONES QUE SE PRESENTAN CON EL FIN DE ACREDITAR EXPERIENCIA MÍNIMA 
HABILITANTE Y AQUELLAS QUE SE PRESENTA CON EL FIN DE ACREDITAR EXPERIENCIA 
ADICIONAL PARA CALIFICACIÓN. 
 
Nota 5: En el caso de que una cerƟficación sea emiƟda por un Consorcio o Unión Temporal, 
se debe indicar los integrantes que conforman dicha asociación a través de la misma 
cerƟficación, documento de consƟtución consorcial, copia del contrato celebrado, acta de 
liquidación o acta de entrega final de dicho contrato. 
 
Nota 6: En el caso de que una cerƟficación sea emiƟda por un Consorcio o Unión Temporal, 
se debe indicar los integrantes que conforman dicha asociación a través de la misma 
cerƟficación, documento de consƟtución consorcial o copia del contrato celebrado, acta de 
liquidación o acta de entrega final de dicho contrato cuando en alguno de estos documentos 
conste la conformación de dicha figura asociaƟva. 
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Nota 7: En el caso en que una cerƟficación aportada en los términos de la Opción 2, no 
indique fecha de terminación, la misma debe indicar el plazo de ejecución en el que el 
profesional desarrolló las acƟvidades de la experiencia que pretende acreditar. De lo 
contrario, se tomará la fecha de expedición de la cerƟficación como fecha de terminación. 
 
Nota 8: Únicamente se permiƟrán cerƟficaciones de experiencia de los profesionales del 
contrato principal. Es decir, no se permite acreditar experiencia de profesionales cerƟficados 
por medio de subcontraƟstas. Toda vez que para DETERCONSA no es válida la 
subcontratación 
 

5.5.3. DISPOSICIONES GENERALES PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA DEL 
EQUIPO DE TRABAJO OFERTADO 

 
a) DETERONCSA. se reserva la facultad de solicitar documentación adicional para verificar los 

requisitos del profesional. 
 

b) En caso de no diligenciarse o no encontrase en los documentos aportados las fechas de 
inicio o terminación del contrato y expedición de la cerƟficación con día, mes y año, 
DETERONCSA. tomará el úlƟmo día de cada mes como fecha de inicio y el primer día de cada 
mes como fecha de terminación, y el úlƟmo mes del año como mes de inicio y el primer mes 
del año como mes de finalización. 
 

c) La relación del personal objeto de evaluación deberá ser presentada por el oferente 
uƟlizando exclusivamente el Formato 10 EXPERIENCIA HABILITANTE DEL EQUIPO DE 
TRABAJO OFERTADO, incluyendo la información allí requerida, la cual deberá ser soportada 
de conformidad con los criterios y condiciones establecidas en el numeral 5.5. EQUIPO DE 
TRABAJO MÍNIMO REQUERIDO y subsiguientes. 
 

d) El equipo profesional adicional al equipo de trabajo mínimo requerido que el contraƟsta 
desee incorporar para la ejecución del contrato será de responsabilidad exclusiva de este y 
no asigna puntaje adicional ni reconocimiento monetario a cargo de DETERCONSA. 
 

e) En todos los casos, cualquiera sea el vínculo o ơtulo con que se ejerza la profesión, la 
experiencia profesional se computará en los términos establecidos por el Decreto 019 de 
2012; la Circular Única de Colombia Compra Eficiente y la reglamentación específica para 
cada profesión en Colombia, así: “El Decreto – Ley 019 de 2012, establece que, para el 
ejercicio de diferentes profesiones acreditadas por el Ministerio de Educación Nacional, la 
experiencia profesional se computará a parƟr de la terminación y aprobación del pensum 
académico de educación superior; exceptuando de esta condición las profesiones 
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relacionadas con el sistema de seguridad social en salud en las cuales la experiencia 
profesional se computa a parƟr de la inscripción o registro profesional. 
Sin perjuicio de lo anterior, en los casos en los que el objeto del contrato requiera el ejercicio 
de profesiones sujetas a regulación especial en razón a la alta responsabilidad y riesgo social 
que implica su ejercicio para la sociedad, como es el caso de las profesiones relacionadas 
con la ingeniería o de alguna de sus profesiones afines o auxiliares, la EnƟdad Estatal debe 
remiƟrse a lo establecido en la regulación específica acerca del cómputo de la experiencia”. 
 

f) En virtud de las normas del Código de Comercio, no se aceptarán cambios en el equipo 
mínimo de trabajo (salvo casos de fuerza mayor o caso fortuito debidamente 
documentado); teniendo en cuenta que los mismos son un elemento de la esencia del 
respecƟvo contrato y modificarlos implica una modificación o mejora de la oferta. 
 

g) En el caso que se presente(n) cerƟficación(es) o constancia(s) que contenga(n) más de un 
proyecto, el oferente debe señalar claramente en su oferta, A través Formato 10 
EXPERIENCIA HABILITANTE DEL EQUIPO DE TRABAJO OFERTADO, cuál o cuáles de ellos 
aporta al proceso. 
 

h) Se deberán adjuntar los soportes en el mismo orden en que fueron relacionados al 
momento de diligenciar en los formatos: Formato 10 EXPERIENCIA HABILITANTE DEL 
EQUIPO DE TRABAJO OFERTADO. 
 

NOTA 1: Si con posterioridad a la Selección del ContraƟsta o a la suscripción del contrato 
sobrevinieren circunstancias de caso fortuito o fuerza mayor, que inexorablemente den 
lugar a la susƟtución de alguno de sus miembros; el contraƟsta deberá reemplazar a dicho 
integrante por una persona de iguales o mejores condiciones profesionales y de experiencia, 
so pena de la terminación del contrato por parte de DETERCONSA. En todo caso, el cambio 
del miembro del equipo deberá ser aprobado previamente por DETERCONSA., por escrito. 

NOTA 2: Los costos y gastos asociados a la vinculación, administración y desvinculación del 
personal que proyecta emplearse para la ejecución del contrato, incluidos salarios, 
prestaciones sociales, aportes parafiscales y al Sistema General de Seguridad Social, viáƟcos, 
seguros, indemnizaciones de cualquier orden, honorarios, bonificaciones y en general, todo 
emolumento, compensación y concepto asociado, conforme al ordenamiento superior y a 
los correspondientes contratos, así como eventuales variaciones en los mismos, durante 
todo el término de vigencia de aquel y hasta su liquidación definiƟva, son de su cuenta, 
cargo y responsabilidad exclusiva del contraƟsta. 
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5.6. PRESENTACIÓN DE UN PROGRAMA SG-SST DE OBRA  

El proponente se debe comprometer con el diseño e implementación del programa de 
Higiene y Seguridad Industrial que aplicará durante la ejecución del contrato, de acuerdo 
con la legislación vigente.  

El ContraƟsta deberá tomar las precauciones necesarias para la seguridad del personal a su 
cargo o servicio y los transeúntes, de acuerdo con las reglamentaciones vigentes en el país. 
Deberá modificar el programa de servicio de seguridad de acuerdo con las recomendaciones 
de la interventoría, quien podrá además ordenar cualquier medida adicional que considere 
necesaria. 

El ContraƟsta tendrá que responsabilizar a una persona de su organización, contando con la 
aprobación de la interventoría para velar por el cumplimiento de dichas medidas, de igual 
forma deberá organizar un programa de seguridad industrial dentro de la obra, de acuerdo 
con las normas legales vigentes, apoyándose en un comité de seguridad industrial que será 
designado por el responsable. 

El contraƟsta deberá entregar a la interventoría el CerƟficado emiƟdo por el ente 
correspondiente de diagnósƟco del SG-SSTT de acuerdo con el decreto 1072/2015 y 
resolución 0312/2019. 

Adicionalmente el contraƟsta deberá dar cumplimiento a las siguientes obligaciones: 

• El ContraƟsta tendrá que responsabilizar a una persona de su organización, 
contando con la aprobación de la interventoría para velar por el cumplimiento de 
dichas medidas, de igual forma deberá organizar un programa de seguridad 
industrial dentro de la obra, de acuerdo con las normas legales vigentes, apoyándose 
en un comité de seguridad industrial que será designado por el responsable. 

• El contraƟsta deberá entregar a la interventoría el CerƟficado emiƟdo por el ente 
correspondiente de diagnósƟco del SG-SSTT de acuerdo con el decreto 1072/2015 y 
resolución 0312/2019. 

• Realizar el estricto control al cumplimiento del Decreto de 655 del 28 de abril 2022, 
Decreto de 173 del 29 de abril 2022, Resolución 666 del 24 de abril y la Resolución 
692 del 29 de abril de 2022 

• Se debe realizar supervisión permanente de uso de tapaboca, dotar al equipo de 
trabajo con los insumos para el lavado de manos del personal de la obra, 
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especificando su ubicación en el documento concerniente al protocolo de 
bioseguridad. 

• CerƟficación que indique el nivel de cumplimiento en la implementación del 
sistema de gesƟón de seguridad y salud en el trabajo. Afiliados. 

• Planilla integrada de liquidación de aportes (pila) anexa a la cerƟficación de pago 
de parafiscales requerida en el proceso precontractual y en la etapa contractual para 
el trámite de pagos. 

• Antes de iniciar la ejecución del contrato, el contraƟsta seleccionado deberá 
presentar una matriz de peligros y riesgos asociada a las acƟvidades del contrato. 

• Con base en la matriz de peligros y riesgos, el contraƟsta seleccionado deberá 
estructurar un plan de prevención, preparación y respuesta ante emergencias para 
el desarrollo del proyecto. 

• Con base en la matriz de peligros y riesgos, el contraƟsta seleccionado deberá 
presentar la matriz de elementos de protección personal (EPP) de sus trabajadores. 

• CerƟficado vigente de Trabajo en altura. Procedimiento interno del contraƟsta para 
el reporte y autor reporte de accidentes y enfermedades laborales. 

 

5.7. PRESENTACIÓN DE UN PLAN DE CALIDAD  

 

El proponente debe comprometerse a través de una carta de compromiso en presentar un 
Plan de Calidad específico para el proyecto, elaborado conforme a los parámetros 
establecidos en la úlƟma actualización de las normas NTC ISO 9001:2015 y NTC ISO 
10005:2018, o la que las modifique o complemente, mediante la suscripción del Formato 
respecƟvo. 

La interventoría verificará el cumplimiento de este criterio conforme a lo establecido en las 
normas mencionadas sin requerir la presentación de cerƟficación alguna. 

El Plan de Calidad se elaborará en relación con el proyecto a ejecutar, por lo que el 
proponente no debe presentar ningún cerƟficado de gesƟón de calidad. Sin embargo, para 
elaborar el Plan de Calidad debe tener en cuenta las normas técnicas señaladas en el primer 
párrafo de este numeral. 
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5.8. PROGRAMA DE MANEJO AMBIENTAL 

 

El ADJUDICATARIO / CONTRATISTA deberá presentar un programa de manejo Ambiental, el 
cual deberá contemplar los procesos para miƟgar la afectación de las zonas verdes, espacios 
de circulación y zonas afectadas por la ejecución de las obras. Este plan de manejo se debe 
aplicar todo el Ɵempo de ejecución de las obras, el cual se estará controlando por parte de 
la interventoría del contrato, el plan debe incluir la miƟgación de los impactos ambientales 
que se puedan presentar, teniendo en cuenta que el siƟo de la obra se encuentra rodeado 
de mucha vegetación de la zona y diferentes especies y plantas, sumado a esto, el contraƟsta 
presentara un plan de manejo de disposición final de escombros, que incluirá un estudio de 
las escombreras cerƟficadas cercanas al lugar donde se realizaran los trabajos. 
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CAPÍTULO VI CRITERIOS DE EVALUACIÓN, ASIGNACIÓN DE PUNTAJE Y CRITERIOS DE 
DESEMPATE 

 

El Comité Evaluador designado por DETERCONSA. para el presente proceso será el órgano 
responsable de la evaluación de las ofertas presentadas y de la determinación del orden de 
las mismas. Este procederá a calificar las ofertas que hayan cumplido con los requisitos 
habilitantes, otorgándoles el correspondiente puntaje de conformidad con la evaluación de 
los factores ponderables que a conƟnuación se establecen: 

Concepto 
Puntaje 
máximo 

Oferta económica 40 

Factor de calidad 

i. Implementación del Programa De Obra 
Y Flujo De Inversión (19 puntos) 

j. Cuadrillas de Trabajo (10,5 puntos) 
k. Maquinaria de Obra (20 puntos) 

49,5 

Apoyo a la industria nacional 10 

Emprendimientos y empresas de mujeres 0,25 

Mipyme 0,25 

Total 100 

 

Las EnƟdades deberán reducir durante la evaluación de las ofertas dos (2) puntos a los 
Proponentes que se les haya impuesto una o más multas o cláusulas penales durante el 
úlƟmo año, contado a parƟr de la fecha prevista para el cierre del proceso, sin importar la 
cuanơa y sin perjuicio de las demás consecuencias derivadas del incumplimiento. Esta 
reducción también afectará a los Consorcios y a las Uniones Temporales si alguno de sus 
integrantes se encuentra en la situación anterior.  
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La reducción del puntaje antes señalada no se materializará en caso de que los actos 
administraƟvos que hayan impuesto las multas sean objeto de medios de control 
jurisdiccional previstos en la Ley 1437 de 2011 o las normas que la modifiquen, adicionen o 
susƟtuyan. Además, se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto en el arơculo 6 de la Ley 2020 
de 2020. Lo anterior de conformidad con el arơculo 58 de la Ley 2195 de 2022 y las normas 
que lo modifiquen, susƟtuyan, adicionen o reglamenten. 

6. FACTORES DE EVALUACIÓN 

6.1. OFERTA ECONÓMICA (40 puntos) 

Para la calificación por este factor se tendrá en cuenta el valor total indicado en la propuesta 
económica o el obtenido de la corrección aritméƟca. La propuesta económica deberá ser 
allegada firmada. 

El valor de la propuesta económica deberá ser presentado en pesos colombianos y 
contemplar todos los costos directos e indirectos para la completa y adecuada ejecución de 
la obra del presente Proceso, los Riesgos y la administración de estos. 

Al formular la oferta, el Proponente acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, tasas 
y contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o 
municipales y dentro de estos mismos niveles territoriales, los impuestos, tasas y 
contribuciones establecidos por las diferentes autoridades. 

Los esƟmaƟvos técnicos que hagan los Proponentes para la presentación de sus ofertas 
deberán tener en cuenta que la ejecución del Contrato se regirá íntegramente por lo previsto 
en los Documentos del Proceso y que en sus cálculos económicos deben incluir todos los 
aspectos y requerimientos necesarios para cumplir con todas y cada una de las obligaciones 
contractuales como asumir los riesgos previstos en dichos documentos. 

6.1.1. AIU 

El proponente debe calcular un AIU que contenga todos los costos en los que incurre la 
organización del constructor para poder desarrollar la administración, los imprevistos y la 
uƟlidad o beneficio económico que pretende percibir por la ejecución del contrato. 

El valor del AIU debe expresarse en un porcentaje (%) y debe consignarlo y discriminarlo en 
la propuesta económica.  
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Cuando el proponente exprese el AIU en porcentaje (%) y en pesos, prevalece el valor 
expresado en porcentaje (%). El porcentaje del A.I.U. que presenten los Proponentes no 
debe ser superior al porcentaje total del A.I.U establecido en el ¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.. En consecuencia, el Proponente puede configurar libremente el 
porcentaje individual de la A, de la I y de la U, siempre que la sumatoria de ellos no exceda 
el porcentaje total definido por la EnƟdad en el ¡Error! No se encuentra el origen de la 
referencia.. 

Los componentes internos de la administración (A) deberán ser presentados con la 
propuesta. 

6.1.2. CORRECCIONES ARITMÉTICAS  

La EnƟdad solo efectuará correcciones aritméƟcas originadas por: 

Las operaciones aritméƟcas a que haya lugar en la propuesta económica, cuando exista un 
error que surja de un cálculo meramente aritméƟco cuando la operación ha sido 
erróneamente realizada.  

El ajuste al peso ya sea por exceso o por defecto de los precios unitarios contenidos en la 
propuesta económica y del valor del IVA, así: cuando la fracción decimal del peso sea igual 
o superior a punto cinco (0.5) se aproximará por exceso al número entero siguiente del peso 
y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a punto cinco (0.5) se aproximará por 
defecto al número entero.  

La EnƟdad a parƟr del valor total corregido de las propuestas asignará el puntaje de 
conformidad con el proceso del numeral 6.1.5. 

6.1.3. PRECIO ARTIFICIALMENTE BAJO  

En el evento en el que el precio de una oferta, al momento de su evaluación, no parezca 
suficiente para garanƟzar una correcta ejecución del contrato, de acuerdo con la 
información recogida durante la etapa de planeación y parƟcularmente durante el estudio 
del sector, la enƟdad aplicará el proceso descrito en el arơculo 2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 
1082 de 2015, además podrá acudir a los parámetros definidos en la Guía para el manejo 
de ofertas arƟficialmente bajas en procesos de Contratación de Colombia Compra Eficiente, 
como un criterio metodológico.  

La solicitud de jusƟficación de precios arƟficialmente bajos deberá realizarse por la enƟdad 
con posterioridad a la apertura del Sobre No 2 y previo a determinar el método de 
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ponderación de las ofertas económicas, para ello la enƟdad deberá determinar el Ɵempo de 
traslado que otorgará a los oferentes requeridos para que alleguen sus jusƟficaciones.  

Por lo anterior, cuando algún oferente no responda al requerimiento de jusƟficación de la 
enƟdad o esta determine que alguna oferta económica se encuentra inmersa en un precio 
arƟficialmente bajo, se rechazará y, en consecuencia, no se considerará al proponente 
dentro del orden de elegibilidad del proceso.  

6.1.5. DETERMINACIÓN DEL MÉTODO PARA LA PONDERACIÓN DE LA PROPUESTA 
ECONÓMICA 

La enƟdad seleccionará el método de ponderación de la propuesta económica de acuerdo 
con las siguientes alternaƟvas: 

Concepto Método 
1 Media aritméƟca baja 
2 Menor Valor 

 

Para determinar el método de ponderación, la Entidad tomará los centavos de la Tasa de Cambio 
Representativa del Mercado (TRM), certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia (en 
su sitio web: https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/60819). 

La TRM que la Entidad utilizará para determinar el método de ponderación será la que rija el segundo 
día hábil después del cierre del proceso. Esto es, la que la Superintendencia publique en horas de la 
tarde del día hábil siguiente a la fecha efectiva de cierre del proceso. 

El método de ponderación se determinará de acuerdo con los rangos del siguiente cuadro: 

Rango (inclusive) Número Método 

De 0.00 a 0.50 1 Media aritméƟca baja 

De 0.51 a 0.99 2 Menor valor 

 

En todos los casos se tendrá en cuenta hasta el séptimo (7°) decimal del valor obtenido como puntaje 
y las fórmulas se aplicarán con las propuestas que no han sido rechazadas y se encuentran válidas. 

Las propuestas que al aplicar las fórmulas obtengan puntajes negativos obtienen cero (0) puntos en 
la oferta económica. 
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MEDIA ARITMÉTICA BAJA 

Consiste en determinar el promedio aritméƟco entre la propuesta válida más baja y el 
promedio simple de las ofertas hábiles para calificación económica. 

X୆
തതതത =

(V୫୧୬ + Xഥ)

2
 

Donde: 

V୫୧୬: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

Xഥ: Es el promedio aritméƟco simple de las propuestas económicas válidas. 

X୆
തതതത: Es la media aritméƟca baja. 

La EnƟdad procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente formula: 

 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒

=

⎩
⎪
⎪
⎨

⎪
⎪
⎧𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 ∗ ൭1 − ቆ

𝑋஻
തതതത − 𝑉௜

𝑋஻
തതതത ቇ൱  𝑃𝑎𝑟𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑚𝑒𝑛𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑜 𝑖𝑔𝑢𝑎𝑙𝑒𝑠 𝑎 𝑋஻

തതതത

 
 
 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 ∗ ൭1 − ቆ
| 𝑋஻

തതതത − 𝑉௜ |

𝑋஻
തതതത

ቇ൱  𝑃𝑎𝑟𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑚𝑎𝑦𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑎 𝑋஻
തതതത

⎭
⎪
⎪
⎬

⎪
⎪
⎫

 

Donde: 

X୆
തതതത: Es la media aritméƟca baja. 

V୧: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

 

Para efectos de ponderar propuestas cuyo valor sea mayor a 𝑋஻
തതതത, se tomará el valor absoluto 

de la diferencia entre la media aritméƟca baja y el valor total corregido de cada una de las 
propuestas. 

 

MENOR VALOR 
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La EnƟdad otorgará el máximo puntaje a la oferta económica hábil para calificación 
económica de menor valor. 

𝑉௠௜௡ = 𝑀í𝑛𝑖𝑚𝑜 (𝑉ଵ; 𝑉ଶ. . ; … 𝑉௠) 

Donde: 

V୧: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

m: Es el número total de propuestas económicas válidas recibidas por la EnƟdad. 

V୫୧୬: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

 

La EnƟdad procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente fórmula: 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 =
𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 ∗ 𝑉௠௜௡

𝑉௜
 

Donde: 

V୫୧୬: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

V୧: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

 

6.2. FACTOR DE CALIDAD 

La EnƟdad asignará el puntaje de factor de calidad como sigue: 

6.2.1. IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE OBRA Y FLUJO DE INVERSIÓN 

La enƟdad asignará 19 PUNTOS al oferente que entregue con su propuesta una 
programación de obra inicial ajustada con fecha de inicio a la entrega de la propuesta 
incluyendo todos los ítems descritos en la oferta económica presentada.  

El cronograma de obra deberá elaborarse teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 

• UƟlizar el soŌware MicrosoŌ Project. 
• Definir un programa de construcción acorde con las acƟvidades, las 

especificaciones técnicas, el proceso construcƟvo técnicamente viable, los 
recursos a uƟlizar (equipos, herramienta, transportes, personal, etc.), los 
rendimientos de los recursos, las canƟdades de obra y el plazo establecido. 

• Debe ser estructurado por capítulos y en cada capítulo, por acƟvidades o ítems, 
sin embargo, todos los capítulos deben integrarse en un único programa general. 
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Se deberán plantear claramente las fechas de inicio y entrega de cada una de las 
acƟvidades. 

• Presentar el diagrama GanƩ o de barras y el Flujo de inversión mensual. 
• El plazo del programa de obra presentado debe ser igual al plazo de ejecución de 

las obras, esƟmado en la presente invitación. 
 

La no presentación del flujo de inversión será causal de asignar cero (o) puntos a este 
criterio.  

6.2.2. CUADRILLAS DE TRABAJO 

La enƟdad asignará 10,5 PUNTOS al proponente que se comprometa a ofertar y vincular a 
la obra cuadrillas de trabajo adicional a costo y riesgo propio, mediante la suscripción del 
Formato 7E - Cuadrillas de trabajo adicional, en el cual bajo la gravedad de juramento conste 
el compromiso que en esta sección se detalla.  

Por cuadrilla de trabajo adicional se enƟende la configurada por el personal obrero adicional 
para un frente o unidad de trabajo que requiera el proyecto de infraestructura de trabajo, 
la cual deberá ser de 5 obreros. Este ofrecimiento será a costo y riesgo del contraƟsta 
durante la ejecución del contrato y no podrá ser objeto de cobro alguno a la enƟdad. 

En caso de que el proponente se comprometa a ofertar este Factor de Calidad debe tener 
en cuenta las siguientes consideraciones: 

El proponente podrá ofrecer hasta máximo 2 cuadrillas por cada por cada frente de trabajo, 
y la ponderación se hará en función de la sumatoria de las cuadrillas para la totalidad de los 
frentes de obra.  

Para los fines del presente proceso de contratación, los frentes esƟmados de trabajo son: 3 
FRENTES. 

Las cuadrillas de trabajo adicionales ofrecidas deben laborar en cumplimiento de las 
siguientes condiciones: 

a) Las cuadrillas deberán estar presencialmente en el siƟo de ejecución de la obra de 
infraestructura de transporte y ejecutar las acƟvidades de obra según cada proyecto.  

b) La Interventoría del proyecto se encargará de verificar el cumplimiento y 
seguimiento de estas cuadrillas adicionales.  

c) La composición de las cuadrillas es por cuenta del contraƟsta (obreros y/o maestros).  
 

Para efectos de la asignación de puntaje se tendrá en cuenta la siguiente formula: 
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𝑃 =
𝐶𝑥 ∗ 𝑃𝑚𝑎𝑥

𝐶𝑚𝑎𝑥
 

Donde: 

P                    =        Puntaje a asignar. 

Cx                  =        Número de cuadrillas ofertadas por el Proponente “x”. 

Pmax             =        Puntaje máximo para el respecƟvo factor de calificación. 

Cmax             =        Número máximo de cuadrillas ofertadas. 

 

La verificación de este ofrecimiento se hará por parte de la interventoría en la ejecución del 
contrato. En virtud de lo anterior, el adjudicatario del Proceso de Contratación deberá 
acreditar que ha vinculado a la obra las cuadrillas de trabajo adicional a costo y riesgo propio 
en las condiciones aquí descritas, para lo cual, allegará el documento idóneo. 

 

6.2.3. MAQUINARIA DE OBRA 

La EnƟdad asignará VEINTE (20) puntos al proponente que se comprometa a disponer de 
MAQUINARIA EQUIPO MÍNIMO REQUERIDO lo que quedará en firme mediante la 
suscripción de carta de compromiso de disponibilidad y la documentación que acredite 
propiedad o arriendo.  

EQUIPO CANTIDAD 
Retroexcavadora  1 
Minicargador 1 

 

Los vehículos que se exigen son los mínimos que se requiere para el cumplimiento del 
contrato y la ejecución de cada una de las acƟvidades. No obstante, lo anterior y 
dependiendo del avance de la obra, y con respecto a los cronogramas de obra y procesos 
construcƟvos que se requieran, el contraƟsta deberá garanƟzar que los vehículos se 
encuentren en las condiciones exigidas en el pliego. 
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Con la oferta de los vehículos se deben presentar los documentos de acreditación. Se 
enƟende implícita la obligación y compromiso del oferente que los elementos respecƟvos 
se encuentran y se mantendrán disponibles para la ejecución del contrato en buen estado 
de funcionamiento. 

El proponente deberá acreditar la disponibilidad y/o propiedad de los vehículos ofrecidos 
con los documentos idóneos para ello, aportando los documentos exigidos por el Ministerio 
de transporte y la normaƟvidad que a ello lo rige. (Carta de propiedad, SOAT al día, revisión 
técnico-mecánica al día) 

Los vehículos mínimos ofrecidos pueden ser de propiedad del oferente o alquilado o en 
arrendamiento financiero (leasing), lo cual se idenƟficará en la propuesta: 

Propiedad del oferente: Acreditar como propiedad del equipo con cualquiera de las 
siguientes opciones: 

• Manifiesto de importación y/o factura de compraventa (si es el caso);  
• Tarjeta de propiedad. 

Alquilado: Documento del propietario del vehículo en el que exprese que el mismo será 
alquilado y/o arrendado al proponente y además acreditar la propiedad de los vehículos, 
mediante de cualquiera de las siguientes opciones: 

• Manifiesto de importación y/o factura de compraventa (si es el caso);  
• manifiesto de importación acompañado del documento mediante la cual se hizo 

uso de la opción de compra en contratos de leasing, tarjeta de propiedad. 
Arrendamiento financiero o leasing: Copia del contrato de arrendamiento financiero o 
leasing vigente a la fecha de cierre del presente proceso donde figure como locatario el 
proponente o un integrante del consorcio o unión temporal de que lo ofrece; así mismo 
deberá constar la descripción del equipo acompañado del manifiesto de importación. 

En el evento en que el propietario del equipo sea el fabricante del mismo, y por esta razón 
no haya sido expedida factura de compra, el proponente deberá aportar la cerƟficación 
suscrita como fabricante con la firma del revisor fiscal y/o contador público, en esta 
cerƟficación, podrá constar igualmente, la intención de alquilar el equipo al proponente. 

La factura de compra o la tarjeta de propiedad expedidas en idioma extranjero, deberán ser 
acompañadas de traducción simple al castellano, no se requerirá aposƟlla o consularización. 
Si la descripción del equipo se encuentra en idioma castellano, no se requerirá de traducción 
simple, ni se requerirá aposƟlla o consularización. 
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El proponente favorecido deberá suministrar y mantener al frente de la obra el equipo 
necesario y suficiente, adecuado en capacidad, caracterísƟcas y tecnología, para cumplir con 
los programas, plazos y especificaciones técnicas y ambientales de la obra; por lo tanto, los 
costos inherentes al equipo serán considerados en el análisis de los precios propuestos. 

NOTA 1: Para obtener los puntos por disponibilidad de vehículos deberá cumplir con todos 
los criterios exigidos en este ítem. 

Se asignará cero (0) puntos al proponente que no ofrezca los vehículos en las condiciones 
requeridas o la ofrezca sin cumplir con la totalidad de las exigencias dispuestas en los 
Términos de condiciones. 

 

6.3. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 

Los Proponentes pueden obtener puntaje de apoyo a la industria nacional por: (i) servicios 
nacionales o con trato nacional o por (ii) la incorporación de servicios colombianos. La 
EnƟdad en ningún caso otorgará simultáneamente el puntaje por (i) servicio nacional o con 
trato nacional y por (ii) incorporación de servicios colombianos. 

El objeto contractual es el servicio de obra, por lo cual la EnƟdad no asignará puntaje por 
Bienes Nacionales.  

Los puntajes para esƟmular a la industria nacional se relacionan en la siguiente tabla:  

Concepto Puntaje 

Promoción de Servicios Nacionales 
o con Trato Nacional 

10 

Incorporación de componente 
nacional en servicios extranjeros 

5 

 

6.3.1. PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL  

La EnƟdad asignará hasta diez (10) puntos a la oferta de: (i) servicios nacionales o (ii) con 
Trato nacional.  

Para que el Proponente obtenga puntaje por Servicios nacionales debe presentar:  
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A. Persona natural colombiana: la cédula de ciudadanía del Proponente. 
B. Persona natural extranjera residente en Colombia: la visa de residencia que le 

permita la ejecución del objeto contractual de conformidad con la ley.  
C. Persona jurídica consƟtuida en Colombia: el CerƟficado de existencia y 

representación legal emiƟdo por las Cámaras de Comercio.  
 

Para que el Proponente extranjero obtenga puntaje por Trato nacional debe acreditar que 
los servicios son originarios de los Estados mencionados en la Sección de Acuerdos 
Comerciales aplicables al presente Proceso de Contratación, información que se acreditará 
con los documentos que aporte el Proponente extranjero para acreditar su domicilio.  

Para asignar el puntaje por Servicios Nacionales o por Trato Nacional el Proponente nacional 
o extranjero con trato nacional no debe presentar el Formato 8 – Puntaje de Industria 
Nacional. Únicamente deberá presentar los documentos señalados en esta sección. 

El Proponente podrá subsanar la falta de presentación de la cédula de ciudadanía, la falta 
de cerƟficado de existencia y representación legal o su presentación con fecha de expedición 
mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del Proceso de 
Contratación para acreditar el requisito habilitante de capacidad jurídica; no obstante, no 
podrá subsanar estas circunstancias para la asignación del puntaje por Servicios Nacionales 
o con Trato Nacional. 

La EnƟdad asignará diez (10) puntos a un Proponente Plural cuando todos sus integrantes 
cumplan con las anteriores condiciones. Cuando uno de sus integrantes no cumpla con las 
condiciones descritas no obtendrá puntaje por Servicios Nacionales o Trato Nacional. 

6.3.2. INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL  

La EnƟdad asignará el puntaje descrito en la siguiente tabla a los Proponentes extranjeros 
sin derecho a Trato Nacional que incorporen el porcentaje de personal calificado 
colombiano como se describe a conƟnuación:  

Porcentaje de personal calificado del contrato Puntajes 

Del 0% al 80 % del personal calificado incorporado al Contrato es 
colombiano 0 

Mas del 80% hasta el 85% del personal calificado incorporado al 
Contrato es colombiano 3 
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Mas el 85% hasta el 90% del personal calificado incorporado al 
Contrato es colombiano 4 

Más del 90% del personal calificado incorporado al Contrato es 
colombiano 5  

 

Por personal calificado se enƟende aquel que requiere de un ơtulo universitario otorgado 
por una insƟtución de educación superior, conforme a la Ley 749 de 2002, para ejercer 
determinada profesión. 

Para recibir el puntaje por incorporación de componente colombiano, el representante legal 
o apoderado del Proponente debe diligenciar el ¡Error! No se encuentra el origen de la 
referencia. en el cual manifieste bajo la gravedad de juramento el porcentaje de personal 
ofrecido y su compromiso de vincularlo en caso de resultar adjudicatario del Proceso. 

La EnƟdad únicamente otorgará el puntaje por promoción de la incorporación de 
componente nacional cuando el Proponente que presente el ¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia. no haya recibido puntaje alguno por promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato Nacional. 

El ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. únicamente debe ser aportado por los 
Proponentes extranjeros sin derecho a Trato Nacional que opten por incorporar personal 
calificado. En el evento que un Proponente nacional o extranjero con trato nacional lo 
presente, no será una razón para no otorgar el puntaje de promoción de servicios nacionales 
o con trato nacional. 

Los Proponentes plurales conformados por integrantes nacionales o extranjeros con 
derecho a trato nacional, e integrantes extranjeros sin derecho a trato nacional podrán optar 
por Incorporación de componente nacional en servicios extranjeros de acuerdo con las 
reglas definidas en este numeral. 

En caso de no efectuar ningún ofrecimiento, el puntaje por este factor será cero (0). 

6.4. EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES  

La Entidad asignará un puntaje de cero puntos veinticinco (0.25) puntos al Proponente que 
acredite la calidad de emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el territorio 
nacional de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.2.4.2.14. del Decreto 1082 de 
2015 o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
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Para que el Proponente obtenga este puntaje debe diligenciar el Formato 12 – Acreditación 
de emprendimientos y empresas de mujeres y aportar la documentación requerida. Si el 
Proponente debió subsanar la entrega de dicho formato y/o los documentos exigidos para 
probar esta condición será válido para el criterio diferencial en cuanto al requisito 
habilitante relacionado con el número de contratos aportados para demostrar la 
experiencia solicitada. Sin embargo, no se tendrán en cuenta para la asignación de puntaje, 
por lo que obtendrá cero (0) puntos por este factor de evaluación. 

Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje solo se otorgará si por lo menos uno de 
los integrantes acredita la calidad de emprendimientos y empresas de mujeres y tiene una 
participación igual o superior al diez por ciento (10 %) en el Consorcio o en la Unión 
Temporal. 

La asignación de este puntaje no excluye la aplicación del puntaje para Mipyme. 

6.5. MIPYME DOMICILIADA EN COLOMBIA 

La EnƟdad otorgará un puntaje de cero puntos veinƟcinco (0.25) puntos al Proponente que 
acredite la calidad de Mipyme domiciliada en Colombia de conformidad con el arơculo 
2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del arơculo 
2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, o la norma que lo modifique, complemente o 
susƟtuya.  

Así las cosas, para obtener el puntaje, el Proponente entregará copia del cerƟficado del 
Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento 
de su presentación. Si el Proponente debió subsanar la entrega del RUP, éste será válido 
para los criterios diferenciales en cuanto a los requisitos habilitantes relacionados con el 
número de contratos aportados para demostrar la experiencia solicitada y los índices de la 
Capacidad Financiera y Organizacional. Sin embargo, el cerƟficado no se tendrá en cuenta 
para la asignación del puntaje adicional, por lo que obtendrá cero (0) puntos por este factor 
de evaluación.  

Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje se otorgará si por lo menos uno de los 
integrantes acredita la calidad de Mipyme y Ɵene una parƟcipación igual o superior al diez 
por ciento (10 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal. 

NOTA: En el evento que la subsunción del RUP solo sea para dar cumplimiento a el requisito 
que indica que la fecha de expedición del cerƟficado no sea mayor a treinta (30) días 
calendario anteriores a la fecha del cierre del Proceso de Contratación, no se aplicara lo 
dispuesto en la parte final del inciso segundo de este numeral. 
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Por lo tanto, una vez presentada la subsanación, la EnƟdad Estatal analizará y valorará la 
información allegada por el proponente, con el fin de establecer si efecƟvamente se trata 
de únicamente una aclaración o actualización de fecha de expedición del cerƟficado del RUP, 
caso en el cual se podrá otorgar al proponente el puntaje por este criterio. 

6.6. CRITERIOS DE DESEMPATE 

En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas DETERCONSA. aplicará las 
siguientes reglas (Adicionado por el arơculo 3 del Decreto 1860 del 24 de diciembre de 2021) 
de acuerdo con cada uno de los numerales, de forma sucesiva y excluyente, para seleccionar 
al proponente favorecido, respetando en todo caso las obligaciones contenidas en los 
Acuerdos Comerciales vigentes, especialmente en materia de trato nacional. 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 
extranjeros.  

Para acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones de que trata 
el arơculo 2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el arơculo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 
2015, Único Reglamentario del Sector AdministraƟvo de Planeación Nacional, que trata del 
puntaje para la promoción de la industria nacional en los Procesos de Contratación de 
servicios. Para estos efectos, incluso se aplicará el inciso tercero de la definición de Servicios 
Nacionales establecida en el arơculo 2.2.1.1.1.3.1., citado anteriormente. En este senƟdo, 
en los procesos en los que aplique el puntaje previsto en el inciso 1 del arơculo 2 de la Ley 
816 de 2003, el requisito se cumplirá en los mismos términos establecidos en los arơculos 
indicados en el inciso anterior. Por tanto, este criterio de desempate se acreditará con los 
mismos documentos que se presenten para obtener dicho puntaje. En similares términos, 
en los procesos en que no aplique el referido puntaje, se acreditará de la siguiente manera: 
El proponente acreditará el origen de los servicios con los documentos señalados en las 
secciones 4.1.3.1 y 4.1.3.2. del Documento de Invitación. Para el caso de los proponentes 
plurales, todos los integrantes deberán acreditar el origen nacional de la oferta en las 
condiciones señaladas en la ley. En todo caso, deberán cumplir con los elementos de la 
noción de Servicio Nacional establecida en el arơculo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 
2015, Único Reglamentario del Sector AdministraƟvo de Planeación Nacional y observando 
los mismos lineamientos prescritos en el arơculo 2.2.1.2.4.2.9, solo que el efecto de 
acreditar dichas circunstancias consisƟrá en beneficiarse de este criterio de desempate en 
lugar de obtener puntaje. 
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2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. 

Su acreditación se realizará en los términos del parágrafo del arơculo 2 de la Ley 82 de 1993, 
modificado por el arơculo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, 
adicione o susƟtuya. Es decir, la condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta 
se otorgará desde el momento en que ocurra el respecƟvo evento y se declare ante un 
notario. En la declaración que se presente para acreditar la calidad de mujer cabeza de 
familia deberá verificarse que la misma dé cuenta del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el arơculo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el arơculo 1 de la Ley 1232 
de 2008. 

Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer vícƟma de violencia intrafamiliar, la cual 
acreditará dicha condición de conformidad con el arơculo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto 
es, cuando se profiera una medida de protección expedida por la autoridad competente. En 
virtud del arơculo 16 de la Ley 1257 de 2008, la medida de protección la debe imparƟr el 
comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y, a falta de este, del juez civil 
municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia 
intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza. 

En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que parƟcipen 
mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres vícƟmas de violencia intrafamiliar, 
para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el 
“Formato 13A – ParƟcipación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o mujeres vícƟmas 
de violencia intrafamiliar (persona jurídica)”, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de 
juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota 
parte de la persona jurídica está consƟtuida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres 
vícƟmas de violencia intrafamiliar. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada 
una de las mujeres que parƟcipen en la sociedad, aportando los documentos de cada una 
de ellas, de acuerdo con los dos incisos anteriores. 

Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno 
de los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de 
este numeral. 

De acuerdo con el arơculo 5 de la Ley 1581 de 2012, el Ɵtular de la información de estos 
datos sensibles, como es el caso de las mujeres vícƟmas de violencia intrafamiliar, deberá 
autorizar a través del “Formato 7 – Autorización tratamiento de datos”, de manera previa y 
expresa el tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del arơculo 6 de la 
precitada Ley, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
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3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones 
establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en 
condición de discapacidad, de acuerdo con el arơculo 24 de la Ley 361 de 1997 

Debidamente cerƟficadas por la oficina del Ministerio del Trabajo de la respecƟva zona, que 
hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del 
Proceso de Contratación o desde el momento de la consƟtución de la persona jurídica 
cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho 
personal por un lapso igual al término de ejecución del contrato. Para lo cual deberá 
diligenciar el “Formato 13B – Vinculación de personas en condición de discapacidad”. 

Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el diez 
por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del 
presente numeral, debe tener una parƟcipación de por lo menos el veinƟcinco por ciento 
(25%) en la estructura plural y aportar como mínimo el veinƟcinco por ciento (25%) de la 
experiencia acreditada en la oferta. 

El Ɵempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el 
cerƟficado de aportes a seguridad social del úlƟmo año o del Ɵempo de su consƟtución 
cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos 
realizados por el empleador. 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor 
proporción de personas mayores que no sean beneficiarias de la pensión de vejez, familiar 
o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en 
la ley. 

Para ello, la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, 
según corresponda, diligenciará el “Formato 13C – Vinculación de personas mayores y no 
beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – (Empleador – proponente)”, 
en el que se acredite, bajo la gravedad de juramento, las personas vinculadas en su nómina 
y el número de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de 
sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta 
la vinculación de aquellas personas que se encuentren en las condiciones descritas y que 
hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a parƟr 
de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de consƟtución inferior a un (1) año, se 
tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la 
consƟtución de la persona jurídica. 
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El Ɵempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará 
con el cerƟficado de aportes a seguridad social del úlƟmo año o del Ɵempo de consƟtución 
de la persona jurídica, cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se 
demuestren los pagos realizados por el empleador. 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal diligenciará el “Formato 13C 
– Vinculación de personas mayores y no beneficiaria de pensión de vejez, familiar o 
sobrevivencia – (Empleador – proponente)” mediante el cual cerƟfique el número de 
trabajadores vinculados que son personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, 
familiar o de sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido 
en la ley, de todos los integrantes del proponente. Las personas enunciadas anteriormente 
podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de 
desempate, cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, 
diligenciará el “Formato 13D – Vinculación de personas mayores y no beneficiaria de la 
pensión de vejez, familiar o sobrevivencia (Trabajador)”, mediante el cual acredita, bajo la 
gravedad de juramento, que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, 
y cumple la edad de pensión; además, se deberá allegar el documento de idenƟficación del 
trabajador que lo firma. 

La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados 
en la planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje 
mayor. En el caso de proponentes plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria 
de trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus integrantes. 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez 
por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palanquera, Rrom o gitana. 

Para lo cual, la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, 
bajo la gravedad de juramento diligenciará el “Formato 13E – Vinculación de población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas” mediante el cual 
cerƟfica que las personas vinculadas a su nómina, y el número de idenƟficación y nombre 
de las personas que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas 
que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a 
parƟr de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de consƟtución inferior a un (1) año, 
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se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de 
consƟtución de la persona jurídica. 

El Ɵempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará 
con el cerƟficado de aportes a seguridad social del úlƟmo año o del Ɵempo de su 
consƟtución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los 
pagos realizados por el empleador. 

Además, deberá aportar la copia de la cerƟficación expedida por el Ministerio del Interior, 
en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, en los términos del Decreto Ley 2893 de 
2011, o la norma que lo modifique, susƟtuya o complemente. 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal diligenciará el “Formato 14E 
– Vinculación de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 
gitanas”, mediante el cual acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la 
nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la 
nómina de cada uno de los integrantes del proponente plural. Las personas enunciadas 
anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, 
deberá aportar la copia de la cerƟficación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual 
acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo 
modifique, susƟtuya o complemente. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan cerƟficados 
que conƟenen datos sensibles, de acuerdo con el arơculo 5 de la Ley 1581 de 2012, se 
requiere que el Ɵtular de la información de estos, como es el caso de las personas que 
pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana 
autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de la información por medio del 
“Formato 7 – Autorización tratamiento de datos”, en los términos del literal a) del arơculo 6 
de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o 
reincorporación. 

Para lo cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la cerƟficación en 
las desmovilizaciones colecƟvas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el 
cerƟficado que emita el Comité OperaƟvo para la Dejación de las Armas respecto de las 
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personas desmovilizadas en forma individual, iii) el cerƟficado que emita la Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización que acredite que la persona se encuentra en proceso de 
reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro cerƟficado que para el efecto determine 
la Ley. Además, se entregará copia del documento de idenƟficación de la persona en proceso 
de reintegración o reincorporación. 

En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están 
obligados a tenerlo, diligenciarán el “Formato 13F- ParƟcipación mayoritaria de personas en 
proceso de reincorporación y/o reintegración (personas jurídicas)”, por medio del cual 
cerƟficarán bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la 
composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está consƟtuida por personas 
en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los 
cerƟficados del inciso anterior, junto con los documentos de idenƟficación de cada una de 
las personas que está en proceso de reincorporación o reintegración. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean 
personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los cerƟficados 
del inciso primero de este numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta por 
ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas parte esté consƟtuida por personas en 
proceso de reincorporación, para lo cual el representante legal, o el revisor fiscal, si está 
obligado a tenerlo, diligenciarán, bajo la gravedad de juramento el “Formato 13G - 
ParƟcipación mayoritaria de personas en proceso de reincorporación (persona jurídica 
integrante del proponente plural)”, junto con los documentos de idenƟficación de cada una 
de las personas en proceso de reincorporación. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan cerƟficados 
que conƟenen datos sensibles, de acuerdo con el arơculo 5 de la Ley 1581 de 2012, se 
requiere que el Ɵtular de la información de estos, como son las personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, diligencien el “Formato 7 – Autorización tratamiento de 
datos”, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate a la enƟdad de 
manera previa y expresa el manejo de esta información, en los términos del literal a) del 
arơculo 6 de la Ley 1581 de 2012 como requisito para el otorgamiento de este criterio de 
desempate. 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las 
condiciones de los siguientes numerales: 

7.1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en 
proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones 
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de acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6 del 
presente arơculo; o por una persona jurídica en la cual parƟcipe o parƟcipen 
mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o 
reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a 
tenerlo, diligenciará el “Formato 13H – ParƟcipación mayoritaria de mujeres cabeza de 
familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración (personas jurídicas)”, 
mediante el cual cerƟfica, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento 
(50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está consƟtuida por 
madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración. 
Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las personas que parƟcipen 
en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, aportando los documentos de cada uno de ellos, de 
acuerdo con lo previsto en este numeral. Este integrante debe tener una parƟcipación de 
por lo menos el veinƟcinco por ciento (25 %) en el proponente plural. 

7.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar 
mínimo el veinƟcinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

7.3. En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia o la persona 
en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, 
socios o representantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los 
integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante del que trata el numeral 7.1. lo 
manifestará diligenciando el “Formato 13H - ParƟcipación mayoritaria de mujeres cabeza de 
familia y/o personas en proceso de reincorporación y/o reintegración” suscrito por la 
persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 

7.4. Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 
cerƟficados que conƟenen datos sensibles, de acuerdo el arơculo 5 de la Ley 1581 de 2012, 
se requiere que el Ɵtular de la información de estos, como es el caso de las personas en 
proceso de reincorporación y/o reintegración autoricen de manera previa y expresa el 
tratamiento de esta información a través del “Formato 7 – Autorización tratamiento de 
datos”, en los términos del literal a) del arơculo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito 
para el otorgamiento del criterio de desempate. 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del 
arơculo 2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del arơculo 
2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 
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En este senƟdo, la acreditación del tamaño empresarial se efectuará diligenciando el 
“Formato 13I– Acreditación Mipyme”, mediante el cual se cerƟfique, bajo la gravedad de 
juramento, que la Mipyme Ɵene el tamaño empresarial establecido de conformidad con la 
Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, susƟtuyan o 
complementen. 

Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperaƟva o asociaciones mutuales, 
para lo cual se aportará el cerƟficado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio o la autoridad respecƟva. En el caso específico en que el empate se 
presente entre cooperaƟvas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de 
grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta las 
cooperaƟvas o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación 
empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este 
numeral. En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos 
integrantes estén conformados únicamente por cooperaƟvas y asociaciones mutuales que 
tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la 
calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes 
plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperaƟva o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 
1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural consƟtuido en su totalidad por 
micro y/o pequeñas empresas, cooperaƟvas o asociaciones mutuales. 

La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del arơculo 
2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del arơculo 
2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 

La acreditación del tamaño empresarial se efectuará diligenciando el “Formato 13I– 
Acreditación Mipyme”, mediante el cual bajo la gravedad de juramento cerƟfica la condición 
de micro o pequeña empresa de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 
2015, o las normas que lo modifiquen, susƟtuyan o complementen. 

La condición de cooperaƟva o asociación mutual se acreditará con el cerƟficado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad 
respecƟva. En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos 
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integrantes estén conformados únicamente por cooperaƟvas y asociaciones mutuales que 
tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la 
calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes 
plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperaƟva o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 
1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados 
financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo 
menos el veinƟcinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, 
cooperaƟvas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, 
efectuados durante el año anterior. 

Para lo cual el proponente persona natural y contador público; o el representante legal de 
la persona jurídica y revisor fiscal para las personas obligadas por ley; o del representante 
legal de la persona jurídica y contador público, según corresponda, diligenciará el “Formato 
13J- Pagos realizados a Mipymes, cooperaƟvas o asociaciones mutuales” expedido bajo la 
gravedad de juramento, en el que conste que por lo menos el veinƟcinco por ciento (25%) 
del total de pagos fueron realizados a Mipyme, cooperaƟvas o asociaciones mutuales. 

Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este 
siempre que: 

10.1. Este conformado por al menos una Mipyme, cooperaƟva o asociación mutual que 
tenga una parƟcipación de por lo menos el veinƟcinco por ciento (25%) en el proponente 
plural, para lo cual se presentará el documento de conformación del proponente plural y, 
además, ese integrante acredite la condición de Mipyme, cooperaƟva o asociación mutual 
en los términos del numeral 8 del presente arơculo; 

10.2. La Mipyme, cooperaƟva o asociación mutual aporte mínimo el veinƟcinco por ciento 
(25 %) de la experiencia acreditada en la oferta; y  

10.3. Ni la Mipyme, cooperaƟva o asociación mutual ni sus accionistas, socios o 
representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los otros integrantes del 
proponente plural, para lo cual el integrante respecƟvo lo manifestará diligenciando el 
“Formato 13I– Acreditación Mipyme” suscrito por la persona natural o el representante 
legal de la persona jurídica. 

En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con 
los requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente 
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por cooperaƟvas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto 
con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se 
preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus 
integrantes sea una cooperaƟva o asociación mutual que cumpla con los criterios de 
clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas 
o medianas. 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés 
ColecƟvo o Sociedad BIC, del segmento Mipymes. 

Para lo cual se presentará el cerƟficado de existencia y representación legal en el que conste 
el cumplimiento a los requisitos del arơculo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la 
modifique o la susƟtuya. Asimismo, acreditará la condición de Mipyme en los términos del 
numeral 8 del presente arơculo. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 

12. Si persiste el empate, DETERCONSA. debe uƟlizar las siguientes reglas de forma sucesiva 
y excluyente para seleccionar el Oferente favorecido, respetando los compromisos 
adquiridos por Acuerdos Comerciales. 

Si persiste el empate, DETERCONSA. debe uƟlizar las siguientes reglas de forma sucesiva y 
excluyente para seleccionar el Oferente favorecido, respetando los compromisos adquiridos 
por Acuerdos Comerciales. 

12. 1. Método aleatorio. Si subsiste aún el empate, se procederá a elegir el ganador 
mediante el sorteo por centavos de la Tasa de Cambio RepresentaƟva del Mercado (TRM) 
así: 

12.2. El orden de presentación de las ofertas en la Plataforma SECOP II (01, 02, 03, y así 
sucesivamente) será conforme a las presentadas en el orden cronológico registrado en la 
plataforma. 

12.3. Para determinar el desempate se verificará orden de presentación de la oferta de los 
oferentes empatados, y DETERCONSA. tomará los centavos de la Tasa de Cambio 
RepresentaƟva del Mercado (TRM) (cerƟficada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia en su siƟo web: hƩps://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/60819) que rija 
el día del plazo para presentar ofertas términos previstos en el Cronograma Del Proceso. 
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Cuando los centavos terminen en un número PAR, se determinará un orden con todos los 
oferentes empatados organizándolos de MAYOR a MENOR. 

Cuando los centavos terminen en un número IMPAR, se determinará un orden con todos los 
oferentes empatados organizándolos de MENOR a MAYOR. 

NOTA 1: PARA EFECTOS DE LO DESCRITO CON ANTERIORIDAD EL PROPONENTE DEBERÁ 
ALLEGAR LOS DOCUMENTOS SOPORTE CON SU PROPUESTA Y NO SERÁN SUBSANABLES 
POR SER CRITERIO DESEMPATE, EN TODO CASO, LA NO PRESENTACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN REQUERIDA NO RESTRINGE LA PARTICIPACIÓN DEL PROPONENTE, NI ES 
CAUSAL DE RECHAZO DE LA OFERTA. 

NOTA 2: Los factores de desempate serán aplicables en el caso de las cooperaƟvas y 
asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial, definidos 
por el Decreto 957 de 2019, priorizando aquellas que sean micro, pequeñas o medianas. 

NOTA 3: Para los criterios enunciados que involucren la vinculación de capital humano, el 
oferente deberá acreditar una anƟgüedad igual o mayor a un año. Para los casos de 
consƟtución inferior a un año se tendrá en cuenta a aquellos trabajadores que hayan estado 
vinculados desde el momento de consƟtución de la misma. 

NOTA 4: LA ENTIDAD SE RESERVA EL DERECHO DE VERIFICAR LA INFORMACIÓN APORTADA 
MEDIANTE LA CUAL SE ACREDITARON CADA UNO DE LOS NUMERALES PARA LOS 
CRITERIOS DE DESEMPATE. 

NOTA 5: Para efectos de la acreditación de los criterios de desempate, los oferentes deberán 
diligenciar el FORMATO 13 con el lleno de los requisitos acorde con lo establecido en el 
Documento de Términos y Condiciones. 

NOTA 6: Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente extranjero, cuyo 
país de origen tenga Acuerdo Comercial con Colombia o trato nacional por reciprocidad, no 
se aplicarán los criterios de desempate de los numerales 8, 9, 10 y 11. 
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CAPITULO VII RIESGOS ASOCIADOS AL CONTRATO, FORMA DE MITIGARLOS Y ASIGNACIÓN 
DE RIESGOS 

 

7.1 RIESGOS ASOCIADOS AL CONTRATO, FORMA DE MITIGARLOS Y ASIGNACIÓN DE 
RIESGOS 

El Anexo 2 - Análisis de riesgos, incluye los riesgos que se pueden presentar durante la 
ejecución del Contrato. Esta matriz describe cada uno de los riesgos, la consecuencia de su 
ocurrencia, a quien se le asigna, cual es el tratamiento en caso de ocurrencia y quien es el 
responsable del tratamiento entre otros aspectos. 

Conocer los riesgos que afectarían este proyecto, tanto en aspectos favorables como 
adversos, contribuye a asegurar los fines que el Estado persigue con la contratación. Con 
este propósito se preparó el estudio definido en este numeral, el cual permite revelar 
aspectos que deben ser considerados en la adecuada estructuración de ofertas, planes de 
conƟngencia y conƟnuidad del presente proceso. 

Cuando el interesado requiera precisar el contenido y alcance de la Matriz de Riesgos 
establecidas en el Proceso de Selección, podrá presentar las observaciones que esƟme 
perƟnentes sobre la esƟmación, asignación y Ɵpificación de riesgos durante el plazo 
establecido en el Cronograma del proceso. 

Los Oferentes deberán realizar todas las observaciones que esƟmen necesarias para 
presentar su Oferta sobre la base de un examen cuidadoso de sus caracterísƟcas, incluyendo 
los estudios, diseños, evaluaciones y verificaciones que consideren necesarios para formular 
la Oferta con base en su propia información, de manera tal que el Oferente deberá tener en 
cuenta el cálculo de los aspectos económicos del proyecto, los cuales deben incluir todas las 
obligaciones y asunción de Riesgos que emanan del Contrato. 

Si el Oferente que resulte Oferente Seleccionado ha evaluado incorrectamente o no ha 
considerado toda la información que pueda influir en la determinación de los costos, no se 
eximirá de su responsabilidad por la ejecución completa de las obras de conformidad con el 
contrato ni le dará derecho a rembolso de costos ni al pago de indemnizaciones por este 
concepto. 
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CAPÍTULO VIII GARANTÍAS 
8.1 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

El Oferente debe presentar con la Oferta una Garanơa de seriedad de la oferta que cumpla 
con los parámetros, condiciones y requisitos que se indican en este numeral. 

Cualquier error o imprecisión en el texto de la garanơa presentada, será suscepƟble de 
aclaración por el Oferente hasta el término de traslado del Informe Preliminar del Comité 
evaluador. 

El oferente deberá anexar a su oferta, a favor de la Empresa Industrial y Comercial del Estado 
Desarrollo Conjunto Territorial DETERCONSA en calidad de asegurado y beneficiario el 
MUNICIPIO DE TOCANCIPÁ, una garanơa que ampare la seriedad de su oferta, por un valor 
equivalente, como mínimo, al diez por ciento (10%) del valor del presupuesto oficial 
esƟmado y su término será desde el día de presentación de la oferta y por TRES (03) meses. 
Este plazo será prorrogable como máximo por tres (3) meses más. La garanơa que podrá 
consisƟr en una póliza de seguro expedida por una compañía de seguros legalmente 
establecida en Colombia, correspondiente a la póliza de cumplimiento ANTE ENTIDADES 
PÚBLICAS CON RÉGIMEN PRIVADO DE CONTRATACIÓN o garanơa bancaria expedida por un 
banco local. 

Nota: En caso de que la garanơa sea una póliza de seguro, el oferente deberá anexar el 
respecƟvo recibo de pago efecƟvamente cancelada la póliza ó con constancia de la 
aseguradora 

8.2 GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 

El contraƟsta deberá consƟtuir a favor de DETERCONSA en calidad de asegurado y 
beneficiario el MUNICIPIO DE TOCANCIPÁ, en los términos establecidos en la normaƟvidad 
vigente, una garanơa que podrá consisƟr en una póliza de seguro expedida por una 
compañía de seguros legalmente establecida en Colombia, correspondiente póliza o 
garanơa bancaria expedida por un banco local que incluya los siguientes amparos: 

AMPARO SUFICIENCIA VIGENCIA 
Cumplimiento No inferior al 10% del valor 

total del contrato 
Plazo de ejecución contractual 

y seis (6) meses más 
Estabilidad y calidad de la obra No inferior al 20% del valor 

total del contrato 
Cinco (5) años a partir de la 
fecha del acta de recibo final 

Pago de salarios y 
prestaciones sociales e 

indemnizaciones laborales 

No inferior al 5% del valor total 
del contrato 

Plazo de ejecución contractual 
y tres (3) años más 

Responsabilidad civil 
extracontractual 

No inferior al 5% del 
presupuesto oficial 

Plazo de ejecución contractual 
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Nota. La Administración Municipal de Tocancipá deberá ser incluida como 
asegurado y/o Beneficiario. 

 

Nota: En caso de que la garanơa sea una póliza de seguro, el contraƟsta deberá anexar el 
respecƟvo recibo de pago de prima. Así mismo la póliza deberá presentar el siguiente texto 
de modificación de las condiciones generales de la misma: 

“Queda convenido, acordado y entendido que, para efectos de la acreditación de la 
ocurrencia del siniestro y la cuanơa de la reclamación, DETERCONSA. dará́ aplicación a lo 
normado en el arơculo 1077 del Código de Comercio, sin aplicar procedimiento alguno que 
pueda encontrarse esƟpulado en las condiciones generales de la póliza." 

El anterior texto debe estar incluido EXPRESAMENTE en la carátula de la póliza. 

8.3 CLÁUSULA PENAL DE APREMIO Y CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA 

De acuerdo con la esƟmación de los posibles perjuicios que pueda causar el contraƟsta en 
caso de un posible incumplimiento se recomienda establecer en la cláusula penal de 
apremio y cláusula penal pecuniaria del contrato los siguientes valores: 

•Tabla de criterios de calificación de desempeño 

• Cláusula penal pecuniaria: 35 % del valor del contrato. 
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CAPITULO IX DOCUMENTOS REQUERIDOS A LOS SELECCIONADOS COMO REQUISITO 
PREVIO PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 

 

9.1. DECLARACIÓN DE BIENES Y RENTAS Y REGISTRO DE INTERÉS Y DECLARACIÓN DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y COMPLEMENTARIOS:  

El OFERENTE a quien se le acepte su oferta para el presente proceso de selección, deberá 
realizar la Publicación y Divulgación ProacƟva de Información según Ley 2013/2019: 
Declaración de bienes y renta y Conflictos de interés, haciendo uso de los medios que para 
esto determine el Departamento AdministraƟvo de la Función Pública - DAFP. 

9.2. REGISTRO DE PROVEEDORES  

Como requisito habilitante para parƟcipar en el presente proceso de selección, todos los 
interesados en contratar con DETERCONSA E.I.C.E. deberán encontrarse previamente 
inscritos y acƟvos en la Base de Proveedores de la enƟdad. 

Para tal efecto, el oferente deberá realizar, con antelación a la fecha y hora de cierre del 
proceso, el registro correspondiente a través del siƟo web insƟtucional 
www.deterconsa.gov.co , diligenciando la información requerida y cargando la totalidad de 
los documentos exigidos por la enƟdad para dicho registro. 

El registro deberá efectuarse conforme a la naturaleza jurídica del interesado, ya sea 
persona natural o persona jurídica, condición que deberá reflejarse de manera expresa en 
la Base de Proveedores. 

En los casos en que la oferta sea presentada bajo una figura plural (consorcio, unión 
temporal u otra forma asociaƟva permiƟda por la ley), cada uno de sus integrantes deberá 
encontrarse inscrito de manera individual e independiente en la Base de Proveedores de 
DETERCONSA, cumpliendo íntegramente con los requisitos y documentación exigidos para 
tal fin. 

La falta de inscripción, la inscripción incompleta, inacƟva o no concordante con la naturaleza 
del oferente o de alguno de los integrantes de una figura plural, dará lugar al rechazo de la 
oferta, por incumplimiento de un requisito obligatorio de parƟcipación. 
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9.3. SEGURIDAD SOCIAL PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 

El oferente Seleccionado debe presentar en la plataforma SECOP II, para la suscripción del 
respecƟvo Contrato, la declaración donde acredite el pago correspondiente a seguridad 
social y aportes legales cuando a ello haya lugar. 

En caso de que el Oferente Seleccionado, persona natural o jurídica, no tenga o haya tenido 
dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de firma del Contrato personal a cargo y 
por ende no esté obligado a efectuar el pago de aportes parafiscales y seguridad social debe, 
bajo la gravedad de juramento, indicar esta circunstancia en la mencionada. 
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CAPITULO X LISTA DE ANEXOS, FORMATOS, MATRICES Y FORMULARIOS 

10.1 ANEXOS 

 ANEXO No. 1 – DECLARACIÓN DE NO ENCONTRARSE INMERSO EN INHABILIDADES O 
INCOMPATIBILIDADES  

 ANEXO No. 2 – CONFLICTO DE INTERÉS 
 Formulario 1. Oferta Económica 

10.2 FORMATOS 

 Formato 1 – Carta de presentación de la oferta 
 Formato 2 – Conformación de Oferente plural (Formato 2A- Consorcios) (Formato 

2B- UT) 
 Formato 3 – Experiencia habilitante del Oferente 
 Formato 4 - Capacidad Financiera y Organizacional 
 Formato 5 - Capacidad Residual 
 Formato 6 - Pagos de seguridad social y aportes legales 
 Formato 7 – Autorización tratamiento de datos 
 Formato 8 – Puntaje de Industria Nacional 
 Formato 9 – Manifestación de no incursión en prácƟcas anƟcompeƟƟvas 
 ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 
 Formato 11 – Vinculación de personas con discapacidad 
 Formato 12 - ParƟcipación de asociados o accionistas 
 Formato 13 – Factores desempate 
 Formato 14 – Acreditación de emprendimientos y empresas de mujeres 
 Formato 15 – Acreditación Mipyme 
 Formato 17 - Compromisos  

 

10.3 OTROS DOCUMENTOS 

1. Estudios Previos 

2. Estudio del Sector 

3. Matriz de Riesgos 

6. CRP 

 


